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PROLOGO 

A dos años de la nacionalizaci6n de la banca, es ya -

posible hacer. un análisis sobre este acontecimiento e int!.-' 

rrogarse sobre su proyección. 

Desde febrero de 1982 era evidente que el Estado h!!_-

bia perdido el control financiero y monetario. Ninguna de -

las medidas técnicas de ajuste adoptadas sucesivamente tuvo 

más efecto que el fomentar la dolarización, acelerar la f~

ga de divisas y acrecentar los beneficios de los especulad.2_ 

res. 

En junio de 1982 1 la Comisión Nacional Bancaria y de

Suguros, en una radiografía todavía aséptica de la banca --. 

privada, había mostrado el colosal proceso de concentraci6n 

consumado en los últimos años y en los Últimos meses. 

En pleno auge del capital financiero, la banca priv~

da se había adueñado de un vasto sistema de empresas de 

gran peso en todas las ramas de la actividad económica. 

Desde la Primera Convención Nacional Bancaria (192J) 

los desacuerdos y ant~gonismos entre las autoridades hacen

darías y los banqueros privados pretendieron resolver las -

dificultades mediante sermones, créandose así un sistema do 

conveniencia que con el tiempo habría de perfeccionarse. 

Sería ingenuo pensar que en ese sistema había sólo una V.2,-

luntad conciliadora, pero lo que había era una articulación 

de intereses. Esto quedó minifiesto cuando al fundarse on -
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1925 el Banco de México, se diÓ a éste la modalidad de una 

sociedad anónima, es decir, de una institución de derecho -

privado, con composición accionaria en que los banqueros -

particulares y el p6blico en general podian participar al -

49 %. En los afios subsiguientes, la hegemonia .crediticia -

habria de corresponder a la banca privada. 

Ante estas circunstancias el Estado asistia, paso -

por paso, desde su origen de la banca privada, al crecimio~ 

to incontenible del poderio de los banqueros y es preciso -

suponer que estaba mejor informado que nadie sobre sus ac 

tuaciones, omisiones y aspiraciones hegemónicas. 

Asi, la intención de éste trabajo es con la finalidad 

de analizar y dicernir sobre dicho acontecimiento, y asimi!!_ 

mo conducirnos a un criterio personal y poder evaluar las -

situaciones por las que el Estado nacionalizara uno de los

engranajes m6s importantes del sistema financiero del pais. 

El desarrollo ~el presente trabajo es en primer térml_ 

no, el origen de la banca, enunciando las principales situ!!_ 

ciones i transacciones comerciales que dieron lugar a la -

formación de los bancos, sin faltar por supuesto, el des~-

rrollo de los mismos en México. Mencionando después las di

ferencias de los bancos comerciales y el banco central, asi 

como los organismos que ha creado el gobierno y que forman 

parte de nuestro sistema financiero¡ y finalmente se enun-

cian las causas desde su origen por las que el ~stado naci.!!, 

nalizó la banca privada. Asimismo se analizan en base a h~

chos y cifras estadisticas el papel financiero y económico

que venía desempefiando la banca antes de su nacionalización 

También se analiza la f'unción que desempeña el Fondo Monet!!_ 

rio Internacional en nuestra poli ti ca económica y su impa..s_

to en la sociedad mexicana. 



CAPITULO I. BREVE HISTORIA DE LA BANCA. 

1. 1 ORIGEN DE LA BANCA, •• , •••••••••••••••. , ••••••••• 1 

1. 2 LA BANCA EN MEXICO ••••••• , ••••••• , •.• • • • • ••••••• 12 

CAPITULO II. EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

2.1 FUNCIONES DE LA BANCA COMERCIAL Y CENTRAL •••••• 27 

2. 1. 1 BANCOS COMERCIALES •••••••• , •••••••••••••••• , ••• 2R 

2, 1. 1. 1 BALANCE, ACTIVO Y PASIVO •••••• , •••••••••••••••• 28 

2.1.1.2 FUNCION PRIMORDIAL ••••••••••••••••••••••••••••• 29 

2 .1.1. J OTRAS ACTIVIDADES •••••••••• , •••••••••••• , •••••• 29 

2.1.1.4 TIPOS DE CREDIT0 ••••••••••••••••••••••••••••••• 30 

2.1.1.5 MECANISMO A TRAVES DEL CUAL SE CREA O 
DESTRUYE MONEDA DE CREDITO •••••••••••••••••• , •• · 3 6 

2. t. 2 .BANCO CENTRAL • ••••••••••••••••••••••••••••••••• 37 
2.1.2.1 ESTUDIO DE UN BALANCE Y ANALISIS DE LOS 

RUBROS QUE REFLEJAN SUS ACTIVOS Y PASIVOS ••••• ,37 

2.1.2.2 FUNCIONES PRHIORDIALES, ............. •••••,. ,,,,38 
2, 1. 2, J OTRAS FUNCIONES, ••••••••••••• , ••••••••••••••• , • 39 

2. 2 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ••• ,., 117 

2.J COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS •••••••• 51 
2.4 LA BANCA ESPECIALIZADA ••••••••••••••••••••••••• 56 

2.5 LA BANCA ?-RJLTIPLE ••• ••••••••••••••••••••••• •• .-.62 

2.6 LOS BANCOS NACIO~ALES •••••••••••••••••••••••••• 72 
2.7 LAS ORGANJZACIO~ES AUXILIARES DE. CREDIT0 ••••••• 77 

2. 8 LA BANCA ?-IIXTA ••••••••••••••••••••••••••••••••• 79 

\'l 



CAPITULO III CAUSAS Y EFECTOS DE LA NACIO~ALIZACION 

3.1 ORIGEN DE LA CRISIS ••••••••••••••••••••..•.•• 80 

3.2 EL PODER FINANCIERO DE LA BANCA PRIVADA •••••• 87 

3.3 ANTECEDENTES A LA NACIONALIZACION ••••••••••• 106 

3.11 FONDO MONETARIO INTERNACIONAL ••.•••••• , .. ,, .119 

3.4.t OBJETIVOS GENERALES ••••••••••••••••••••.•••• 119 

3 .11. 2 REGLAS DE FUNCIONAMIENTO, , ••••• , • , •• , , , .•••• 120. 

J.4.3 DERECHOS Y OBLIGACIONES ••••••••••••••••••••.• 122 

3.5 LOS DECRETOS Y SUS OBJETIVOS •••••••••••••••• 131 

3.6 L~S SOCIEDADES NACIONALES DE CREDIT0 ••.••••• 135 

J.7 A DOS AROS DE LA NACIONALIZACION •••••••••••• 140 

CONCLUSIONES • ••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••• 14) 

BIBLIOGRAFIA •• ........................................ t 48 

CITAS BIBLIOGRAFICAS ••.•.••••••••••••••••••••••••••• 151· 

VII 



1.1 ORIGEN DE LA BANCA. 

Desde hace muchos siglos el hombre, por sus natur!_

les características de sociabilidad, empezó a agruparse -

formando aldeas y pueblos, surgiendo entonces sus prim.2_ -

ras relaciones entre los pueblos y algunos productos eran 

considerados de manera preferente para determinar el V,!!-

los de otros. 

Así como la carne y las pieles, producto de la cae~ 

ría, fueron las primeras monedas que el hombre utilizó¡ -

en la época del pastoreo el ganado se empleó cornil medida 

de valor, en virtud de que los animales podían moverse 

con facilidad de un lugar a otro y tenían una vida más o 

menos larga. 

En Babilonia la antigua, 3000 afios A.C. encontramos 

las primeras huellas de una actividad ~ue con el tiempo -

l.legaría a constituirse como uno de los más fuertes val.!!_

artes en la economía de las naciones, o sea el siatoma 

bancario del. siglo XX. Los sumerios, que hacia el afio 

3000 A.C. habían ocupado la mayor parte del sur de Dabil~ 

nia, desarrollaron una civilización avanzada bajo ol d~-

minio de reyes que eran al mismo tiempo sacerdotes. 

Esta era sumeriann que duró hasta el afio 2JOO A.C., 

tuvo como base económica a la agricultura, cultivándose -

en gran escala: cebada, trigo, hortalizas y dátiles, au.!!

que sin descuidar otras actividades como la ganadería, la 

or:febreria y la pr.oducción de telas finas de lana y lino. 

En el comercio y en la industria se extendieron al campo 

internacional, llegando a Si ria, Asia Menor, Egipto y Pe.r. 

sia y posiblemente hasta la India 
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Los sumerios se valían de un sistema de escritura que 

SI' co11ocr> corno c1111l'ifo'rm«' (en forma de cuña) lle\·ando sus -

registros y documentos en tabletas de barr~ que secabari al 

sol o cocían en hornos especiales. 

Las operaciones de cambio, préstamo y otras ª?tivid~

des que podemos considerar como bancarias, se efectuaban 

preferentemente en los templos. Estos eran los lugares más 

seguros para salvaguardar los valores en un tiempo en que -

el robo era práctica habitual, 

Al respecto Haúl Rodriguez dice: "los templos se e.!! -

contraban en el centro de los mercados públicos; y desde~

quella &poca los primeros banqueros, si así los podemos 11~ 

mar, consideraban los templos no solamente factores de seg;!, 

rJdad ~ara realizar sus operaciones sino también factores -

económicos y demográficos". ( 1) 

La primera civilización comercial la desarrollaron 

los babilonios, quienes ya efectuaban, aunque rudimentari~

mente, las operaciones que se practican en la actualidad: 

préstamos garantizados con pagarés, escrituras de propiedad 

cor:' 1·atns de arrenda'tlicnto·, testamentos, hipotecas y aún 2,.

peracioncs fiduciarias. 

Las más importantes leyes que gobernaban a este pu~ -

blo fueron dictadas por el rey Hammurabi, incluyendo su c!

<1 ":·• que contenían condiciones para contratos comerciales -

~si como cartas reales y mandatos. 



Este código fué esculpido en un monumento de piedrn 

nl'grn y en una de sus más jntL'rC'snntL'S l•'Y''", s1• 1·efic·ff·

al tipo de interés que se fijaba en 20 % para préstnmos -

en dinero (oro y plata) y del JJ~ para préstam~s otorg~-

dos en especie. 

En el afio 570 A.C. el rey Creso de Lydia hizo una -

importante aportación en el campo de las finanzas al emi 

tir monedas acufiadas de oro y plata; no obstante esto, en 

la India se h¡n encontrado otras diversas monedas que d~

tan de hace más de 5000 años. 

Otra de las grandes aportaciones que aceleraron la 

civilizacibn de aquellos tiempos la dieron los fenicios -

al momento de modificar y adoptar el alfabeto l'gipcio nu•

diante el uso de rollos de papiro como base para sus 

transacciones comerciales y financieras. 

Bajo la dirección del pueblo fenicio, el comercio -

internacional y las finanzas formaron parte importante en 

la vida de los habitantes del Mediterránt·o. Los han~os f1.' 

nicios llegaban hasta la actual Inglaterra y hacfan vi~-

j es alredt'dor de Afrlca, hasta el siglo VJ en que lo:> ro

manos conquistaron el continente africano. 

J 

·En Grecia también enconti·amos huellas de nuestro -

moderno sistema bancario. En los siglos III yl\' A.C. se -

origina el servicio qur hoy conocemos como custodia de v~ 

lores practicado en el Partenón y otros trmplos paganos -

como el de Efeso y el de Dr.lfos. 
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Las creencias, supcrticioncs y temores del rueblo at~ 

11i<·r1s" di1>ro11 lugnr· a estns actividndes y los sacerdotes no 

se conformaron ya con el cobro de determinadas cai·gas, por 

tal moli,·o, sino que iniciaron un sistema de cr6dito utili

zando tanto los valores depositados, cerne sus propios recu.E_ 

sos. 

En Grecia los sacerdotes registraban las operaciones 

y cada cliPnte se le llevaba una cuenta personal, Como ide~ 

tificación y para que este pudiera disponer de sus valores, 

aunque las firmas no <•r;:1. l:c sconocidas entonces, tenían que 

pronunciar una palabra, hacer un adembn, mostrar un símbolo 

etc., o sen que se operaba a base de contrasefias. 

Entre los años JOO y 146 A.C. Roma conquistó el Medi

terráneo; los tributos de los pueblos sojuzgados dieron ori 

gen a asociadones r:caudadoras que los pagaban por antic.!_ 

pado obteniendo un descuento, despu6s cobraban a los causan_ 

tes y asi lograban buenas utilidades¡ probablemente este 

sea el origen del actual servicio de cobranzas. 

Esta sitt.ación creó otra necesidad, ya que Roma había 

que pagarle con su moneda y los impuestos se recaudaban ta!! 

to en especie como en variadas clases de monedas de otras 

regiones. Así surgió con fuerza un sistema de cambios para 

la l:iquidación de tributos al imperio dominador. 

En Ruma, el centro financiero era la calle de Jano, 

que f'ormo:ba parte del Foro Romano y en dicha calle funcion_! 

ba un sistema bancario con muchos rasgos similares ~los 

que vemos en la actualidad; apertura diaria de cuentas, d~-
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pósitos y retiros, pr~stamos, cte. 

Jorge Saldaña comenta¡ 11 los griegos ejercieron una 

gran influencia, hasta que su progresivo desarrollo la -

llevó a ser la capital del mundo Mediterráneo en aquella

ópoca. 

Las actividades do naturaleza bancaria que se efe.s_

tuaban con más frecuencia consistían en camb~o de mon~---;

das, recibir depó~itos y transporte de dinero y pr6staruos 

de capital propio y ajeno". ( 2) 

A China so lo debe otra de las grandes aportacion~s 

si no es que l.a más importante 1 para .el desarrollo de la1-

civilizac:i.6n occidental y en particular para el de.senvoJ .. -., 
vimiento de tan it11portante sistema bancario, por su inVe!!, 

ción del papel alrededor del afio io5 o.e. Este fu6 pos!-

blementc uno de los descubrimientos más trascendentes, ya 

que permitió posteriormente la emisión del papel moneda,

certificados de depósito, letras de cambio, etc., así c.2,-

.mo el podTr llevar los registros necesarios para los ba.!!,

cos en forma práctica, económica y de fác:i.1 transport~--- · 

ción. 

Los chinos perfeccionaron muchas de las operaciones 

financieras que se efectuaban, incluyendo la transfere.!!,--: 

cia de fondos de una provincia a otra, servicio por.el -

cuál· cobraban una comisión del J "'>¡ igualmente l.ntroduj~- · 

ron el sistema de giros y lr!tras de cambio. Iniciaron ta.!!! 

biAn La expedición de ceftificados de dep6sitos aliviando 

así los ri.esgos de llevar de un lugar a otro pesadas car

gas de ~ro y plata. 

Unn importante fuente ele ingresos para los financi~ 

ros chinos era el otorgamiento de crlidi tos para las exp'or. 

tacionas de sal y hierro a Roma. 

:, t 
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EDAD MEDIA: 

El advenimi en tr.> de la Edad .t>fodia en Europa marcó un -

significado especial tanto para las ciencias como para las 

artes, el comercie y las finanzas y ciertas funcione~ banc~ 

rias qtH.· contimw.r·on practiclindose. De el lo se encargaban -

las divcrsu~ 6r<lenes monisticas ya que los monasterios crnn 

más o mimos inviolables y existían en varios lugares port.~:· 

neciontes a una misma orden religiosa. Así actuaban ccmo -

sucursales de una sola unidad. 

En esta forma la transferencia de fondos se simplifi

c6 puesto que las operaciones se: efectuaban exclusivamente , 

en libros, sin tener que: recurrir al traslado físico del di 

nero, excepto c1iantlo ht• J-_¡;.c,~.1 1 l•eccsariu alguna compensoción 

Estas actividades practicadas por los monj~~ en los -

sj glos IX, X y XI de uucstrf. era fueron adoptarlo::< f:r.·r 6rd.2_

ner, mili tareH religiosas y continuadas. por las mismas ··dtlrf.,!l 

te los tres siglos siguientes en ~uropa y el Medio Oriente. 

Este.s 6rdenes militares religiosas estaban formadas por c!l

balleros Cruzados principalmente. 

Fué precisamente durante la Eciad Nedia cuando los J!:!,
dios comenzaron a ocupar un lugar prominente en el campo de 

las finanzas¡ esto a pesar de encontrarse sumamente disem.:!:,

nados; no obstante esta situación, sus ligas raciales y f~

miliares los JJJantenían unidos. Por estn y po~:i.h1.e:mcnte ta~

bién debido a sus aptitudes naturales, los judios jugaron -

un papel muy importante en las opert,d.r;nes bai;carias y d.!:!,-

rante algún tiempo en ciertos lugares prácticame'nte. monop,2-

lizaron esta actividad. 
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Cuando los judios fueron expulsados de Inglaterra por 

rn2'ones políticas y religiosas, las acti\·idades fueron con

tinuadas por los lombardos, que eran grupos de comerciantes 

y banqueros de Venecia y G6nova hasta fines del siglo XIV, 

EL RENACIMIENTO: 

Con el Renacimiento llegamos a los comienzos de la 

banca moderna, "Algunos autores aseguran que la palabra 

"banco" proviene de la palabra alemana 11 Bank 11 que significa 

acumulación y que denominaba un fondo de acciones de cap_!-

tal. Cuando fué integrado el Banco de Venecia como institu

ción, loa italianos adoptaron nsta palabra para significar, 

ya fuera acumulación o fo11do de valores o dinero~ (J) 

Otros se remontan a ipocas anteriores y encuentran el 

origen d~' esta palabra en el mueble o mesa que lo·s cambis-

tas griegos y posteriormente romanos empleaban para amont.2_

nar monedas de diferentes lugares, con los cuales efectua-

ban sus operaciones, Se afirma que de aquí se deriva la p~

labra "Bancarrota" que proviene del hecho de que cuando al

g6n cambista fracasaba o el negocio no prosperaba, rompía -

en pedazos el mueble en que realizaba sus operaciones fina.!2 

cieras. 

El auge comercial en el.Renacimient~ originó que los

comerciantes necesitaran contar con instituciones especial.!. 

zadas de financiamiento y además con una unidad de cuenta -

estable para sus transacciones. 

En esas condiciones surge la institución que puede -

considerarse como ,l.a prc·cursora de la banca moderna: el Ba.!!. 

co de füu·celona en I40I al que varios historiadores a tri b,!:!.

yen el origen del cheque, 
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Con la creación de este banco algunas operacjoncs 

empezaron a tomar forma, como los depósitos que podim1 scJ'. 

retirados por sus beneficiaros, sin previo aviso, a pesar -

de que hasta 1609 se generalizó el uso del cheque. 

A fines de1 siglo XVII, en 1676, también en lnglat!:. -

rra se encuentran vestigios del origen del cheque¡ algunos 

autores lo atribuyen a la casa Hoare & Co. que por este c~

tonces operaba ya como un banco privado. 

Durante más de 200 años y a partir de 1401 estas act.!_ 

vidades estuvieron en manos de particulares sin que existi~ 

ra reglamentación oficial para sus operaciones. Así se for.,

maron en Venecia el Banco de Rialto en 1587 y en Holanda el 

Banco de Amsterdan en 1609. Este último mantuvo inicialmc~

te una reserva del 100%, pero empezó a prestar sus depós! -

tos cobrando intereses por los préstamos, y además comisi!!.

nes por la guarda del dinero, razón por la cual la gente 

perdió la confianza y se originó una de las primeras r¡ui~ -

bras bancarias en 1794. 

En Italia, por esa bpoca, surgió en Nápoles el bill_!!

t e de banco; más tarde en Génova la casa de S;m Jorge ciml.. -

tió talon~s nominativos de depósito llamados Bigglietti, 

que podian transCerirse por endoso y ser usados como modio 

de pago. 

Mientras tanto en Inglaterra, los joyeros se con~tit~ 

yeron en banqueros y sus talones de depósito, ya con gran 

circulación, adquirieron relevante importancia entre los e~ 

merciantes y la nobleza, de modo que para el año de 1672 

estos talones ya tenían ganada .plenamrnte la confianza p.!!_ -

blica. Pero en ese mismo año, la suspensión de pagos por 



parte del gobierno y la quiebro casi general de los joyrros 

destruyeron esa confianza. Esto •m11·cÓ el fin dt• los IJ1111qu~

ros particulares y el principio de las iusti tuci.ones de c1·J: 
dito con carácter jurídico. El Banco dl' Inglaterra crl:'ado 

en 1694 vino a marcar el comienzo de nuevos caminos para l~ 

banca europea pués inició sus actividades apoyado por la Co 

rona Británica. Su primera operación fué un crédito por 

1'200,000 libras al propio gobierno para continuar la gu.!:_ -

rra con Francia, a cambio de la primera concesión para em,i

tir billetes por la misma cantidad, aún no de curso 1Pgal 1 

pero sí aceptados para el pago de Impuestos. A Inglaterra -

se debe también la creación del sistema de compensación de 

cheques entre los bancos, que se originó·en el afio de 1770. 

Diariamente salía un empleado de cada banco de la localidad 

para llevar a los demis bancos los cheques que tenían a su 

cargo. 

EDAD CONTEMPORANEA: 

Para complementar los antecedentes en que nació la 

banca moderna, es necesario hacer mención también a otros -

paises que tanto en Europa como en América han jugado un i,!!! 

portante papel en el desenvolvimiento de esta actividad. 

A mediados del siglo XIX en Alemanin, se establ.tici~ -

ron vari9s bancos que al principio no mostraron interés un 

la atracción de depósitos del público¡ sin embargo estos 

bancos, como el Bank für Handel and Industrie marcarou una 

pauta para el futuro a otros bancos europeos. 

Todos los bancos alem:ines debían actuar como intr.rm!!. 

diarios en el comP.rcio de exportación, así como en las rHl.!!, 

cienes entre la industria germana y el mP.rcado munrtial, con 

lo que en 1853 eran ya instituciones de servicio p6blico al 

estimular la economía nacional. 
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En Francia, Napole6n Bonaparte, entonces Primer C6n-

sul, croa Pn 1800 el Banco de Francia, con un capital de 

J0'000,000 du francos para restaurar el crédito público¡ e.:!. 

ta instituci6n ohtuvc. en 1803 el monopolio para emitir b.!.-

lletes en cantidades ilimitadas. Pero el desarrollo logrado 

en su estructura bancaria fué destruido con la revoluci6n -

de 1848; sin embargo se continu6 luchando para alcanzar la

estabilidad de los bancos, formándosC! el Comptoir D'escom.e.

te, que al principio s6lo recibía depósitos y descontaba le 

tras. 

Poco después de mediados del siglo XIX, se estableci!!_ 

ron en territorio francés dos nuevas instituciones banca--

rias Credit Lyonnais en 1803, y la Societé General pour 

Favoui~er le D€,velopment du Commerce et L'Industrie¡ la m.!.

si6n fundamental de esa 6ltima instituci6n fué la promoci6n 

y el establecimiento d~ empresas comerciales e industriales 

como su nombre lo inqica. 

En los Estados l'nidos, aunque durante el periódo colE_ 

nial ya existían algunos bancos privados, éstos eran sola-

mente hipotecarios y operaban en muebles inmuebles y ti~--

rras 1 por lo que de ninguna manera ejercían sus actividades 

como bancos comerciales. 

No rué sino hasta 1781 cuando se estableció en Fil~-

delfia el Banco de Norteamérica, debidamente reglamentado -

y cuya misión rué la de prestar ayuda financiera a la gu~-

rr• revolucionaria que entonces tenía lugar. 

A principios del siglo XIX ya había en todo Estados -

Unidos 88 Bancos debjd~mcnte organizados y a la fecha a p~

sar de las crisis y las guerras, todos los bancos u~tadouni 

denses funcionan uniformemente controlados por el sistema -

de la Reserva Federal creada en 191J, 
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Los bancos norteamericanos forman el núcleo más dive.!:. 

sificado .e importante de servicio público. Muchos d~ nllos, 

como el Bank of' America, el Chase Manhattan, el First Nati~ 

nal City Bank y otros, son los más grandes del mundo. 
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1.2 LA BANCA EN MEXICO. 

las ttctividades comerciales entre los grupos tribi~ -

les antes de que América se incorporara, con la Conquista,

ª la civilización Occidental, fueron pocas y limitadas al -

trueque, ya que la mayoría desconocía la moneda. Fueron los 

aztecas quienes introdujeron el uso de diversos objetos a -

manera de monada, 

Entre los variados objetos que los aztecas utilizaron 

como medida de valor, pueden señalarse: el cacao, las telas 

do algodón, empleadas también para el pago de tributos, los 

granos de oro encerrados en plumas de ave, piedras de jade, 

etc. 

La época de actividad comercial más duradera de los -

aztecas s~ localiza durante el peri6do de la llamada triple 

alianza, cuando lograron su hegemonia política uniendo los

rcinos Azteca ( Tenochtitlán) 1 Acolhua (Texcoco), y Tecpan~

ca (Tlacopan), que en conjunto abarcabén lo que es hoy el -

Distrito Federal y el Estado de México, 

A pesar de los limites no muy vastos de la triple 

alianza, los aztecas con$iguieron proyectar su capital, Te-

11ochtitlán, como un gran centro de transacciones comerci~-

los y crediticias. Algunos ricos comerciantes otorgaban 

préstamos, con cárcel o esclavitud para los deudores moro--

sos. 

Después de la Co11qui sta del territorio que hoy forma 

Néxico, una de l1as mayores preocupaciones de Hernán Cortés

fué~ dotar al Nuevo Nundo de los productos c¡ue aquí no se -

conocían y llevar a E.spaíin lcH que c11 Europa eran dcscouocl, 

clos 1 iniciándosp ns:Í. las prinwras opl•rncioiws mcrcanb les -
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entre Europa y América. 

Animales, irboles frutales, plantas comestibles y o-

tras varias especies y mercancías fueron intercambiadas en

tre América y Europa. Comerciantes y banqueros europeos t.2.

maron parte en estas operaciones y enviaron agentes a la 

Nueva España. Sin embargo, los sistemas prevalecientes en 

aquella época, instituidos por Inglaterra, determinaban que 

el intercambio comercial fuera exclusivámente entre la cap.!, 

tal y la provincia; a pesar de la aparente limitación que -

esto implicaba, el movimiento comercial alcanza a niveles 

sin precedentes en el mundo. 

Las principales .?ancas europeas 1 como la españ'ola 1 

flamenca, veneciana, francesa y alemana, celebraron negocio 

y otorgaron cuantiosos financiamientos al comercio y ·a la -

floreciente industria minera mexicana. 

El consejo de Indias constituido por Carlos V propuso 

el establecimiento en México del Banco de Avío de Minas en 

1784. El capital inicial de esta institución fué de 5 mill.2, 

nes de pesos. Sus operaciones principales fueron los prést.! 

moa de avío y refacción a la industria minera; admisión de 

c~pitales a crédito; atención de las cuent~s del Real Trib~ 

nal de México y como servicio social, la concesión de becas 

para la instrucción de' jovenes mineros. 

Anteriormante, en 1775, don Pedro Romero de Terreros 

había fundado en México, el Monte de Piedad de Animas toma_!l 

do como modelo al de Madrid ex~etente desde 1702. Esta in~

titución, precursora del actual Nacional Monte de Piedad, -

concedía préstamos prendarios sin cobro de intereses. 



Las principales operaciones del Monte de Piedad de 

Animas eran¡ pr6stamos con garantia de prenda¡ custodia de 

depósitos co~fi<lenciales¡ admisión de depósitos judiciales

y la venta pública de las pren<;Ias no desempeñadas. En Néxi

co colonial 1 esta inst:'. t\ld.ón más que un organismo bancario 

era una sociedad de beneficiencia. 

Se podria afirmar que el nacimiento de los bancos pri 

vados en"México tuvo su origen a fines del siglo XIX. Antes 

de t861¡, año en que se iniciaron las operaciones de un ba,!l

co europeo en nuestro país, no existían bancos privados pr.2_ 

píamente dichos¡ durante la primera mitad del sig_lo XIX 

existieron casas comerciales dedicadas a prestar dinero a -

los comerciantes. Estos establecimientos desempefiaban en -

realidad la función de bancos¡ no sólo contaban con capital 

propio 1 sino ti•mbién con el de personas que depositaban en 

éstas casas, a cambio de percibir un interés. 

Estos negocios, que también operaban en provincia, -

fueron dcsapareciendc poc_o a poco 1 razón que determinó la -

aparición de infinidad de casas de empeño, que prestaban di 

nero a tipos de interés exagerados, llegándose a cobrar ha!!. 

ta un 10% munsual¡ obviamente era necesario, cada vez más,

la creaci6n de instituciones bancarias. 

Lucas Alamin, politico conservador mexicano, proyectó 

la creación de un banco que encauzara capitales particul!_-

res dentro de una política de fomento industrial¡ éste ba,!l

co .-.•? <!'!nominó Banco de .h·io y su capital inicial fué de 

S 1'000,000.00 bajo el control del Secretario d~ Estado, 

del Dospacho de Relaciones Exteriores. El.banco so proponía 

comprar maquinaria pal'a la industria nacional y para fome.!!.

tar la industria ti~xtil y el desarrollo agrícola. besgraci!!_ 

tlamente eran tiempos en que el país vivia envuelto en luchas 

Ú1tnrn11s y la obra de Lucas Alamán no cristalizó, de mane 
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ra que este banco de avío tuvo una vida cortisima de 12 

ai'ios. 

En 1837 se hizo un segundo intento p;1ra consti tui1· -

una organización de crbdito, en esta ocasión, gubernnmental 

fundindose el Banco de Amortización de la Moneda de Cobre,

cuyo objeto era resolver los problemas de circulación exc~

siva de la moneda de cobre en constante desvalorización. E,!:! 

ta institución prohibió toda acuñación cfo valores y monedas 

que no fueran en oro y plata. Pnra lograr los fondos amort~ 

zables, este banco contó con adjudicaciones y ventas muy 

considerables. 

A pesar de todas sus ventajas, no logró cumplir suR -

propósitos; incluso rebajó el valor nominal do la moneda de 

cobre en perjuicio de sus tenedores; contrató préstnmos m,!!

yorcs con respecto a sus facultades y recursos, y pnulatin!!_ 

mente fué decayendo su prestigio. 

La desconfianza que existía en un sector del público

para invertir, tenía como causa las operaciones dudosas por 

parte dn las instituciones oficiales. 

Esto dió luga1· al estrechamiento del mercado de ciin~

r6, obligando al gobierno a elevar su deuda p6blica ext~--

rior. Cada vez era mis urgente la creación de instituclones 

de crédito, dado el lento d~s3rrollo de la economía naci~-

nal, y después de 1841 se presentaron numerosos proyectos 

bancarios sin resultados positivos. 

En abril de 1853, Manuel Escandón presentó ante el 

Congreso una solicitud para fundar un banco nacional que ad 

ministrara las rentas dPl gobierno, con un capital de 

S 6'000 1 000.00 y con líneas dP crédito abiertas hasta por -

$29'000,000.00, sin embargo, este nuevo intento no tuvo 
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el éxito que fuera de desearse debido a la situaci6n polít! 

ca imperante. 

Un poco después la iniciativa privada dió los prim~-

ros pasos en la creaci6n de instituciones bancarias. 

Fui durante el breve Imperio de Maximiliano en 1864,

cuando se concedió a la sucursal de una sociedad bancaria -

europea de emitir moneda y de efectuar operaciones de de!!.-

cuento. 

Como en esa época no había legislación bancaria alg,!! 

na fué suficiente que el apoderado de la casa matriz regi!!.

trara la sociedad en sus estatutos, de acuerdo con las di!!_

posicioncs generales vigentes, para que comenzara a funcio

nar en México esa sucursal de banco europeo. 

Miguel Granados Chapa nos dice al respecto 11 ha lleg.!!.

do a la capital el señor Guillermo Newbold, gerente de una

compañía de capital~stas ingleses, con el objeto de est.!!.-

blecer un banco que se titularía de Londres, México y Sud.!!.

mfirica y sus principales operaciones consistirían en de.:!_--

cuento y giro de lP-tras sobre Europa, préstamos con gara.!!_-

tia, dep6sitos con intereses, cuentas corrientes sin cargo 

alguno en favor de su clientela, (4) 

Entre 1875 y 1882, como consecuencia de la actividad

minera en el estado de Chihuahua y la consiguiente demanda

de créditos, comenzaron a operar tres bancos, todos en la -

misma entidad, que se encontraba en el apogeo de su desarr.2. 

llo. 

Como el Gobierno Federal aún no dictaba ninguna ley ba.!!,

carin, el gobierno del estado de Chihuahua otorgó varias -

concesiones para el establecimlento de bancos r.n su juris-
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dicción. Uno de estos bancos fub el Banco de Santa Eulalia 

fundado por el norteamericano llamado Francis Mcmanus, 

Tales fueron los principales bancos en el interior de 

la República¡ su estructura demuestra que el criterio ofl:_ -

cirl de la 6poca sobre bancos consistía en el otorgamiento 

a cualquier persona que cubriera ciertos requisitos, del d~ 

recho de realizar negocios bancarios y de emisión de bill,2.

tes. 

En 1877, llega a la prunf~e~cia el General Porfirio -

Díaz¡ el país pacificado por las medidas emergentes puestas 

en práctica por el régimen, entra en una etapa de desarr,2_ -

llo en los campos de ferrocarriles, minas, comercio, sist,2.

ma bancario y algunas ramas industriales, 

La principal riqueza de México estaba representada 

por la tierra y los ~ienes inmuebles, así como las minas,

pero sin que existiera suficiente liquidez para el fina!!. 

ciamiento de la industria en general. 

Para desarrollar los ferrocarriles y promover indu!!_ -

trias fué necesario recurrir al capital extranjero, Esto 

trajo como consecuencia el requerimiento de los servicios 

de instituciones bancarias. Como se había dicho, hasta 1882 

habla cuatro bancos en México; la sucursal de Banco europeo 

y las tres instituciones bancarias de Chjhuahua, notoriame,!!_ 

te insuficientes para las nec9sidades del país. 

El plan de desarrollo de la admini~tración del pres!

dcnte Porfirio Díaz, cxig1a la creación no solo de un mer

cado de dinero, sino también de un mercado do capitales,que 
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sólo instituciones bancarias fuertes y estables podían S!!_

tisfacf'r. La bonanza minf'ra y el impulso de los negocios <i.!;_ 

mandaban la satisfacción de esta carencia, 

En 1879 1 el gobierno diÓ a 1 Monte d•! Piedad el carác~ 

ter de banco de emisión con facultad para emitir billetes -

hasta por $ 9'000,000,00 con la garantía de sus· propias r~

servas metálicas, estos billetes debían ser administrados -

en todas las oficinas federales. 

Para 1880 la situación económica del pais manifestaba 

un gran desarrollo; la construcción de ferrocarriles deman

daba fuertes capitales asi como los servicios de instituci~ 

ncs de crédito que administraran y encauzaran los recursos 

financieros de los negocios en auge, 

Pero como consecuencia de nuestras guerras internas -

ininterrumpidas, nuestro crédito público y los negocios m!_-. 

xicanos no gozaban de la confianza que antes habían disfr~

tado en el viejo mundo, nos llevaba entonces a acreditarnos 

ante los capitales europeos. 

Los financieros de la época pensaron que el problcmn 

se resolvería con la fundación ~o un banco que garanti?nru

una base de estabilidad y así, en 1881 nació lo que pucde -

calificarse como la base económica bancaria de nuestro país 

En ese año obtuvo la concesión del gobierno el Banco 

Nacional de México, S.A. 

Podría parecer· que el uso de la palabra 11naciomd" 

significara que el naciente banco lo seria del Estado¡ pcro 

el Estado no era accionista ni intervino en su adminiat1~ -

ción, ni tenin participación en las ganancj as que lo ínstl:.

tudón llegara a obtenür, Era en todo y por :todo una i.nsti_-
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tución priv::ida. 

Esta fué también la primera institución de capital "!!. 
riable en México, determinÍbdosl.' en S J'000,000.00 el cap.:!:_

tal social pagado o sea el 50% <lPl capital social inicial 

que se fijó en S 6'000,000.00. 

Esta institución cmitjÓ billl'tcs de varias dcnondr~ 

ciones de curso voluntario para el p6blico y con respaldo 

en depósitos metálicos de lingotes de oro y plata y moneda 

nacional y extranjera. 

El establecimiento del Banco Nacional Mexicano beno:f.:!:_ 

ció al país¡ la reconstrucción de líneas ferroviarias y los 

años de paz relativa, que se vivían, permitieron el desarr.2_ 

llo económico que cada día crecía requiriendo el funcion!!_ -

miento de mayor n6mero de instituciones de crédito. 

A principios de 1882, el gobierno autorizó el Banco -

Mercantil Mexicano, con facultad para emitir billetes hasta 

po'r el triple del monto de los valores en cartc1·a. Su dei;~

rrollo fué constante hasta 1884 en que se fusionó con el 

Banco Nacional Mexicano paru constituir en definitiva í'l!, 

sión al Banco Nacional de México, S.A. 

El profesor Ramón Ramirez, nos dice al respecto: El -

Banco Nacional de México adquirió desde ~u fundación, las -

características de un incipient~ banco central; la conc!!_ 

sión que le fu6 otorgada en muyo de 1884 se~alaba entrr o -

tras obligaciones para el gobierno, las siguientes: .las of.!, 

cinns fl.'derales solamente aceptarían, e11 pago du in:pUl'1:1tos 

y otros tributos fiscales, los billetes emitidos por el llan, 
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co Nacionnl de México¡ no se autorizaría la creación de 11uP 

vos bancos de emisión en la Rep~blica, y los que ya venían 

operando com0 tales deberían legalizar su existencia median 

to un permiso conferido por la Federación, además de que 

tendrían que ajustarse a las normas que en lo sucesivo r.!:_ -

glamentarian la actividad bancaria y que quedarían inclu.!_ -

das en el nuevo Código de Comercio." (5) 

Cabo hacer mención, que un año antes de esa f'echa f'u~ 

cionaba ya el Banco de Empleados, destinado principalmente 

a practicar operaciones con los empleados públicos¡ aunque 

operó poco tiempo, desempeño un cierto papel en el desarro

llo bancario. 

Ocho bancos en total operaban en nuestro país a fines 

del siglo XIX. Esta creci~nte actividad puso en evidencia -

la falta de legislación sobre tan importante renglón econ.2_

mico, carencia que s~ manifestó con varios desajustes y a.!_

tibajos que sufrió el país; esta misma ''carencia", llevó a 

la banca a crear todo instrumento económico que estuvo a -

punto de dirigir la econom:f é' ¡ olítica del país; mismas que 

se manifestaron en los meses de febrero y agosto de 1982, 
lo que implicó la nacicL3l~zación de la banca privada. 

Por este motivo se decretó el Código de Comercio que 

estipulaba que solo el Gobierno Federal podría autorizar la 

creación de instituciones bancarias y se negaba a los ban -

cos extra11j01·os o a sus sucursales la facultad de emitir b.!_ 

lletas 1 fijÍíndoso además un impuesto del 5~~ sobre las emi -

sioncs. 

Mucho so discutió y se presionó al Gobieino para la -

reforma o derogaci6n del Código. Por este motivo se expidi.!:_ 

ro11 posteriormente decrc•tos que lo anulaban practicamente. 
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Cinco años hubieron de transcurrir para que se confeccion~ 

ra un nuevo Código de Comercio. El 15 de septiembre de 

1889 se promulgó la nueva legislación, que regulaba las 

funciones de los bancos de los estados, que era donde exi~ 

tia mayor anarquía, en virtud de que cada uno de ellos op..!!_ 

raba sobre bases y concesiones distintas, otorgadas por -

los gobiernos locales. 

Desde entonces, hasta 1897, año en que se expidió la 

Ley General de Instituciones de Crédito, operaban diez ba.!!. 

cos, los cuales eran: 

Banco Nacional de México, de Londres y México, Min..!!_

ro de Chihuahua, Comercial de Chihuahua, Yucateco, Merca.!!.

til de Yucatán, los de Durango, Nuevo León, ZacatP.cas y el 

Internacional Hipotecario. 

En 1892, José Ives Limantour, al tomar la dirección

do Hacienda dedicó l~s primeros años de su gestión a s~--

near y regular las actividades económicas y financieras -

del país; ante la desorganización imperante principió los 

estudios tendientes a la elaboración de una legislación -

económica, amplia y eficaz. 

El 19 de marzo de 1897, se expidió la Ley General de 

Instituciones de Crédito con capítulos referentes a la ba.!!. 

ca de emisión y a los bancos hipotecarios y refaccionarios 

A pesar de que la Ley ampliaba las funciones de los bancos 

rcfaccionarios e hipotecarios, nunca tuvieron éstos la i!!

portancia de los primeros. 

A principios de éste siglo, el desarrollo de las insti 

tuciones de crédito empezó a ser considerable, En 1903 los 

bancos se habían triplicado con respecto n 1897; sin emba!. 
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go en esa época nuestro país hubo de afrontar una crisis -

de características mundiales: el descenso de la plato. 

A principios de siglo la plata llenaba casi el 50 %
de nuestras exportaciones: al bnj<tr se registró gran t:irn11 

tez en el mercado mundial y se elevó el tipo de intcr~s. 

No.obstante estas circunstancias, los bancos se sostuvi~-

ron con :firmeza y así pudieron auxiliar a 1E1 j ndust1·in y -

al comercio. 

En 1905 se llevó a cabo la reforma monetaria que ab~ 

lió el sistema bimetalista (oro y plata). Cuando nuestra -

moneda quedó sujeta al patrón oro se dió firmeza a los cafil 

bios estimulados en las importaciones de capital con el -

consiguiente incremento en los negocios. 

Desgraciadamente el auge iniciado en 1905 se int!l--

rrumpió por la crisis económica mundial de 1907, cuando 

bajaron los precios de varios productos, al registrarse el 

fenómerio conocido como "dumping" (venta de mercancias al -

exterior a un precio menor al que se vende en el mercado -

interno del país expo~tador. El dumping se realiza con el

objeto de obtener ventajas competitivas en el exterior, -

aunque es considerado como competencia desleal y es comb!!_

tido por los principales organismos económicos internaci.2_

nales, tales como el GATT. El dumping se puede dar, a) En 

forma ocacional, cuando un país quiere incrementar sus ve~ 

tas al extranjero¡ b) en forma aguda y persistente, como -

política económica exterior¡ y c) en forma agresiva, cuaE_

do se quiere derrotar a algún país competidor en export~-

ciones.) (6) 

Cayó el precio de 1 lH•nequén y los bancos yucatecos -

resultaron afectados. 
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Dcspu~s de esa crisis la economía mexicana no pudo 

recuperarse¡ en 1910 estalla la Revolución que habria de 

afectar al sistema bancario mexicano, aún cuando en l'l pr,!.

mer afio del periódo revolucionario, la vida econ6mica del -

pais se mantuvo en la normalidad. 

Si en los inicios de la Revolución se hubiera logrado 

mantener la estabilidad, el desarrollo se habría sostenido 

sobre bases sólidas; pero no se obtuvo el equilibrio y la -

situación econ6mica se volvió confusa y todas las instit!!-

ciones de crédito resintieron pérdidas. Algunos bancos S,2_-

bre todo en provincia, se vieron obligados a clausurar va-

rias o todas sus sucursales y cuando el Genel'nl Victoriano

Huerta expidi6 el 5 de octubre de 1913 un decreto, supri--

miendo la garantía metálica, estas instituciones se cnco_!!-

traron en franca insolvencia. 

En agosto de 1914 Venustiano Carranza entró victori,2_

so a la capjtal y dictó medidas urgentes intentando rem~--

diar la crisis y los bancos volvieron a operar despu6s de -

haber permanecido cerrados por algunos d1as; sin embargo, -

la. situación bancaria era aún raquítica y en el país rein.!.

ba la inseguridad. 

Carranza, ante esta crisis monetaria (excesiva em,!.--

sión de billetes, inconvertibilidad de los mismos, etc.) -

creó la Comisión Reguladora e Inspectora de Instituciones ~ 
de Cr6dito, encargada de examinar y verificar la situación 

financiera de los bancos y proytictar la creación de un ún,!.

co banco de emisión. Esta comisión inici6 desde luego la 

inspecci6n y declaración de caducidad de las conceciones de 

los bancos existentrs. 



Sólo seis instituciones operaban con ajuste a la Ley 

bancaria vigente, una de ellas era e>l Banco Nacional de Mi 
xico, S.A. 

Qui~ce bancos fueron declarados al margen de ln Ley

y se empezó a formular su disolución y liquidación. Para -

~ntonces estaba muy avanzado el estudio para la creación -

de un banco único de emisión, aunque el proyecto present2_

ba vadas dificultades¡ estos fueron sin embargo los c.2_--

micnzos del Banco de México,S.A. 

Ante tal situación y viendo el Gobierno el grave pe.r_ 

juicio que la economia nacional ocacionaba el decreto de -

incautación y liquidación de bancos, formuló una nueva ley 

asesorado por banqueros, para devolver a los bancos su pe.r_ 

sonalidad jurídica (Ley del Jl de enero de 1921). 

El proceso de desincautaci.Ón no fué cumplido debid!!_

mcute ¡ una cuantiosa deuda pública pesaba sobre e.l Gobier.

no y no fué posible ;enlizar la necesaria reforma bancaria 

cuya finalidad principal era precisamente la creación de -

lo que más tarde se llamó el Banco de México: se carecía -

de capital suficiente. 

A principios de 192q, la Secretaría de Hacienda co~

voc6 a una convención bancaria de caricter nacional, la -

primera en la historia de México, para estudiar los distin 

tos proyectos tendientes a formular una nueva legislación 

bancaria. 

Como resultado de los acuerdos tomados en la conve!!_

ción, se inte:gró la Comisión Nacional Bancaria y otros or.

ganismos y el 7 de enero de 1925 se promulgó la Ley Gen2.-

ral de Instituciones de Crédito, pnl'a la cual se tomó como 
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punto de partida la legislación de 1897, aunque ampliánd~

la y perfeccionándola. 

Uno de los capítulos más importantes de esta ley fué 

el criteri1.1 de clasificación bancario: Banco único de Eaj.

sión y Comisión Monetaria; bancos de depósitos y de de2_ 

cuentos, bancos hipotecarios¡ bancos refaccionarios¡ ha~ -

coa industriales, bancos agrícolas y bancos de fideicomiso 

Congruentemente con la ley, el 1Q de Septiembre de 

1925 se fundó el Banco de México,S A. con un capital in,! -

cial de 100 milJ011~11 c'e pesos. Entre sus funciones y facu.! 

tades estaban la de emitir billetes, regular la circul~ 

ción monetaria y encargándose de la Tesorería del Gobie~ -

no Fl!deral, 

El Banco de México se limitó, en los primeros años -

de su existencia a operar como banco comercial, en vez de 

constituirse en "Banco de Bancos" y en varias compitió en 

algunas funciones con la banca privada, Posteriormente e~

pezó a cumplir sus funciones concretas de banco central 

con el consiguiente beneficio económico del país. 

La vida del Banco de México continuó sin mayores i,!!

cidentes cuando se transformó, a par1ir de 19)1, a raíz de 

una nueva reforma monetaria, 

Tal reforma fué la medida adoptRda por el presidente 

Plutarco Elias Calles, pura hacer frente a la crisis que 

en México se resintió después de la norteamericana ocurr,!

da en 1929. 

Las Reformas a la Ley Org&nica del Banco de México, 
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lo transformaron en un verdadero organismo central, ya en

tonces, empezó a actuar como un auténtico ha11co de bancos; 

y aunque la ley monetaria de 19J1 produjo cierto p&nico en 

el público, el sistema Lconómico del país no sufrió det~ -

rioro grave. 

Paulatinamente se iba considerando en :"-léxico un cl,!

ma de confianza; la emisión y adaptación de los billetes 

del Banco de México aumentaron: la reserva monetaria mexi

cana ascendió ca sí en un 40~~ y la banca privada 1 librt• de 

competencia oficial, pudo continuar su normal desarrollo. 

En 19)2 1 se promulgó una nueva Lny General de Inst,!

tuciones de Crédito, conservando la estructura de> las l.!!, -

yes anteriores, pero poniendo al día los sistemas ope1·aci.2, 

nales banc;arios. Hasta la fecha perdunt este .!:listemn, sn.!_

vo las notables reformas que lo han per1'eccion1tdo. 

El desarrollo bancario a partir de 19'.}2 ha sido muy 

rápi•lo¡ en 1931 las instituciones asociadas al Banco dn M! 

xico eran solo 1J, en 1932 ascendieron a 27 y después de 

las reformas a la ley bancaria llegaron a 62 y en 1932 S!!,

maban 70 1 siendo 1111~chos los factores que concurr.ieron a 

este auge. . 



2.1 FUNCIONES DE LA BA.t\CA CENTRAL Y COMERCIAL. 

Dentro de la estructura del sistema financiero mexj

ca110 se distinguen dos clasos do bancos~ 

2.1,1 Comerciales, 

2, 1.2 Contral. 

La distinción· entre el banco central y ·los bancos CE_ 

merciales radica esencialmente en sus objetivos; los come~ 

ciales se interesan fundamentalmente por obtener utilid~ -

des e impulsar actividades econ6micas, productivas o no• 

productivas; el banco central dirige la politica monetaria 

y crediticia a tono con las decisiones de las autoridades 

monetarias. 

Otra diferencia consiste en que generalmente los ba~ 

cos comerciales constituyen un grupo más numeroso y efect~ 

an negocios con el público; en cambio, banco central sólo 

hay uno, y suele realizar pocos o ning6n negocio con los 

particulares, limitdndose principalmente a controlar las ~ 

peraciones del resto de instituciones que integran el si~

tema bancario. Estados Unidos es una excepción en este c~

so, pués tiene doce baucos que constituyen el Sistema de 

la Reserva Federal; no obstante existe ~al ~oordinación en 

su funcionamiento que puede hablnrse de un solo banco al 1 
gual que Inglatcrva, Francia Y. otros paises. 

Antes de entrar al análisjs de las funciones de cada 

una de dichas instj tuciones, convendrá }Jl'esentar un balanc(: 

de las mismas, Lt f:in de p! •.•cis<.n con más dPtalle sus J1rimo!.. 

diales rubros, reflejo en sf~tcsi8 1 de sus actividades. 
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2.1.1 Bancos Comerciales. 

2,1.1.1 Balance; activo y pasivo. 

Del análisis de cualesquiera de los balances en que 

· se presenta el activo y el pasivo de los diversos bancos -

comerciales; podría verse que los principales capitulas del 

pasivo son, en orden de exigibilidad: 

a) Los depósitos a la vista, también denominados cuentas 

corrientes. 

b) Los depósitos a plazos, que también reditúan ínter~ -

ses a sus propietarios, y 

c) El propio capital, constituido por las aportaciones -

de los accionistas. 

El Activo está compuesto, por orden de importancia y 

aún de liquidez, de los siguientes renglones: 

a) Efectivo en poder del propio banco, que también suele 

registrarse bajo el rubro de "existencia en caja" y -

está formado por billetes, divisas, oro· y plata; 

b) Efectivo en poder del banco central y de otros bancos 

de depósito, que se le designa "existencia en bancos" 

cuyo monto puede estar formado igualmente por bill!:_ -

tes, divisas, oro y plata; 

c) Letras descontadas a los clientes, que consiste en el 

ca~bio de un documento por dinero, mediante el pago 

de una tasa o cuota previamente acordada; 

d) Préstamos y sobregiros, o .sea, la concesión de créd!,-



tos, principal negocio de este tipo de instituciones, 

ya s¿a a tr.:wés de la entrega de efectivo o la npc•ri.l!_ 

ra de cuentas corrientes, y 

e) Inversio~es en valores, particulares o gubernoment~·

les, a corto y a largo plazo, pudiendo ser esta apl_!.

cación de carácter voluntario u obligatorio porque 

así lo determinan las leyes vigentes. 

2.1.1.2 Función primordial. 

La principal función monetaria de los bancos privados 

o comerciales, es la de crear depósitos ya sea directa o i!.!, 

directamente; en el primer caso m·~diante la entrega de fo.!l

dos al banco por parte de los particulares; en el segundo, 

que es lo más usual, a través del otorgamiento de créditos 

del banco a los particulares, empresarios e inversionjstos, 

2.1.1.J Otras actividades! 

a) Realización de préstamos mediante el descuento de !~

tras o documentos similares. Esta es una de las act!

vidades más lucrativas de las instituciones bancar! -

as¡ 

b) ·Realización de negocios buncarios ordinarios, que COE 

sisten en lo siguiente: 

Cambio de efectivo por depósitos bancarios; cam'.)io de 

depósitos bancario por efectivo ; traspaso de depós,!

tos de una persona o sociedad a otru; y descuento de 

letras de cambio, bonos gubernamentales, pagarés do -

los negociantes, etc. En todo esto hay un gran sent . .!,

do de especulación; (7) 

c) Influencia en ln actividad econónlica de algunas C'mprE_ 

sas. 
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2.1.1.4 TIPOS DE CREDITO 

~igado a este problema está el de saber los princ.!_

'pales tipos de crédito que conceden l~s bancos comercia-

les. 

Al respecto, el Sr. Francisco Cortes Romero Gerente 

de Administración y Supervisión de crédito de Banco Cont.!_ 

nental Ganadero, S.N.C. hacé la siguiente clasificación -

de tipos de crédito. 

I.- DOMESTICOS: 

1) Descuentos, 

2) Préstamos quirografarios. 

3) Préstamos con colateral. 

4) Préstamos prendarios, 

5) Créditos simples y créditos en cuenta corriente, 

6) Créditos de habilitación o avío. 

7) Préstamos refaccionarios. 

8) Crédito Hipotecario industrial. 

9) Remesas en camino sobre el país o el extranjero. 

10) Aceptaciones bancarias. 

rr.- AUTOMOTRICES: 

1) Plan piso. 

2) Financiamiento de ventas. 
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III.- CREDITO ~SIVO: 

1) Tarjeta de crédito. 

2) Présta~os personales. 

J) Préstamos para la adquisición de bienes de con 

sumo duradero. (préstamo ABCD). 

IV.- CREDITO HIPOTECARIO: 

1) A constructores. 

2) Personas fisicas. 

J) Interés social, 

El descuento mercantil.- es una operación activa

de crédito, mediante la cual un banco adquiere en pro}>Í2., 

dad un titulo de crédito no vencido -generalmente letrn 

de cambio- anticipando su valor actual, Se denomina de~ 

cuento, porque para obtener ese valor actual deduce del

valor nominal del documento una determinada suma equiv~

lente a los intereses, entre la fecha de transacción y -

la del pago o vencimiento del título, Y se Üama "mere.a.!! 

til 11
1 porque dicha transacción debe corresponder a una -

compra-venta de mercancías. 

El préstamo quirografario.- es un préstamo ~edia.!l 

te pagarés; se denomina también préstamo en blanco, su -

caracteristica es que la principal garantía la constit,!;!_· 

ye la solvencia y moralidad del que firma. 
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Los préstamos con colateral.- Son similares a los 

préstamos quirografarios, la variante radica en que se -

cuenta con garantía real. 

Los préstamos prendarios,- Al igual que el prést!!_

mo quirografario, se documentan con pagarés¡ la variante 

consiste en que se cuenta con la garantía de un bien 

mueble. Se denomina también préstamo pignoraticio. 

Créditos simples y créditos en cuenta corriente.

En ésta se registran dos tipos de créditos: 

- los créditos simples que son créditos perfect!!_-

mente determinados en cuanto a plaz~ y destino. 

- los créditos en cuenta corriente establecen la -

obligación del Banco de poner a disposición de -

su cliente la suma acordada en el contrato, es -

la clásica representación de un crédito revolve!l 

te ya que el cliente puede disponer de efectivo 

en el momento que desee (dentro del limite aut,2_

rizado), utilizando cheques de una cuenta esp!;_-

cialmente establecida y que se conoce con el no.!!!. 

bre de cuenta e.e.e. Podría equipararse a una -

autorización de sobregiro en cuenta de cheques. 



33 

Créditos de habilitación o avío.- Es un préstamo 

a corto y mediano plazo por m~dio del cual el acreditado -

se obliga mediante contrato privado ratificado ante Not~-

rio o Corredor, o bién en Escritura Pública (cuando hay -

inmueble) a utilizar el importe del crédito para fort11l!_-

cer o acrecentar su activo circulante. 

Préstamos refaccionarios.- El préstamo rofaccion.!l 

rio industrial es una operación activa de crédito, por vi.!: 

tud de la cual un banco (acreditan te) otorga fiuanciamiti_!!

to parcial o total a una persona física o moral (acrl'dit,!!.

do) dedicada a actividades de tipo industrial, para robu~

tecer o acrecentar el activo fijo de su empresa con ol fin 

de elevar o mejorar la producción. 

Crédito Hipotecario Industrial.- Es el único c1·j,-

dito, en que la Ley nos permite el otorgamiento para cons~ 

lidar pasivos con una sola Institución. 

Remesas en camino sobre el país o el extranjero.-

Es la recepción de cheques para depósito en cuenta de ch!_

ques, los cuales son cobrables en plazas distintas a la -

del depositante. 

Aceptaciones Bancarias.- Es un instrumento d~ ca~ 

taci'Ón de recursos, para la inversión de'.sobrantes de te.e!!. 

rería, con tasas de "interés acorde al mercado y con flex.!

bilidad en cuanto a plazos, resultando atractivo a los j~

versionistas por el hecho de contar con la aceptaci6n de -

un banco, en les letras giradas por una empresa, convir.·~

tiéndosc al mismo tiempo en :fuente de financiamiento inu·n 

ésta. 



AUTOMOTRICES. 

Plan piso. - Es un préstEn·o t'HJU!cialmente dirigido 

a las Distribuidoras Automotrices, para financiar las uni_

dades que tienen para su venta en las salas de exhibición. 

Financiamiento de ventas.- Es un préstamo por m~-

dio del cual se f'inancia la cartera proveniente de la VC,!!

ta de bienes de consumo duradero, principalmente unidades 
\ 

automotrices. 

CREDITO MASIVO. 

Tarjeta de crédito.- La tarjeta de crédito banc.!_-

ria es un instrumento de identificación que se .utiliza p.!_

ra que una persona, a la que un banco le ha concedido un -

crédito en cuenta corriente. para ejercerlo a la presont!_

ción de la misma hasta por el monto convenido~ 

El crédito puede disponerse en efectivo siempre y -

cuando en las propias oficinas de la institución a que C,2_

rresponda la tarjeta de crédito, o para el pago de bienes

de consumo duradero; de uso ~o especificado o de servicios 

cuyos proveedores o prestadores de servicios hayan conven.!_ 

do con el banco de que se trate, la aceptación de la pr!_·

scntación de la tarjeta por parte de los usuarios de la -

misma. 

Préstamos personales.- Se otorga a personas fis!-

cas que reunen las condiciones para ser sujetos de cr6dito 

siempre y cuando exista conveniencia para la institución. 
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Préstamos para la adquisición de bienes de consumo

duradero, - Se otorga a personas físicas, que reunen las 

condiciones para ser sujetos do crédito, s~empre y cuando 

exista conveniencia para la Institución, 

CREDITO HIPOTECARIO, 

"La hipoteca es una garantía real constituida sobre 

bienes que no se entregan al acreedor, y que dá derecho a 

éste, en caso de incumplimiento de la obligación garant!,

zada, a ser pagado con el valor de los bienes, en el gr_!

de de preferencia, establecido por la Ley" (Código Civil

para el D.F. Art, 2893), 

11 SÓlo podrán ser otorgados los créditos a que se r~ 

fiero este artícul; (hipotecarios), para su inversión en 

bienes inmuebles, obras de mejoras de los mismos, o en 

cualquier otra clase de inversión rentable o productora"

(Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, Art, J6 Fracc. IV), 
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2.1.1.5 Mecanismo a través del cual se crea o destruyo m.2_

neda de Crédito. 

Para facilitar su explicación de este punto, hagamos 

los siguientes supuestos: 

a) Un solo banco emite billPtes, que es el Banco de Méxi 

co; 

b) la moneda metálica no circula; la moneda que circula 

es el billete convertib~e; igualmente son converti 

'bles en moneda las deudas bancarias. 

c) la actividad fundamental de los bancos comerciales 

consiste en recibir depósitos de los particulares o -

crearlos mediante el descuento de documentos, letras 

o pagarés, o apertura de créditos, o sea, depósitos a 

los mismos clientes. 

Hechos estos supuestos, podemos decir: 

Si al cabo de una unidad de tiem[>o, un año, un mes, -

un día, por ejemplo, un banco o el conjunto de los mismos 

recibe más o menos depósitos quP los que facilita, parece -

ser que desde este punto de vista hay destrucción o cre,!_ 

ci6n tle moneda de crédito. 

Al lado de este factor, hay otro no menos importante 

desde el punto de vista cuantitativo y que corresponde a ~

peraciones realizadas por el mismo banco en la misma unidad 

de tiempo. Es un hecho que al cabo de un día, por ejemplo, 

todos los bancos hacen pagos, ya sea en forma de billetes o 

bién en cheques librados a cargo de los mismos. Esto modif! 



37 

ca el encaje formado por los valores o el dinero en caja

y la proporción con las obligaciones qu~ nl propio banco

tiene contraídas con sus clientes o sea los depósitos. De 

aquí que sí en la misma unidad do tiempo aumentó ln di

ferc1~ia entre los depósitos del banco y su encaje, puede 

·decirse que el banco ha creado dinero, y si por el contra 

rio, la dife~encia aumenta entre el volúmen de los mismos 

depósitos y el encaje ha disminuido, el banco ha destrui

do un volúmen de moneda do crédito igual a la diferencia 

señalada. Es así como los bancos de depósito pueden crear 

o destruir moneda. 

2.1.2 Banco Central. 

2.1,2,1 Estudio de un balance y an6lisis de los rubros 

que ~eflejan sus activos y pasivos, 

El activo de un banco central lo componen, en gran

parte, las cuentas d
0

enominadas "reserva monetaria" (oro y 

divisas)¡ recursos afectos a depósitos y obligaciones en 

moneda extranjera¡ créditos a cargo de instituciones as!?_

ciadas y valores autorizados; y el pasivo, billete en cir 

culación y los diferentes tipos de depósitos, que son ,2_-

bligaciones del banco a favor de particulares o do otras 

instituciones crediticias, aunque lo verdaderamente deci

sivo son las obligaciones o deudas que el banco tiene co!!. 

traídas a favor de los poseedores de billetes, Junto a la. 

finalidad de ser depositarios de la reserva monetaria del 

gobierno y de esta~ autorizados para emitir billetes, el

banco centr~l en algunos casos reciben depósitos de los -

particulm'«:•s o los facilitan mediante otorgamientos de 

créditos o descuentos de documentos como las letras de -

cambio o títulos .diversos 
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Conviene hacer la observación de que la relaci~n 

entre las reservas monetarias, depósitos y obligaciones -

en moneda extranjera, denominados encaje met6lico, y los

billctcs en circulación y depósitos a la vista y a corto

plazo se denomina coefici~nte de liquidez. SÍ el banco -r 

central quisiera obtener una seguridad absoluta, el cocí!, 

ciente de liquidez debía ser igual o mayor a la unidad o 

lo que es lo mismo, no debería tener compromisos (bill~-

tes y cuentas de depósitos) superiores a su encaje. 

Por lo anteriormente dicho, se observa que los r~-

bros más importantes de su pasivo lo componen los bill~-

tes en circulación y los depósitos y obligaciones, puesto 

que todos ellos representan Condos ajenos y, por tanto -

adeudos más o menos exigibles por parte del público, los

depositarios y los obligacionistas. 

En cuanto al activo, sus renglones d1?cisivos son -

la reserva monetaria, compuesta de oro, plnta y divisas -

en proporción al monto de los billetes en circulación, y

los valores autorizados. 

2.1.2.2 Funciones primordiales. 

2.1.2.2.1 Emisión de billetes y monedas. 

En la actualidad el banco central goza del derecho

único o principal de emitir billetes y acuñar monedas. 

Algunas de las razones por las que el gobierno oto!. 

ga oste privilegio al banco central, son las siguientes: 
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a) establecer uniformidad en la circulación monetaria; 

b) ejercer una vigilancia indirecta de la emisión¡ 

c) controlar la expansión excesiva del crédito; 

d) disfrutar de mayor prestigio las monedas y billetes 

que lanza a la circulación un solo banco, que aqu~

llos que son emitidos por una diversidad de ellos,y 

restringir el incentivo a las ganancias excesivas -

derivadas de la emisión. 

2.1.2.2.2 Dirección de la política monetaria del gobie~-

no, 

Puesto que el banco central y la Secretaría de H!!_-

cienda son las autoridades monetarias,·a ellos correspo~

den dirigir al gobidrno la política más adecuada en mat~

rias relacionadas con el dinero, el crédito, la deuda Pi
blica, los impuestos, y actividades ~imilares. 

2.1.2.3 Otras funciones: 

2,1,2.3.1 Caja de seguridad para los valores de la nación 

y de los bancos comerciales~ 

A través de esta función se concentran tanto los v~ 

lores del Estado como los de los bancos privados; así el

banco central puede retener en su poder algunos de los ª.2. 

tivos de los bancos comerciales. 

·2,1,2.3,2 Guardian de las reservas en efectivo. de los ba~ 

cos comerciales, 
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Por medio de esta medida, el banco central est6 en-, 
condiciones de estimular o reducir la capacidad de crcar

moncda a los bancos comerciales en forma de depósitos a -

la vista, pues éstos dependen de los activos líquidos de

que dispongan, que al estar regularizados por la banca -

central dispondrá ésta de un nuevo medio (el otro es la -

facultad de emitir billetes) de controlar el volumen de -

moneda en circulación, al tener en sus manos los medios -

para regular las dos clases de moneda llás i•portantes;--

los billetes y los depósitos bancarios. 

2.1.2.3.3 Agente financiero y bancario del gobierno. 

Esta función consiste en lo siguiente: como el g~ -

bierno debe pagar a sus servidores o empleados así como a 

sus acreedores, deposita dinero en el banco central con-

tra el cual gira cheques o mandatos de pago. Por otra Pª.!.: 

te el gobierno tiene que trasladar dinero de un país a -

otro, ya sea para liquidar adeudos, realizar transaccio -

nea o cubrir compromisos y se sirve del banco central p~

ra efectuar esta movilización de fondos. 

Por Último también el banco central actúa como agc.n 

te financiero del gobierno en la obtención y redención de 

empréstitos con el exterior, ya sea gestionándolos dircc-
~ - . 

tamente 1 cancelándolos, o bién avalando tales operaciones·. 

2.1.2.3.4 Cámara de ~ompensación. 

Puesto que el Sistema Bancario de un país lo const!_

tuye una gran cantidad de bancos co•erciales, resulta ev.!,

dente que cada uno de ellos tenga cuentas distintas con --
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los restantes bancos. Cuando se saldan obligaciones y se -

paga mediante cheques, éstos tal vez no se presenten a su

cobro en ol mismo banco donde tiene su dinero el girador,

sino en otro. Sería complicado que no pudieran hacerse 

efectivos los cheques más que en el mismo banco contra cl

cuál fueron girados y que al terminar cada dia de operaci.2_ 

nes los distintos bancos enviaran mensajeros a los demás,

para que les pagasen los cheques recibidos por ellos, 

Para resolver esta complicación se pensó en crear 

una Cámara de Compensación, en la cuál se presentan por 

parte de cada banco los cheques que tengan a cargo de 

otros cancelándose hasta donde es posible los cheques m,!!_-

tuamente cargándose o abonándose en las cuentas que el ba.!!. 

co central lleva en efectivo de los bancos comerciales, -

las diferencias resultantes. 

Para su mejor ápreciación de la función de la Cámara 

de Compensación, se presenta a continuación dos ejemplos: 

10 Supongamos que existen tres bancos denominados A, B, 

y C en los cuales el público ha depositado cantid~-

des de $ 100,000.00, $ 200,000,00 y $ 300,000.00 re!!_ 

pectivamente. SÍ en nuestro supuesto la Ley bancaria 

exige que cada banco privado deposite en el banco -

central el 10 % de los depósitos recibidos, las cue.!!. 

tas representarían esta situación inicial. 

DEPOSI1'05 EN BANCO CENTRAL 

BANCO 11 A 11 BANCO 11 B 11 BANCO 1' C " 

$ 100,000.00 $ 200,000,00 $ J00,000,00 
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S{ al final de un día de operaciones y una vez h~--
chas todas las compl!nsnciones el banco A debe al ba.!!. 

co B por saldos no compensados S 100,000.00 y a su -

Ve?. B debe a c por la misma _razón s 50,000.00, el -

banco central hace los siguientes movimientos a tr~
vés de su Cámara de Compensación: transfiere 

S 100,000,00 de A a B, quedándose por tanto el prim~ 
ro en ese día sin fondos; por su parte B tendría 

S J00,000.00 pero como debe, a su vez S 50,000.00 a 

C sólo Ir restan $ 250,000.00¡ finalmente los 

$ 300,000.00 iniciales de C se le agregan los 

$ 50,000.00 que le paga B, quedándose aquel un sa,! 

do a favor de S 350,000.00. 

En consecuencia, la situación que ahora guardarían -

las cuentas sería la siguiente: 

DEPOSITOS EN EL BANCO CENTRAL 

BANCO 11 A " BANCO 11 B " BANCO 11 C 11 

o.o $ 250,000.00 $ 350,000.00 

Como puede apreciarse, la compensación de saldos se 

ha lle~ado a cabo sin transferencia efectiva de dinero de

uno a otro banco, se ha reducido a un simple ajuste cont,!

ble. En consecuencia la función de Cámara de Compensación

dcl banco central está ligada a la función de centrnliz!_-

ción de ias reservas de los bancos comerciales en el banco 
central. 

2Q Supongamos que existen seis bancos y consideremos 

que cada banco tiene créditos sobre los cinco resta.!! 

tes. El movimiento y la aplicación de los diver~oa -

cr~ditos y adeudos podría ser como sigue: 



CHEQUES GIRADOS SOBRE 

B A x ·---'c:...-_...;.o __ ;;:..s 

A B c D; E F TOTAL 
BANCO A PRESENTA o.o 6000 3000 2000 l¡OOO 5000 20000 

BANCO B PRESENTA 11000 o.o 7000 ;ooo 3000 5000 21000 

BANCO c PRESENTA 2000 5000 o.o 2000 1000 2000 15000 

BANCO D PRESENTA 11000 JOOO 6000 o.o 4000 3000 20000 

BANCO E PRESENTA 5000 6000 4000 6000 o.o 3000 211000 

BANCO F PRESENTA 2000 4000 JOOO 5000 ~ººº o.o · 1zooo 

T O T A L E S : 17000 ·211000 23000 20000 15000 18000 117000 

=====================~==================== 

HACIENDO LAS APLICACIONES ANTERIORES NOS QUEDARIA: 

CHEQUES CHEQUES 

B A N c o RECIBIDOS PRESENTADOS SALDO SALDO 

(DEBITOS) (CREDITOS DEBITO CREDITO 

BANCO A 17,000 20,000 o.o. 3,000 

BANCO B 24,000 21t000 J,000 o.o 
BANCO c 23,000 15 ,000 8,000 o.o 
BANCO D 20,000 20,000 o.o o.o 
BANCO E 15,000 24,000 o.o 9,000 

BANCO F ·18,000 -17 ,ooo 1,000 o.o 

T O TA L 117,000 117,000 12,000 12,000 

==========~=========~================~====== 



En é~te último ejemplo se observa que los bancos de~ 

dores B, C y F deben pagar un total de $ 12 ,000 a lo$ bm1-

cos A y E, acreedores por la misma cantidad, y que el ban,

co D tiene una suma de créd'i to idéntico a la de sus obU.g!!, 

ciones. Así vemos que el pago o adeudo total en nuestro 

ejemplo de $ 117,000 se compensa mediante el pago de sólo-

$ 12,000 que en realidad viene a ser una simple transfure!!_ 

cia en los depósitos que los div~rsos bancos comerciales -

tienen en el central. 

Cuando en alguna localidad el número de bancos do d.2 
pósito .es muy reducido (ya sean matrices y/o sucursales),

el tr6mite de compensación se efectúa directamente de un 

banco a otro, es decir que no se justifica la existencia -

del procedimiento de compensaci6n por· c6mara. 

En las localidade$ en dónde existe oficina del Banco 

de México, ésta es la que se hace cargo de la 11 com¡Jens!!, 

ción local". En cambio, en las plazas en las que no hay 

oficina del Banco de México, se establece un convenio par.a 

que cada banco de depósito que opere en la localidad,funja 

cada mes como 11 compensador11 • 

2.1.2.3.5 Creador de liquidez al sistema bancario. 

-Primeramente recordemos el concepto de liquidez. Se 

dice que un bien es liquido cuando es fácilmente vendible

º convertible en cualquiera otra morcanc!a o bien. Bienes

liquidos son las acciones, valores, bonos y sobre todo el 

dinero. 

Dicho lo anterior veamos ahora como el banco central 



crea liquidez al sistema bancario en su conjunto. Para d~

sempeñar esta !'unción utilizan fundamentalmente la oper!!.

ción que se conoce con el nombre de redescuento. 

El redescuento es un proceso mediante ol cual el ba_g 

~o central presta dinero a los bancos comerciales. Cuando

~stos se ven urgldos de dinero, por ejemplo en el caso de

que su cartera esté formada en gran parte por documentos -

descontados, pueden llevar tales documentos al banco ce_!!-

tral, ol cual se los redescuenta entregándoles a cambio d.:!:_ 

noro en efectivo. Mediante esto mecanismo el banco central 

dá liquidez a los bancos comerciales, es decir, les cambia 

un bien no líquido que es el documento, por otro que sí es 

Liq .ti.1!0 cor.10 lo es el dinero, cobrand:> por este servicio -

·Je .:.nt•!ré." llamado tasa de redescuento, que es inferior a

l« ~lflil que cobran los bancos comerciales. 

Cuando ile ufi.rma que: el banco central crea li•1uidez, 

significa que tiene la facultad di3 permitir que los bancos 

privados recobren su efectivo. Por eso se dice que el ban

co ce_ntral es el .. prestamista de última instancia. 

A travP..s del redescuento puede influirse en la sele.s_ 

ción del crédito, a~arte de que se le da flexibilidad al -

mismo. El banco central está en posibilidad de precisar 

que finGs ha de orientarse el 'importe de los documentos o

letras descontadas, fin0s que pueden ser agrícolas, indu~

triales, para financiar importaciones o simples inversi~-

nes de carácter fijo o especulativo. 

2.1.2.3.6 Creador y destructor de moneda. 

Si el metal base del sistema monetario Coro, plata o 

¡;•.ialquier otro me tal) es ::: :.;t.:-.1 tdo dü los yacimientl)s y po~ 
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teriormentc acuiírdo, se dice que la moneda es creud:l; s{ -

por el contrario, se fundo~ lns piezus met~licas so habla

d0 •ttle la moned.1 es destruida. o,, igual modo, cunnclo .,,¡ g5!.. 

bierno ·~mi te billetes de Estado. tal i:ipo d.~ moneda es cr!'._ 

ada y al contrario, es destruida si la retira de la circu-
1 

lación. 

Del balance de cualquier banco c<~ntraJ 1 observamos -

que el volumen de los billetes e;nitidos es el capítulo más 

importante de su pasivo e incomparablemente más importante-

' que el propio monto de la totalidad de los depósitos, que

es el caso concreto de los bancos comerciales. tienen poca 

importancia. Como por otra parte esta clase de bancos son

los Únicos autorizados para emitir billetes, podo1nos cons_i 

derar que tales instituciones crean moneda de créctÜo, pol' 

la vía de emisión de billetes y que, por lo tanto, el pr.2_

blema de la creación y destru~ción de tal moneda gira aJ ·

rededor de la creación 'y do:;trucción dE· l.os propios bill~-: 

tes emitidos por el banco • 

. ,; 
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hl SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PL'BLICO 

Compete a la Secretaria de Hacienda y Crédito P~bl! 

co, en representación del Gobierno Federal otorgar las 

concesiones que so requieren para dedicarse al ejercicio 

de la Banca y del Crédito, oyendo desde luego, las opini~ 

nes do la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del -

Banco de México, S.A. 

Las concesiones que otorgue el Gobierno Federal se 

referir6n a alguno de loa siguientes grupos d~ operaci~ -

nos de Banca y Crédito. 

I El ejercicio de la banca do depósito. 

II Las operaciones de depósito de ahorro. 

III Las operaciones finacieras. 

IV Las operaciones de crédito hipotecario. 

V Las operaciones de capitalización, 

VI Las operaciones fiduciarias. 

VII Las operaciones de Banca Múltiple, 

Las sociedades para las que haya sido otorgada la -

concesión, en los términos de las fracciones anteriores, 

ser6n instituciones de crédito. 

Se considerar6n Organizaciones Auxiliares de Créd.!,

to las siguientes: 

I Almacenes Generales do Depósito. 

II Uniones de Crédito, 

III Instituciones de Fianzas. 
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Por lo que se refd~re a las Organizaciones Auxilio-
• -

res de Crédito, en los Cl\sos de los Almacc-ne& Gcnerul<•R 

de Depósito e Instituciones de Fianzas será necesaria con 

cesión por parte de la Secretaria de Hacienda y Cr~dJto -

Público, y cuando se trate de Uniones de Crédito la uut.2..: 

rización corresponderá otorgarla la Comisión Nacional Dan 

caria y de Seguros. 

Dicha Secretaría será el órgano competente para r~

glamentar e interpretar a efectos administrativos los pl',2_ 

ceptos de la Ley General de Instit11ciones de Crédj.to y Or· 

ganizaciones Auxiliare'á, y en general para todo cuanto se 

refiere a las Instituciones de Crédito y Organizaciones -

Auxiliares. 

Competerá exclusi:vamerite a la Secretaria de Haciun

da Y Crédito Público la adopción de todas las medidas ro 

lativas, tanto a la creación como al funcionamiento de 

las Instituciones Nacionales y Organizaciones Auxiliares 

Nacionales de Crédito. 

En la aplicoción de la Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la Secretaria da 

Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros y el Banco de México,S.A., cada uno en la º..! 

i'era ·de su competencia, deberán procurar un desarrollo 

equilibrado del Sistema Bancario y una comput1mcia sana -

entre las Instituciones de Crédito y Organizaciones Aux,:!:.

liares ·que lo integran (Art. 1!1 de la Ley General de I11,.!

tit11ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares). 

Las facultades más relevantes de la Secretaria de -

Hacienda y Crédito Público son: 
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1.- Otor~ar las concesiones para dedicarse al ejercicio 

de la Banca y del Crédito. 

2.- Fijar el capital social con el que deberán constit,!! 

irse las Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, dentro de los límites que señale la Ley 

General de InstitucionBs de Crédito y Organizaci~ -

irns Auxiliares. 

J.- Revocar las concesiones otorgadas cuando las Insti

tuciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, se 

coloquen en los supuestos previstos por el articulo 

100 de la precitada Ley. (Capital mínimo, las accio 

nes pasen a gobiernos extranjeros, no respete y ac~ 

te las disposiciones de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público o de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros. ) 

4~- Autorizar a personas o grupos de personas físicas o 

morales que tengan interés en adquirir el control. -

del 15% o ~is de i~s acciones representativas del • 

capital social de det·erminada Institución de Créd!

to. 

5.- Permitir la fusión de las Instituciones de Cridito. 

6.- Aprobar las Escrituras Constitutivas y sus modific!!_ 

ciones. 

7.- Autorizar la cesión de activos entre las Inst.ituci~ 

nea de Crédito. 

8.- Determinar mediante reglas de carácter general., los 
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limites máximos del importe de las ru~pon~abilid~ -

des directas o contingentes d~ un~ misma persona o 

entidad, o grupo de personas que por sus nexos p~ -

trimoniales constituyan riesgos comunes, 

·9.- Aplicar las sanciones que correspondan a las Inst.!_

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares con 

motivo de irregularidades observadas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros. 

10.:.. Fijar las cuotas de inspección que anualmente deben 
. ,• 

cubrir las Instituciones de Crédito y Organizaci.2, -

nes Auxiliares. 

11.- Otorgar autorizaciones para •l establecimiento de -

Sucursales o Agencias, oyendo las opinione~ de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del Ba_!!

co de México,S.A. 

12,- Autorizar el cambio de ubicación y clausura de cua! 

quier clase de Oficina Bancari&. 
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2.J COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. 

En el Sistema Bancario Mexicano, la Comisión Naci~

nal Bancaria y de Seguros es el órgano de Inspección y Vi. 
'gilancia Oficial. 

Por disposiciones expresas obtenidas .en la Ley Gen!. 

ral de Instituciones de Crédito r Organizaciones Auxili.!!_

re.s, la Inspección y Vigilancia de las Ir•st:i t.uciones de -

Seguros y Compañia de Fianzas se ejercerá a través de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. (articulo 160 

L~y General de Instituciones de Cr6dit~ Y· Organizaciones 

Auxiliares). 

Sus funciones la lleva a cabo por nrndio de un cue¿:

po de Visitadores e Inspectores.que deben poseer notorios 

conocimientos en materia bancaria y tendr'n la~ faculta -
' ... 

des que ordinariamente competen a los Comisarios de las -

Sociedades Anónimas. 

Por labores de INSPECCION 1 se entiende aqudlas ·que 

se realizan directamente en las oficinas de las Insti t!!, ~ 

· ciones de.Crédito bajo su control, o sea por medio de v!

sitas de inspección sorpresivas que ordena este organismo 

a través de la~ cuales se tiene acceso a los libros de 

contabilidad, así como a los títulos, documentos y contr!. 

tos que acreditan o repr·esP.ntan los activos sujetos a l'XE_ 

men. 

Por labores de VIGILANCIA, se entiende aquellas r¡uc 

se efectúan en las propias of'icinas de la Comisión Naci,2_

nal Bancaria y de Seguros, modinnte el examen de ln doc!!_

menta~i6n e información qu~ periódi~amentc solicita a los 

Dancos y que so basa íundamontalmonte en la r~visión do ~ 
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los balances de fin de ejercicio, revisión de los estados

mensualcs de contabilidad y demás datos que sobre sus op~

raciones les requiere. También están sujetos a la vigilan.

cia e inspección de la Comisión Nacional Bancaria y de S~

guros, el INFONAVIT, FOVISSSTE y el FONDO PARA LA VIVIENDA 

·!-[[LITAR. 

Ot~as de las facultades son: 

t.- Opinar sobre las concesiones que en su caso llegue a 

otorgar el Gobierno Federal por conducto de la Seer~ 

taria de, Hacienda y Crédito Público, así como para -

la revocación de las mismas. 

2.- Opinar sobre las solicitudes presentadas para adqui

rir el control por parte de personas fisicas o mor!!_

les del 15 o/o o más de las acciones representativas -

del capital s~cial de una Institución de Crédito y -

Organización ~1xiliar. 

J.- Aprobar los créditos hipotecarios que conceden las -

Sociedaaes de Crédito Hipotecario. 

4.- 1 Vetar la desiganción que hagan las Instituciones Fi

duciarias de sus Delegados Fiduciarios. 

5.- Acordar que se proceda a la revocación o suspensión

de los miembros del Consejo de Administración, Comi

sarios, Directores, Gerentes y de los Func~onarios -

de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Au

xiliares que puedan obligar con sus firmas a las mi!, 

mas. 
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5J 

Seiialar las reglas que rleben obs~rv3r Los Banco• en -

microfilmnción de documentos, n fin de que• tP.n.~;:in V~•

lor probatorio en juicio • 

. 7. - Formular el Calendario Bancario, en el cuál señale -.

los dias en qu,c las Instituciones cJ,~ Crédj to y Or.'~•1-.1J:. 

zaciones Auxiliares podrán cerrar sus puerta~ y sus-

pender sus operaciones. 

8.- Reglamentar la forma como las Instituciones de Crid! 

to y Organizaciones Auxiliares doben llev;:ir ~" cont~

bilidad y determinar cuales son los libros y do.cume_u

tos que por integrar su contabili~nd deben sor conse~ 

vados; cuáles pueden ser destruidos previa microfilm!'!_. 

ción en rollos 'aütorizados por la propin Comisión y -

cuales pueden ser destruidos sin necesidad de micr.2_-

filmación. Asimismo,. fijará lo.$ plazos de consc:·v~·--

ción de los libros o doc~mentos una vez que las Insti 

tuciones hayan sido liquidadas. 

9 •. - Intervenir a las Insti tucj.ones de Cré~di to y Organiz!!.-

ciones Auxiliares cuando se demuestre que se est& 

afectando su estabil.i:lad o solvent;ia )" JJOngan •m pel.:!:_ 

gro los intereses del JJÚblico im,·er."i.'Jnist,1. 

10.- Vigilar las condiciones de trabajo e11 que prestan sus 

servicios los empleados de las Instituciones de Cr«~d.i' 

to, Organizacion~s Auxiliares, Compaii!as de Fianza~ -

e Instituciones de Seguros. 

11.- Dictar las reglas de agrupación de cnentas conforme a 

las cual,s deben elaborar sus estados de contabilidad 

y balances anuales. 



12.- Fijar las reglas máximas para la estimación de los 

activos de las Instituciones de Crédito y Organiz~-. 

ciones Auxiliares. 

13.- Aprobar los términos de los contratos o pólizas de 

capitalización, por parte de los Bancos de· Capacit_! 

ción. 

14.- Impedir que personas o sociedades que no cuenten 

con concesión del Estado se dediquen a la captación 

··de recursos del público para su intervención lucr.!-. . 

tiva, pudien.do revisar su contabilidad a ·fin dé V,2_-

rificar si efectivamente están celebrando dichas·~.:. 

pe~aciones, en cuyo caso la prop~a Comisión puede -

intervenir admi::Üstrativamente a la negociación, e.!!. 

presa o· estabiecimiento de la .persona física o m,2.-

ral de que se .·tr~te, hasta que las operaciones il.,2_

gales oe liquiden. 

15.- Clausurar administrativamente a las negociaciones -

que usen en su denominación las palabras reservadas 

para las.~nstituciones de Crédito, co~·el propósito 

de que el público no l:as confunda con éstas últimas. 

16. - Aproba1· las emisiones de· bonos bancarios que 11~ -

guen a ein~tir los Bancos~últiples, a.fin de compr,2_ 

bar que dichas emisiones se sujeten.a las dispos,i-

ciones legales y administrativas que les sean apli

cables. 

Aprobar los términos y condiciones de los·Certit'ic!!_ 

dos de Participadón que lleguen a emitir las Inst,i 

t~cionos Fiduciarias. 

18.- Revisar lrÍs balrinces de fin de ejercicio de .l.as In~ 

tituciones do Cr6dito y Organizaciories Auxiliares,en 

los términos de lo previsto _por el articu.Lo 95 de la 
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Ley General de Instituciones de Crédito y Organiz~ 

ciones Auxiliares. 

19.- Vigilar que se cumpla con el Secreto Bancario que -

establece el arti~ulo 105 de la Ley General de In!!,

ti tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Artículo 105.- Las Instituciones depositarias no -

podrán dar noticias de los depósitos y demás oper~

ciones, sino al depositante deudor o beneficiario,

ª sus representantes legales o a quién tenga poder

para disponer de la cuenta o para intervenir en la

operación; salvo cuando las pidiera, la autoridad -

judicial en virtud de providencia dictada en juicio 

en el que el depositante sea parte o acusado y las

autoridades hacendarias federales, por conducto de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, para f!. 
nea fiscales.- Los funcionarios de las Instituci.2_-

nes de Créditó serán responsables, en los términos

de la Ley, por violación del Secreto que se establ..!:!_ 

ce, y las Instituciones estarán obligadas en caso -

de revelación del Secreto a reparar los daños y pe::, 

juicios que causen. 

Lo anterior en forma alguna, afecta la obligación -

que tienen las Instituciones de Crédito y Orgardz_!

ciones Auxiliares de proporcionar a la Comisión N,!

cional Bancaria y de Seguros, toda clase de info::,

mación y documentos que, en ejercicio de sus funci.2_ 

nea de inspección y vigilancia, les solicite en re

lación con las operaciones que celebren. 



2.4 LA QANCA ESPECIALIZADA. 

A partir de 1925 poco a poco se empieza a estabil,!¡ 

zar la situación general del pais. El Banco de México cn

su carácter de Instituto Central queda como banco 6nico -

de emisión de billetes y además, entre otras cosas, como

rogulador de la circulación monetaria y de los cambios S!!_

bre el exterior. La Comisión Nacional Bancaria queda coo10 

órgano de Inspección y Vigilancia de las Instituciones de 

Crédito e influye notablemente en el desarrollo de un nu2_

vo sistema bancario bajo una legislación que protegía al-

público. 

Sobre estas bases, las leyes bancarias siguieron 

siendo objeto de diversas reformas y modificaciones en 

los años de 1926, 1932 1 hasta llegar a las de 1941 en que

quedaron bajo la denominación de Ley General de Instituci!!_ 

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la cual es la

que ha quedado vigente hasta nuestros días. 

Con apoyo de ésta ley y sus reglamentaciones, surge

un nuevo sistema bancario integrado por Instituciones de-

Crédito de carácter especializado, es docir, bancos o s~-

ciedades dedicadas en forma especial a una rama bancaria -

determinada y, ademis, se incorporan a dicho sistema las 

Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

Las ramas bancarias especializadas que se estableci,2_ 

ron fueron las siguientes: 

La Banca de Depósito. 

Las Sociedades Financieras. 

Los ·aancos Hipotecarios. 

Los ·llancos de Capitalizació·n. 

Los Bancos de Ahorro y Préstamo, para la vivie_!!• 

da. 
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Est~s cinco clases de bancos 1 se co11si<tcraro11 por -

la Ley Bancaria coblo incomv•:t.ibles entre bÍ, o !ll'i\ qu·~ S,2_ 

lo se podía obtener concesión para operar a la voz, on 

una sola de las ramas beincarias antes menciom1<tirn. 

Por otra parte, la Ley Bancaria establecí a lus r.!,!. -

mas bancaria~ de "ahorro" y "fiduciaria", que pod!mi ser 

compatibles con cualesquier" de las cinco primPramentc e,! 

tadas. En esta forma, un banco de depósito, podía ser u -

la vez de ahorro y fiduciario, y así tamtibn las otras 

cuatro clases de instituciones especializadas. 

Observamos que la clasificación que le dió la L0y -

Bancaria a la banca especializada, fui tomando en cuenta 

el instrumento de captación de recursCJs del público que -

representara la parte mis importante en el desarrollo do

sus actividades, el cual tenia que ser congruente con el 

grado de liqµidez de la inversión de dichos recursos, P.!.!.

ra poder mantener un adecuado equilibrio financiero. 

En consecuencia, se observa que la banca de depós,!.

to os la Úhica que puedr operar los dep6sitos a la vistu, 

o sea las cuentas de cheques, cuyos recursos puede iltYt\r.

tir preferentemente en cartera comercial a corto plazo. 

· Las financieras pueden efectuar emie~onee de bonos 

financieros, de certif'icados financieros y obtener 111·{,st!, 

mos de empresas y ·particulares, todos a largo plazo, d~ -

biéndo canalizar todos los recursos obtenidos de dichos -

valores hacia el fomento de actividades productivas, m!;_-

diante préstamos refaccionarios o de avio a la1·go y medi!!, 

no plazo. 
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EP forma &emejante los bancos hipotecarios quedaron 

autorizados para emitir bonos hipotecarios e intervenir -

en la emisión de cédulas hipotecarias, amortizables a 

dic•z años para invertirse su producto cm préstamos liipot!!_ 

carios también amortizables a diez años: 

Los bancos de capitaljzaci6n, destinados al fomento 

del ahorro sistemático 1 emitirían tí tul os de capi tali7·}! -

ción que cubriría el cliente mediante el pago de primas ! 
nicas o periódicas, para la formación de capitales a pl_!

zos que en un principio fueron desde'3 a 20 años. El i,!!! -

porte de las reservas t~cnicas a favor de los titulares,

se invertiría preferentemente en préstamos hipot·ecarios. 

Este tipo de bancos vinieron a menos por los malos man~ -

jos de los agentes que colocaban los títulos entre él P!
blico y por la aparici6n de los Bonos del Ahorro Nacional 

que compite en forma muy·ventajosa con dste sistema. 

Los bancós de ahorro y préstamo para la vivienda co 

locaban contratos mediante los cuales el titular a base -

del pago de primas mensuales formaba un ahorro dentro de

un plazo determinado, a cuyo término el banco se obligaba 

a devolver su propio ahorro y a otorgarle además un pré~

tamo hipotecario por el importe de tres tantos el monto -

de su ahorro, todo lo cual se destinaría.ª la adquisición 

de una vivienda. El equilibrio financiero de estos bancos 

dependía del hábil menejo de la combinación de ventas de

los diferentes planes que tenían en uso, para que con el 

ahorro y las amortizaciones de unos, se atendieran l~s d~ 

mandas de créditos de otros. Sin embargo, todos estos ba~ 

cos incurrieron en fuertes déficit financieros y desapar!:_ 

'cieron del sistema bancario en la década de los cincue!! -

ta. 
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Fué ~ealmente sorprendente el gran desarrollo que 

alcanzó la banca Pspccializada constituida por bancos dP -

depósito, financieras y bancos hipotecarios en las últimas 

tres décadas; y es interesante observar como evolucionaron 

sus estructuras. 

La banca de depósito rué la que alcanzó un crecimie~ 

to inusitado, debido obviamente a que es la que siempre ha 

proporcionado todos los servicios bancarios que el público 

reclama. 

Las financieras .y las hipotecarias al principio t~-

vieron ciertos problemas en la colocación de sus valores,

pués se le entregaban los titulos risicamcnte al inverst2-

nista, lo cual lo obligaba por una parte, presentarse a la 

institución a cobrar sus intereses por medio de cupones¡ a 

estar al pendiente de los sorteos de amortización de los -

titulos, para retirar oportunamente su invorsión u optar -

por reinvertirla en otros, pué's de no hacerlo podría dejar 

de ganar intereses si su titulo hubiere salido de1o1ignado -

en un sorteo y, sí necesitaba recuperar su inversión, t.!:!,-

nia que vender sus bonos o cédulas a su valor de cotiz~--

ción que siempre era menos a la par. 

Para evitarle al inversionista estos inconvenicnteH

y darle liquidez a su inversión, las financieras y las hi

potecarias introdujerl>n un servicio para el manejo dP. vul~ 

res por cuenta del cliente, mediante un contrato de Cust.2_

dia y AdministrAción de Valores, que eliminaba las molH_!!.-

tias del cobro de intereses por medjo do cupones; efcctu~

ba las sustituciones automáticas de los títulos amortiz!.!,-

dos por sorteo para que no dejaran de ganar intereses y lo 

más importante, vendía por cuenta del cliente aus val!?,-
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res a su valor nominal. Este tipo de contrato convirti~ 

ron de hecho, las cédulas y los bancos hipotecarios y fina!!. 

cieros, en 11depósitos a la vista con interés". 

Ni la Comisi6n Nacional Bancaria ni el Banco do Méxi

.co pudieron evitar el uso del referido contrato de custodia 

y administraci6n de valores, y entonces las financieras y -

las hipotecarias alcanzaron también un notable desarrollo,

e inclusive se daba el caso de que le quitaran clientela a 

la banca de depósito, cuyos dep6sitos a la vista no pagan -

intereses. 

Sin embargo, los bancos de depósito más importantes -

del pais, para retener a su clientela, formaron lo q~e se -

conoció como "GRUPO FINANCIERO" y que consistia en afiliar 

la banca de depósito con una: financiera y un banco hipotec!. 

rio, con sus respectivos departamentos de ahorro y fiducia

rios. En ésta forma ~odian ofrecer a la clientela toda cla

se de operaciones y de servicios bancarios relativos a la ~~ 

banca especializada, a excepción de los de capitalización y 

de ahorro y préstamo por razones que se mencionaron en su -

caso. 

Estando la banca del país, tanto los grupos financi~

ros como las instituciones especializadas independientes, -

en pleno desarrollo, se empieza a sentir la repercusión de 

las crisis económicas internacionales y los estragos del a,! 

to nivel inflacionario interno, así como un fuerte desequi

librio en nuestra balanza de pagos, lo cual unido a otra -

serie de factores adversos obliga al gobierno del Pr~side~

te Echoverria a tomar la medida de establecer una paridad -

flotante de nuestro peso frente al dólar en el año de 1976. 
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Al conocer la noticia, los depositantes y los inve.!: 

sionistas, teniendo todos la posibilidad de hacer retiros 

a la vista, efectuaron fuertes retiros, primero, para tr.!_ 

tar de comprar dólares y especular con ellos y luego, r!_

tiros de pánico, porque se corri.$ el rumor de que se 11 co!l 

gelar1an11 los depósitos y las inversiones, cosa que nunca 

sucedió. 

Estos retiros pusieron en grave crisis al sistema -

bancario y el Banco de México entonces, para que no se -

vulviera a presentar una situación semejante, poco a poco 

fué retirando de la circulación las emisiones de bonos y 

cédulas, suspendiendo las autorizaciones a las financi~-.;. 

ras y las hipotecarias para nuflvas emisiones de éstos V,!.

lores, pero autorizando en su lugar nuevos instrumentos -

de captación de recursos del público bajo la forma de D,!

POSITOS A PLAZO, ª, los que se les fijaron tasas con sobr~ 

tasas exentas del impuesto sobre la renta para hacerlos -

más atractivos que los valores antes citados, para que la 

clientela que babia efectuado retiros regresara con el 8!, 

ñuelo de ganar más intereses, o para loa que todavía t!_-

n:lan bonos o cédulas -a la vista- por la misma razón -

loa canjearan por los citados depósitos a plazos. 
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2.5 LA BANCA MULTIPLE 

La Secretaría de Haciend;i autori2a ntedimite unas 

"Reglas" que se publicaron en el Diario Oficial el 16 de

marzo de 1976, para que los grupos :financieros se puedan-' 

empezar a convertir en BANCOS ~nILTIPLES, llevando a la 

realización proyectos que ya se habían venido manejando -

tanto por los banqueros como por las autoridades hacend.2_• 

rias desde hacia varios años. 

Algunos de los grupos :financieros má~ importantes -

empezaron a fusionarse para convertirse de inmediato en

bancos múltiples, y encontrándose dentro d~ este proceso 

se publica una reforma a la Ley Bancaria qut~ entra en Vi· 
gor el 10 de enero de 1979, en lu que se· incorpora a d.!_-

cho ·Ordenamiento Legal la re:ferida BANCA MULTIPLE. 

Habiéndose originado la banca múltiple en la fusióu 

de los grupos.financieros, en un principio se vieron obl,! 

gadas las primeras instituciones de este tipo a llevar 

cinco contabilidades departamentales internas, o sea una

para cada rama bancaria: Déposito, Financiera, Hipotec~-

ria, Ahorro y Fiduciaria. Pero a partir de enero de 1980 1 

la Comisión Nacional Bancaria puso en vigor un Cat6logo -

de Cuer.tas único, que agrupa en una sola contabilidad t.2_ 

das las operaciones di'. la Banca Múltiple, pero que a su -

ve~ puede usarse por la banca especializada que no haya " 

querido o podido trans:formarse en banca m6ltiple. 

La Banca M61 tiple ya rr.co!ll•d.t:a como una nueva c.l!,- . 

se de ban~o dentro de la Ley Bancaria, aún cuando es el -

producto de la evolución de las estructuras de la banca -
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especializ?da, pasando por el proceso de los grupos fina!!. 

cicros, os realmente un nut>vo tipo de institución de cri

dito en nuestro sistema bancario, que le ha permitido al
canzar a la banca p1·i vada de 1 país su más al to grado de -

desarrollo. 

·Al 31 de diciembre de 1980, conforme a datos que !!_

parecen .m ul Anuario Financiero de México do 1931 1 últ,!

mo editado por la Asociación de Banqueros de México antes 

'de la expropiación, se habían integrado en Banca múltiple 

las siguientes instituciones: 

1.- Actibanco de Guadalajara. Resultó de la fusión 

del Banco de Guadalajara e Hipotecaria Fijsa, con Fina,a -

ciera Industrial de Jalisco. Inició sus operaciones el ti) 

de julio de 1977, conforme a Escritura otorgada el 2 de -

junio anterior. Presidente del Consejo de Administración: 

Jorge Salcedo Padilla. Director General:· Raúl Tamayo Nie

to. E.ti 1980 su-'.I utilidades fueron de 27 millones Oit5 mil 1 

9lt9 pesos. 

2.- Banca Confía. La autorizó a funcionar como ba!!. 

ca múltiple la Secretaría de Hacienda el 19 de septiembre 

de 1977 1 habiendo fusionado al Banco de Industria y Come.!:. 

cío, Financiera General de Monterrey, Financiera Atlas y 

Banco· Inmobiliario Atlas. Presidente del Consejo de Adm,!

nistración: Aarón Sáenz Garza, Director General: Rolando

Vega Ifiiguez. Utilidad en 1980: 122 miilones 767 mil, 600 

pesos. 

3.- Banca Crcmi. Resultó de la fusi6n autorizada

el 8 de diciembre de 1978 de Crédito Hipotecarioi Crédit~ 

Hipotecario del Sur y Banco Minero y Mercantil, que antes 

se llamó Crédito Minero y Mercantil. Presidente del Cons2, 

jo de Administración y Director General¡ Alberto Baill~ -
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res, Utilidades de 1980: 79 millones 190mil pesos. 

4.- Banca Metropolitana. Por Escritura de 29 de -

abril de 1977 se fusionaron Financiera Metropolitana, Ba.!l 

co de Foment.o Hipotecario y Banco del Monte. Presidente -

·del Consejo de Administración: José A. Escandón. Director 

General: Enrique Orellana Mora. Utilidades en 1980: 26 m!, 

llones 86 mil, 730 pesos. 

:>. - Bn.nco Promex. El 25 de noviembre ·de 1976 se 

constituyó, cambiali'do la denominación de Banco de Zamora. 

La mayoría de sus acciones fueron adquiridas por el G.2, -

bierno. Federal, por lo que forma parte de la banca mixta. 

Presidente: Mario Ramón Beteta. Director Gener.al: Carlos 

Magaña Rojas. Utilidad en 1980: J1 millones 99 mil pesos. 

6.- Banca Serfin. Se constituyó el 1Q de julio -

de 1977 al adquirir "Financiera Aceptaciones (antigua Co,!!!

pañia General de Aceptaciones) por fusión, al Banco de 

Londres y México, al Banco Serfin de Jalisco, al Banco 

Serfin Veracruzano, a la financiera Serfin de Tampico, y 

a Hipotecaria Serfin: y al adquirir por cesión de activos 

y pasivos las sucursales del Banco Azteca, institución 

que subsiste afilada. Presidente: Eugenio Garza LagUra. -

Director General: Jorge Morales Treviño. Utilidades en ~ 

1980: 850 millones 862 mil, JOJ pesos. 

7.- Bancam. Empezó a operar el 1Q de marzo de 

1978 como resultado de l.a fusión Financiera Ba11cam 1 Fina.!!_ 

ciera de Nuevo León e Hipotecaria Bancam 1 con el Banco 

Corporativo América. Tiene su sede en Monterrey: Preside!!. 

te: Alfonso E. García Leal. Director Genral Francisco Ga.!:, 
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pesos. ( En 1981, conservando su d<:nominación, Ballcilm fusi,g_ 

nó a Banca Metropolitana, a la que me refiero en el número 

4 de ésta relación). 

8.- Banco Aboumrad. Presidente: Alfredo Aboumrad -

Hajjar. Director General: Guillermo Aboumrad Shehadi. Utili 

dados en 1980: 914 mil, 99 p~sos. 

9.- Banco del Atlántico. El primero de julio de --

i977 se fusionaron el Banco del At1Ímtico, F..i.n•11H:iera del -

Atlántico, Hipotecaria el Atlántico y Banco Inte1,.:·, ..• :\l -

Inmobiliario. El 1º de enero de 1980, con la instituc.:..Üü 

así resultante se fusionaron Banco del Sureste, Banco de 

Yucatán y Financiera Peninsular. Y el 5 de enero de 1982 1 -

Bnnpacífico, Presidente y Director General: Carlos Abedrop 

Dávila. Utilidades en 1980: J45 millones 314 mil, 902 pe---

sos. 

10.- Banco D.C.H. En Escritura de 2 de marzo de --

1978 el Banco de C6dulas Hipotecarias fusionó al Banco del

Ahorro Nacional y a la Financiera Mercantil de México y -

cambió su denominación a Banco BCH. Presidente: Elías 

Sourasky. Director General: Ernesto Fnrnández Hurtado. Uti

lidades en 1980: 200 millones 631 mil, 908 pesos. 

11.- Banco del Centro. Se convirtió en banca múlt! 

ple el 25 de noviembre de 1980. Tiene su sede en San Luis -

Potosí. Presidente: Antonio Díaz Infante. Director General

Anastacio Barajas López. Utilidad en 1980: 64 millones 869-

mil, 108 pesos. 

12.- Banco Continental. Se constituyó el 2 de oct~ 

bre de 1980 por la fusión del Banco Continental y Fina~---
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ciera Continental de la ciudad de Oaxaca, e Hipotecaria 

Contin:,nt'll de fantpico. Presidt•nte: Burto11 E. Grossman. -

Director General: Antonio Lópcz Rodríguez. Utilidad en 

1980: 54 millones 66 mil, 452 pesos. 

13.- Bancreser. El 6 de diciembre do 1976 se for..

mó el Banco de Crédito y Servicio como resultado de la fu 

sión de Crédito Refaccionario Industrial, Financiera y F.!. 

duciaria Mexicana, Financiera Colón y Banco Hipotecario -

Metropolitano. El 7 de diciembre de 1977 al Banco de Cré

dito y Servicio se fusionaron Financiera de Fomento y Fi
nanciera Monterrey, y el 15 de noviembre de 1978 al grupo 

anterior se fusionó Financiera México. Presidente Honora

rio: Antonio del Valle Talavera. Prus idente: ~lanuel de 1 -

Valle Talavera. Director General: Antonio del Valle Ruiz. 

Utilidades en 1980: 71 millones 360 mil, pesos. 

14.- Banco Internacional. Resultó de la fusión 

del Banco <),, ese nombre con Financiera Internacional e Hl_ 
1 

potecaria Internacional. Presidente; Jorge Espinosa de 

los Reyes. Director General: Manuel Sánchez Lugo, Utilida 

des en 1980: 334 millones 078 mil, 526 pesos. 

15.- Banco Longoria. Se constituyó en banca m~lti 

ple el 31 de agosto de 1979 por la fusión del banco l.ong.2_ 

ria, Financiera Longoria y Financiera Fronteriza. Presi -

dente y Director General: A. Federico Longoria T. CrÓd.!_ 

to Mexicano compró este banco el 24 de mayo de 1982 ). U

tilidades en 1980: 60 millones 987 mjl pesos. 

16. - Banco Mercantil de Monterrey. Jn Ba11co Mc·.r.-

cantil de Monterrey, que se constituyó como banco de cmi_

sión el 16 de noviembre de 1899 se le fusionaron el JO do 

junio de. 1977 Cridito Financiero ~ercantil de Monterrey y 

Banco llipotecario. Tiene su sc~c en Monterrey. Presidente 

Nadina M. de Garza. Director General: Jos6 Cant6 Tijerina 
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Utilidades en 1980: 66 millones 658 mil, 025 pesos. 

17.- Banco Mexicano Somex. El 10 de diciembre de 1979 se 

fusionaron el Banco Mexicano con Banca Somex, Banco Mexic!'_· 

no del Centro, Banco Mexicano de Colima, Banco Mexicano etc 

Occidente, Banco Mexicano de Toluca, Banco Mexicano de Pu!:, 

bla, Banco Mexicano del Noroeste, Banco Mexicano de Norte 

y Banco Mexicano d'l Sur y la Institución resultante se -

llamó Banco Somex. Presidente y Director General: Mario -

Ramón Boteta Monsalve. Utilidadesen 1980: 501 millones 096 
mil pesos. 

18.- Banco Monterrey. El 112 de enero ue 1980 so -

fusionaron el Banco de Monterrey, Sociedad General de Cr!;.

dito y Banco Hipotecario de Mérida. La sede quedó en· Mont!:. 

rrey. Presid~nte: Gregorio Ramirez Jr. Director General: -

Pablo J. Chapa Villarreal. Utilidades a 1980: 6 ~illonos -

632 mil, 837 pesos. 

19.- Banco Nacional de Mixico: el 28 de febroro -

de 1977 se fusionaron Financiera Banamex, Financiadoru de

Ventas Banamex, c·Hipotecaria Bannmex al Banco Nacional de 

México. Presidente de Honor: Luis G. Legorreta y Javier 

Bustos. Presidente: Agustín F. Legorreta Chauvet. Director 

General: Rubén Aguilar Monteverde. Utilidades en 1980: 
J,012 millones 446 mil pesos. 

20.- Banco del Noroeste. El primitivo banco de --

ese nombre se constituyó el 29 de mayo de 1939. 
El Ji de mayo de 1977 se fusionó con Financiera da Dea,!--

rrollo Regional. Tiene sede én Culiacán. Presidente: Fra.!!.

cisco Echavarria. Vicepresidente: Manuel J. Clouthier. 

Director General: Rodolfo Esquer. Utilidades en 1980: 65-
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millones 055 mil, 193 pesos. 

21.- Banco obrero. Se contituyó desde el princ! -

pio como Banca Múltiple el 4 d e mayo de 1977. Preside.!!,

te: José María Martínez. Director General: Manuel Uribe -

Castañeda. ( A mediados de 1982 renunció Uribe Castañeda

y quedó en funciones de Director General, sin nombramie.!!,

to, el Subdirector General, Miguel Monroy M.) Utilidades

en el año 1980: 18 millones 793 mil, 877 pesos. 

22.- Banco Occidental de México. Se constituy6 el 

11 de enero de 1898. Tiene su sede e'n Mazatlán. Sin. Pr!_

sidente: Héctor Escutia Villanueva. Director General: 

Osés c. Cole Isunza. Pérdida en 1980: 4 millones 501 mil, 

pesos. 

2J.- Banco Popular, El 31 dé agosto de 1979 el 

Banco Popular se fusionó con Financiera Popular, Crédito

Regiomontano y Banco Familiar de Ahorros del 'Sureste, y -

cambió su domicilio de Guadalajara a Monterrey. Preside.!!,

te: Manuel Sada Rivero. Director General: Antonio Cantú -

Leal. Utilidades en 1980: 837 mil, 501 pesos. 

24.- Banco Regional del Norte. El 31 de octubre -

de 1978 al Banco Regional idel Norte se fusionaron Finan -

ciera Industrial e Hipotecaria de Monterrey. Tiene sede' -

en Monterrey. Presidente: Fra~cisco J. Cirilo. Director -

General: Cayetano Santos González~ Utilidaqes en 1980: --

106 millones 540 mil, 932 pesos. 

25.- Banco Sofimcx, Se fusionaron el 10 de mayo -

de 1978 Financiera Sofimcx 1 Bm:o Mercantil Sofimex o Hip.!?_ 

tecaria Sofimcx, y se configu~ó la nueva razón social. 
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mando Rodríguez Torres. Utilidades de 1980: J~ millones --

600 mil pesos. 

26.- Bancomer. El 18 de noviembre de 1977 se f.!:!.--

sionaron Fivancicra Bancomer, Hipotecaria Bancomer, Banco

de Comercio y los Bancos de Comercio de Aguascalientes, -

Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 

Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guadalajara, Guanaju!_ 

to, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos. Nayarit, Oaxaca 

Puebla, Quintana Roo, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

TamauU.pas 1 Tlaxcala, La Laguna, Veracrúz: Yucatán, Zacat!. 

cas, el Estado de México, el Yaquí y Mayo, la ciudad de -

Monterrey y las Huastecas. Presidente y Director Gencral:

Manuel Espinosa Iglesias. Utilidades en 1980. J,OJ5 mill~
nes de pesos. 

27.- Banpapífico. Se constituyó el 23 de novie~--

bre de 1976. Presidente y Director General: Arcadio Vale.!!_

zuela. Utilidades en 1980: 32 millones 099 mil, 199 pesos. 

( en 1982 Banpacífico se fusionó a Banco del Atlántico). 

28.- Banpais. El dos de enero de 1978 se fusion!_-

ron Banco Banpaís, Financiera del País, Financiera Banpais 

de Occidente e Hipotecaria Banpais, bajo la denominaci6n -

de Banpaís. Tiene como instituciones filiales: Almacenad.!?_

ra Banpaís, Aseguradora Banpaís, Inmobiliaria Banpaís, C!_

sa de Bolsa Banpaís, Inmobiliaria Banpaís del Norte, Arre~ 

dadora Banpaís e Inmobiliaria Finosa. Presidente: Adrían -

Sada González, tiene sede en Monterrey. Utilidades en 1980 

84 millones 588 mil pesos. 

29.- Crédito Mexicano. Naci~ bajo el nombre do --

Financiera Miranda, que cambió su denominación a Crédito -

Mexicano el 6 do agosto de 1953. El 19 de agosto de 1977,-
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se le fusi,onó Financiera Intcrcontinental. El 12 de enero 

de 1978 se le fusionó el Banco Hipotecario del Norte. El-
15 de noviembre de 1978 se' le fusionó Financiera Michoac_!! 

na. El 1Q de diciembre de 1978 se le fusionó Crédito Fi-
na.nciero. Presidente: Salvador Croel Sisniega. Director .: 

General: Arturo Avaradejo. Utilidad en 1980: 25 millones 

049 mil, 929 pesos. ( Adquirió el 24 de mayo de 1982 el -

Banco Longoria ). 

JO.- Multibanco Comermex. Es el resultado de la -

fusión de Financiera Comermex e Hipotecaria Comermex con 

Banco Co.mercial Mexicano, inició sus oper~ciones el 1P. de 

enero de 1977, tiene sede en Chihuahua. Presidente: Eloy 

S. Vallina LagUera. Director General Alfredo Martínez --

Urdal. Utilidad en 1980: 539 millones 424 mil, 359 pesos. 

J1.- Multibanco Mercantil de México. El Banco Mer 

cantil de México fusionó el 23 de noviembre de 197(i a 

Financiera Anáhuac y adquirió la denominación que actuu]:.

mente ostenta. Presidcnt.:!: Boris Sigal. Director Gonoral: 

Luis Urquiza. Utilidad en 1980: 168 millones 907 mil, 521 
pesos. 

J2.- Unibanco. El 31 de diciembre- do. 1976 1 Fimt!,1-

ciera de Fomento Industrial fusionó a Banco el() \'ictoria, -

Banco Hipotecario y Ahorro do Baja California, Crédito de 

Baja California y Financiera de Baja California, y cambió 

su denominación por Unibanco. Tiene sede en Mexicali. Pr,2_ 

sidente: Javier Robinson Bours. Director General: G~stón

Luken Aguilar. Utilidades en ·1980: 60 millones 798 mil, -

670 pesos. 
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2.6 LOS BANCOS NACIONALES. 

Los bancos nacionales son las instituciones que el

Gobierno ha creado para atender aquellos sectores que no-' 

puede cubrir ampliamente la banca privada, o para fome!!.-

tar determinadas actividades productivas o socioecondm.!.--· 

cas. 

Entre los bancos nacionales que merecen comentarse

por la importancia que han tenido dentro de nuestro sist~ 

ma bancario, se encuentran los que han constituido .la Ba!!. 

ca Oficial Agropecuaria. 

Bajo la presidencia del General Plutarco Elias C!!_-

lles y para cumplir el Gobierno con los compromisos con -

traídos con los campesinos, no solo en lo referente a r!.

solver los problemas agrarios, sino en proporcionarles -

apoyo financiero para poder trabajar la tierra, a inici~

tiva de Manuel Gómez Morin se expide en 1926 la Ley de 

Crédito Agrícola, que vino a sustituir practicamente a 

las Cajas de Préstamos para obras de irrigación y fomento 

de la agricultura que venían operando desde 1908. 

Como esta institución y su .. Ley orgánica no mencion!!_ 

han la posibilidad de operar con los ejidos, Gonzalo R,2_•

bles y Jesús Silva Herzog trataron de crear un sistema de 

crédito que benef'iciara a los ejidatarios. De ello surgi.Ó 

la iniciativa de crear una ley de bancos ejidales que fu!!. 

cionó precariamente, pero que·airvió de antecedente a la

posterior creación del Banco Nacional de Crédito Ejidal -

en 19)5 1 durante el régimen del Presidente Lázaro Cárd~-· 

nas. 
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Estas dos instituciones fueron las que pese a las fa 

llas o deficiencias de que adolecieron, crearon las estruc 

turas y los sistemas del crédito al campo, cuyas experieE_

cias capitalizaron con creces las que procedieroti. 

En 1965 1 siendo Presidente el Lic. Gustavo Díaz 0!:_--

daz, so creó el Banco Nacional Agropecuario, sin ley orgán! 

ca pero con ramas bancarias especializadas de Depósito, Ah~ 

rro y Fiduciario, con el carácter de un banco de segundo P! 

so de un sistema de siete bancos regionales. 

El sistema\del Banco Nacional Agropecuario atendió 

indistintamente al efecto a las respectivas leyes de Créd.:!:_

to Agrícola y Ejidal; las ramas bancarias de Depósito y Ah~ 

rro las manejó en forma muy incipiente con apego a las !~-

yes bancarias. Se corrió el rumor de que éste banco .se creó 

para absorber a los dos anteriores. 

A mediados de '1975, a finales del régimen del Pres.:!:_-

dente Lic. Luis Echeverria, se decreta la integración de la 

Banca Oficial Agropecuaria, es decir, que quedaron los tres 

bancos bajo una sola Dirección General, pero,a principios -

de 1976 surge la Ley General de Crédito Rural, que le dá -

origen al actual Banco Nacional Agrícola con el Agropecú!!_-

rio y por cambio de denominación de éste Último. 

El Banco Naciona·l de Crédito Rural, a semejanza del -

Agropecuario, queda como banco de segundo piso de un· si_st~

ma de doce bancos regionales. Además de regirse por su Ley 

Orgánica de Crédito Rural, se le asignaron las ramas banc!!_

rias de Depósito, Ahorro y Fiduciaria. 



En enero de 1982 el Banco Nacional de Crédito Rural 

se autorizó su transformación de banco especializado do -

depósito, ahorro, financiera y fiduciaria a institución -

de banca múltiple. 

Las instituciones del sector financiero público e_!

taba constituido del modo siguiente en el momento de la -

expropiación: 

1.- Banco Nacional de Comercio Exterior. Se constituy6-

el 8 de junio de 1937. Fué concebido como un instr~ 

mento para fortalecer la reserva monetaria a través 

del mejoramiento de la balanza de pagos. A fin de -

lograr tal objetivo, el banco impulsaría las expo.!:,

taciones de productos agrícolas facilitando crédito 

y coordinando las acciones de diversos órganos dol

gobierno par~ resolver un conjunto de necesidades -

(nuevas técnicas de producción, organización de la

misma, vías de comunicación, existencia de mercados 

y de una política comercial), que de no satisface!:.

se dificultarían el desarrollo del comercio ext~--

rior. 

2.- Banco Nacional de Crédito Rural, resultó de la f~-

sión de'cretada el 5 de julio de 1975 del Banco N~-

cional de Crédit6 Agrícola y el Ban~o Nacional de -

C~édito Ejidal, con el Banco Nacional Agropecuario. 

Adquirió su actual denominación a principios de 

1976.· 

3.- Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada. 

Creado por ley del 26 de diciembre de 19116, comenzó 

a operar ~l 15 de julio del afio siguiente. Se fundó 



est~ banco para atender las necesidades t'inancieras 

de los miembros de las fuerzas armadas del pdls. -

Fué far.ultado para ejercer las actividados propiaR

de los bancos de depósito y ahorro y dn lus lnstit~ 

cienes fiduciarias, financieras e hipotecarias. Corl 

ese carácter ha concedido créditos para la constru~ 

ción de ca.sas y de colonias agropecuarias destin.!_--· 

das a militares y marinos. 

4.- Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. Nació 

el 20 de :febrero de 19JJ como Banco Nacional Hipot2_ 

cario, Urbano y de Obras Públicas. Su f'unc:iona111ie,!!.

to se regularizó a partir de su ley orgánica de J1-
de diciembre de 1942. La que actualmente está en V! 
gor es del 27 de diciembre de 1980. En 1974 esta 

institución formó el g1·upo i'inanciero Danobras 1 ju!!. 

to con el Banco Nacional Urbano, constituído como -

banca múltiple. 

5.- Banco Nacional Pesquero y Portunrio •. se constituyó

conforme a la ley del 29 de diciembre de 1979, paru 

subsistir ál Banco Nacional de Fomento Cooperatjvo, 
. . 

que a su vez substituyó al Banco Nacional Obrero do 

Fomento Industrial. 

6.~ · Banco del Pequefio Comercio del Distri~o Federal, S. 

A de c.v. Se constituyó por Escritura de 19 de 

abril de 194J. El Banco inició sus operacione~ con

capital aportado por el Departamento del Di8trito -

Federal y por los propios comerciantes. Postcrio_!:-

mente, en 1949 1 su capital t'ué creciendo con l.11 Sil,!! 
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r.ri~ción de acciones que hicieron el Gobierno Fod.!!.

ral, el Banco de Mbxico o sus bancos ~sociftdos y -

los comerciantes en pequeño o sus asociaciones. El
banco quedó autorizado para recibir depósitos, can!!. 

lizar ahorros en cuenta corri•mte y a pl.azo fijo, .:. 

nsi como para otorgar créditos a los comerciantes -

en pequeño, a los locatarios de mercados y a las -

uniones de crédito integrados por los locntarios 1 -

créditos que debcrlan ser utilizados para adqnirir

directamente de los productores artículos do cons.!!,-

mo. 

7.- Financiera Nacional Azucarera. La Financiera Nnci2...; 

nal Azucarera creada como institución privada nl -

primero de febrero de 19'13. Se derivó de.una l!mpr..2,..; 

sá privada(Financiera In~ustrial Azucarera que h!!,-

bía sido fundada en 1943) y quedó institu!dn como -

organismo nacional de crédito en agosto do 195J, -

con un capital que serían aportados por los ing.!"~~ 

nios azucareros asociados a la Unión Nacion11l do -

Productores de Azucar. En su calidad de institución 

financiera y Ciduciaria puede llevar a cabo todas -

las operaciones inherentes a esa categoría do est~

blecimientos otorgando todo su apoyo financiero a 

la industria azucarera • 

8.- Nacional Financiera. Fué constitu!da mediante Escri 

tura Pública del JO de junio de 193~, conforme a la 

ley del 24 de abril anterior. En julio do 1977 con.! 

tituyó el grupo Financiero Internacional, con ol -

banco de ese nombre. Además de sus oficinas ~e r!--
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presentación en el exterior,,en 1978 se hizó acci,2_

nista de Intifrme.1x Holding, que tiene filiales, en -

Gran Bretafia y Bahamas, El objetivo primordial con

que rué fundado este organismo, era tendiente a 

reintegrar al régimen bancario el nivel de liquidez 

necesario para su cabal desenvolvimiento, se previó 

que el patrimonio de la Nacional Financiera pudiera 

formarse con los bienes inmuebles y c~éditos hipot~ 

carios, y las tierras que aportasen respectivamente 

lo~ bancos privados y el Gobierno Federal. 

Dichos bienes'serian administrados por la Nacional

Financiera en todos sus aspectos, y cobro de los -

préstamos hipotecarios, 

El 28 de abril de 193q las atribuciones de la Naci,2. 

nal Financiera. fueron ampliadas por medio de una --.. 
ley que la facultaba para constituirse en un merc!_-

do de valores y para actuar como agente financiero

del gobierno, a través do la organización, transfo!:_ 

mación y ad,ministración de empresas de toda indole, 

participando en ellas, interviniendo en la emisión-· 

de títulos de crédito y fungiéndo como ropresenta.!!_

te común de los obligacionistas. 

La Nacional Financiera, a través del tiempo y de!,-

pués ,do contemplar diversas reformas en ,su Ley Org,!_ 

nica, se consolidó como agente financiero del Est!_

do 1 y como institución promr.tora .de industrias. a .:.

través de la creación y fomento de empresas que co,!!_ 

tribuyesen al desarrollo del pais. 
·'. / 
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2,¡ LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO. 

En las leyes bancarias que datan de 1941 quedaron -

comprendidas en un principio las siguientes organizaci,2_-

nes auxiliares de crédito: 

Los Almacenes Generales de Depósito, 

Las [nidades de Crédito. 

Lea Holsas de Valores. 

Las Cámaras do Compensación, 

Posteriormente se suprimieron de la refe.rida ley 

las Bolsas de Valores y las C~maras de Compensación, 

Las funciones de las cámaras de compensación qued!,

rqn a cargo del Banco de México y de los propios bancos -

de depósito y, las bolsas de valores quedaron dentro del 

régimen do la Ley del Mercado de Valores, 

Los Almacenes Gunerales de Depósito por la merca~--· 

cia que reciben para su almacenaje, expiden títulos de -

crédito denominados Certificados de Drpósito a los que 

pueden ir o no adheridos otros conocidos como Bonos de 

Prenda. Estos Titulas son negociables y facilitan el trá

mite de préstamos prendarios en las instituciones de cr!

dito que pueden manejarlos, 

Las Uniones de Crédito son organizaciones que sólo

pucden operar el crédito entre sus agremiados. Los recur

sos ajenos que manejan provienen de financiamiento obten.!_ 
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do de instituciones de crbdito o de fideicomisos, o de 

algunos proveedores. Las Vniones de Crbdito pueden sor 

agropecuarias, industriales, comerciales y mixtas. Las 

mixtas pueden operar como agropecuarias e industriales, -

cuando las actividades de sus miembros se coordinen para-. 

que Jos productos agropecuarios sean susceptibles de a!-

g6n proceso o transformaci6n indu6t1ial. 

Recientemente se introdujo en la Ley Bancaria un -

nuevo tipo de organizaci6n auxiliar de cr&dito denominado 

Arrendadora Financiera, Este tipo de empresa ya existía -

como filial de algunos bancos o grupos financieros. Su o~ 

jetivo fundamental es la adquisici6n de bienes del futuro 

arrendatario, con el compromiso de darlos a bsto en arren 

damiento financiero y otorgarle opcio11cs de compra de di

chos bienes. 



79 

2. 8 LA BANCA füXf,\. 

La Dnnca ~lixta no está comprendida dentro de la Lo? 

Bancaria, Son instituciones de crédito que en su origen -

fueron bancos privados, pero que por haber atravezndo 

por situaciones criticas, fueron intervenidos por Ja~ au

toridades ha~endnrias y al rehabilitarse el Gobierno Fcdc 

ral quedó como accionista mayoritario, pero sin <'liminar

al accionista privado. 

Los bancos mixtos quedaron excluidos del Decreto -

que nacional izó la banca privada, pero seguramcut.! tc_!!.,-

drnn que asimilarse a la nueva ~odalidad de socicdadea -

nacionales de crédito que se le ha dado n lof' bancos na-

cionalizados y que constituyen la mayor parto del sistema 

bancario del pais. 

Los bancos conocidos bajo el régim(•n d!~ banca mixta 

son el Banco Mexicano Somex, el Banco I11tf'rnacio:tal y Ba!!. 

ca Promex, antes Banco de Zamora. 
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1.:..!. ORIGEN DE LA CRISIS 

La situación act_ual por la que estarnos atravesando, 

no es de todos desconocida para la mayoría de los mexic~

nos. Basta hacer un estudio de los hechos para comprender· 

la situaci6n econ6mica por la que estamos vivi~ndo, y te

ner una base más concreta para entender los motivos que -

orillaron al Estado a nacionalizar uno do los apar·atos -

ccon6micos más importantes e indispensables en el desarro 
' -

llo econ6mico de cualquier naci6n, que es la Banca. 

Para efectos de éste punto, _se entiende el término -

"crisis de la economía moderna" a los problemas urbanos,

industriales1 comerciales y financieros, así como su i!!!,-

pacto que tienen en la sociedad. 

El origen de la crisis económica la podemos analizar 

en dos fases, que son: 

3.1 las de estructura, y 

).2 las de coyuntura. 

3.1.- Las causas estructurales son las más í111porta!!_

tes ya que corresponden a deformaciones en la baso misma~ 

de la estructura econ6mica, que de no corregirse y perma

necer; se comportan como un cáncer que día a día aumenta 

creando condiciones de creciente deterioro y propensión n 

situaciones muy peligrosas, que pueden llegar a sor Ca,J!-

bios bruscos en la economía política. 

México tiene como antece~ente el movimiento armado ~ 
de la Revolución de 1910 y en particular de la constit~-
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ción de 1917, el cual se desarrolló, a partir de entonces 

como rcinvindicatorio, nacionalista y popular, que alca,!!

zó su máxima expresión con el Gobierno de Lázaro Cárdenas 

Sin embargo en los años cuarenta y debido a la correl_!!· -

ción de fuerzas internas y externas hizo que el país se -

estancara en su desarrollo económico. 

Al respecto (8) Juan José Hinojosa hace un análisis 
11 de 1947 a 1956 1 los ingresos del sector público oscil!_

ron entre 7 y 10 % del Producto Interno Bruto (PIB); los 

egresos se mantúvieron en idénticas escalas y como cons_2.

cuencia el déficit presupuesta! durante esos diez años en 

ningdn caso excedio al 1 ~ del PIB¡ inclusive hubo afios -

(1949-1951) que registraron pequeños superávit de 0.5 % -
sobre el mismo PIB. Ya en 1971 los ingresos representaron 

el 21 % del Producto Interno Bruto, los egresos el 27.3 % 
y el déficit el 6.3 %. De alli en adelanto, las escaias -

se disparan; para 1976 1 finales del sexenio del Preside,!!

te Luis Echcverria Alvarez, el déficit participa en el 

PIB con el 10 % y la inflación alcanza el nivel record de 

20. 7 % , mientras que el PIB apenas alcanza un modesto -

crecimiento de 3.4. %,conviene recordar, para efect~s de

contraste •y de valorización, que durante el desarrollo-~ 

estabilizador (1952-1970) el déficit presupuesta! fue i,!!

ferior al 4 % del PIB, el Producto Interno Bruto mantuvo 

un crecimiento sostenido de 7 % y la inflación no excedió 

al 6 %. En 1977 1 los ingresos representaron el 26.2 % del 

PIB, los egresos el 37,2 % y el déficit el 11.1 %. Para -

1981 1 la participación de los ingresos representare~ el -

33.1 %, los egresos el 54.6 % y el d6ficit 21.6 %; en el 

mismo afio, la inflación fué del 29 %, la deuda externa en 

cinco afies s1J había triplicado 1 y el crecimiento 1 sena.!:,- -
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blemente contaminado con un nu1n•o sistema de cuentas naci~ 

nales para su dimensión, se mantuvo 1m El. 1~6 p<>ro lo pC'or -

fUé que los datos de 1981 detPrWinaron para el desastre 

económico desatado a partir de febrero de 1982. 

Es cierto que el sobrecalentamiento de la economía -

soportada en un déficit creci~nte en lnR finanzas del SC.f:_

tor p6blico, permitió durante cuatro aiios consecutivos 

( 1978 - 1981 ) crecimientos promedios de 8 %¡ pero ta.!!!,--

bién es cierto que la ortodoxia en el mancia de ·1a econ.2_-

mia, terriblemente atropellada, guardo su deuda y present6 

en el quinto año 1982 ) una exorbitante factura para $U

cobro¡ la paridad poso-dólar se duplic6: de $ 27.00 en fo-

brero a $ 54.00 en diciembre; la inflación también se du-·

plico: de 29% en 1981, a 58% en 1982, 100% en 1983 y 60~ -

en 1984; el crecimiento se congeló. 

El desastre sacude a todos los mexicanos¡ la econ~-

mia se manej6 sobre el péndulo nn6rquico del freno, y dnl

arranque1 sobre el desenfreno de la impaciencia¡ se con!!_-

truy6 sobre arena¡ se eligieron y adoptaron esquemas para

el desarrollo que en otros paises y en tiempos recientes -

habían demostrado su ineficiencia y riesgo~ 

Así empezó la problemática económica en que humos vJ.. 

vida· las Últin111s décadas¡ el mito de que el subdesan·cill<>

capitalista es una fase previa nl do:?sarrollo y que siguia!!, 

do los mismos pasos que ahora las potencias dieron un el -

siglo XIX lograríamos una evo 1 ución :3imi lar. Sin Pmhnrgo -

ni las circunstancias y condiciones son las mismas, ni los 

paises subdesarrollados como M6xico, tenemos o queremos -

tener paises más débil<:>s a quienes cxaccjonar, ni los. pni-
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ses más fu~rtes les conviene nuestro desarrollo autónomo 

( sobre todo que tememos como vecino al país más poder~

so del mundo). 

Así lo manifiestan en varios periódicos de la pre.!! 

·sa de los Estados Unidos al considerar que México se sa.!, 

vará solamente si vuelve a los brazos de su imperio y se 

olyida de otros problemas políticos internacionales. 

Desde hace casí cuatro décadas se encauzó a México 

por un modelo de crecimiento económico erróneo, estruct.!!. 

ralmente viciado, que inició la destrucción paulatiname.!! 

te de nuestras formas de producción autónomas, de nue!!. 

tras raíces culturales, cambiándolas por formas ajenas y 

extralógicas. 

La sociedad como destinataria del progreso fu~ mar 

ginada y la acumula~ión y la reproducción privada del -

capital ocuparon el rangb de prioridad~ La marginación -

como fenómeno social y la concentración oligopólica (9), 
como fenómeno económico, fueron las resultantes naturales 

Ciertamente la economía creció, pero no en el senti 

do y con las características que a la colectividad y al -

país le convenían. Se abrieron puertas y el capital e.!_--

tranjero tomó carta de naturalización: como buen modelo -

imitativo, la economía se desnacionalizó baci~ndose cada 

vez más dependiente de la tecnología importada (el cual ¡ 

se demuestra al quedar semiparalizadas varias empresas 

por falta de insumos do importación), hasta generar un d! 

ficit crónico en nuestro comercio exterior que empezó a -
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ser cubierto con creciente endeudamiento. Los desequili--

brios intrínsecos del esquema de crecimiento desigual scme 

jaron una bola de nieve que inició su descenso en los afios 

cuarenta y que empezó a ser inmanejable en los años seten

ta ( 1976 ), cuando se hizo evidente no sólo la desartic!!_

.lación sino el hecho de que los centros principales o vit~ 
' les de decisión económica no radicaban ya ni en el scctor

privado mexicano ni en el Estado, sino en el extranjero. 

3.2.- Las causas coyunturales.- son aquellas 1ue inc,!-

den circunstancialmente agravando el deterioro de una eco

nomí~ débil en uri momento dado. Como ejemplos podemos c,i-~ 

tar las presiones políticas de la banca extranjera, clar!!_

mente manifiesta sobre el país en 1976 y 1982 al cerrarnos 

los créditos; la actividad coincidente de los grupos cap.!_

talistas locales renuentes a invertir y proclives a la e!!_

peculación improductiva y a sacar del país a la primera -

provocación o sin prbvocación; las fugas masivas de capit!!_ 

les; la corrupción y el despilfarro; y hasta la caída de -

los precios del petróleo, por su excesiva importancia en -

la captación de divisas. También podría catalogarse como -

causas coyunturales los efectos de un mal año agrícola o 

de la escasez de mo.neda extranjera para alimentar una pla.!! 

ta productiva incapaz de integrarse y operar con insumos -

nacionales. 

En una economía sólida y sana las causas coyuntur!!_~

les podría tener cierto efecto desequilibratorio circun!!_-

tancial, pero superficial y fácilmente superable, en una -

economía estructuralmente débil, desarticulada, crdnicame!!. 

te desequilibrada, dependiente y vulnerable, los fenómenos 

'coyunturales se magnifican y cobran una fuerza inusitada. 
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La crisis económica por la que atravieza hoy nuestro 

país responde. en síntesis. nl agotamif'ntu cada Vf'Z más -

evidente de un modelo de crecimiento inapropiado y contra 

dictorio con las necesidades de desarrollo nacional. La -

disf'uncionalidad social de la planta industrial; el abaE.

dono y la sobreexplotación rural, el desempleo y la maL

ginación; la oligopolización y cxtranjerización de la pr.!?.. 

ducción; la distribución y el consumo¡ J.a extensa dcpcE_-

dencia comercial, tecnológica y financiera del exterjor -

son algunos elementos que definen la desarticulación e~-

tructural de nuestra economía, que sustenta y explica la

crisis desde sus causas básicas. 

Sí a éstos elementos de desintegración fundamental -

afiadimos la confluencia de elementos coyunturales. cntre

los que en ésta ocación destaca la escasez de divisas ca~ 

sadas particularmente por la salida masiva de capitales -

en 1981 y 1982 y por el boicot financiero de la restriE_-

ción s6bita de créditos impuestos por la banca extranjera 

a Mixico en 1982 1 tendremos la tipi~icución completa d~ -

la crisis presente: una crisis fundamental de estructura 

agravada por elementos coyunturales. 

Pero nuestro actual gobierno uo hu ·~ntendido o no lo 

quiere aceptar que el origen de lu c1·isü1 no son de cl_2,-

mentos coyunturales sino de causas estruc.turales, por·quu

realizar los cambios estructurales necosarios implicu l.!!,

siona~ los poderosos intereses internos y externos que -

usufructóan la crisis, por la desintegración polític~ de

la sociedad, o por otras razones que desconocemos • 

Carlos Tcllo Macias dice al respecto( 10) "es el Dl.!?_-

mento de revisar las politicas instrumentados, de cambiar 

prhcticas y usos afiejos y ortodoxos". 
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Entr,e 1970 y 1976 aparecieron las pri111c>ras grcmdes -

fracturas. Ante la evidencia de la crisis (detcriorq de la 

economía popular, retracción de la invorsi6n privad~, fuga 

de capitales, aceleramiento de la inflación, aumnnto del -

desempleo, etc.) el Gobierno intentó dar una respuesta de~ ..... 
proporcionada a su capacidad en un intento de solución un.! 

lateral de .la crecientes demandas sociales, pe1·0 si.n mod.!

ficar un ápice a la estructura económica, ·causal de la -

crisis. 

Con la fuga de capitales en 1975 y el boicot banc!!_..;

rio del extranjero en 1976, vino el desplome del paso y el 

pais se vió obligado a firmar un convenio de rendiclóu con 

el Fondo Monetario Internacional ( F.M.I. )y nbrir 11\s CO.!Jl. 

puertas de su petróleo. 

La estructura económica permaneció intocable, aunque 

sus cimientos se erosionaron cada vez m6s ripido. 

Como país tenemos millones de barriles de petróleo,

pero mlnimos beneficios como colectividad y menos aún ya -

que la deuda externa que actualmente llega aproximadamt!nte 

a 90 mil millones de dólares (die, 198/i) se t1mdrá que P!.• 

gar en parte con éste producto, 
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.J.:.g_ EL PODER FINANCIERO DE LA BANCA PRIVADA 

Comenzaron como bancos provincianos, con capitales -

de la Iglesia, la industria, .los políticos beneficiarios -

de la corrupción, los fondos del Estado y los capitales e~ 

tranjeros. 

LLegaron a ser centros de poder económico, de fuerza 

política aliada a los gobiernos emanados de la Revolución

Mexicana como bancos alcanzaron utilidades multimillon.! -

rias. En la crisis de 1976 y 1982 se descubrieron como e~

porios de la especulación y del agiotismo, tal como lo --

muestra el siguiente cuadro: 

UTILIDADES BANCARIAS DURANTE CINCO AROS DE LOS PRIN 

CIPALES BANCOS 

MILLONES DE PESOS 

BANC o 1977 1980 1981 1982 

BANAMEX 434.o 3012.0 '1137.3 2025~2 

BANCOMER 318.3 3031.9 1i.1J5~ 7 2088.7 
COMERMEX 59.1 539.0 819.8 3711. o 
SERFIN 103.7 850.0 1556.7 786.1 
BCH 68.9 200.0 309.9 136.3 
CONFIA -o- 123~0 1119;4 78.9 
CREMI -o- 79.0 36.7 26.1 

También así lo hace notar Carlos '!'ello Macias. ( 11) 

tt Desde el principio del ejercicio de la actividad banc.!!_-

r:i.a en el país relativamente un número pequeño de bancos-
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manejo un porcentaje considerable de los rvcursos. 

En 1910 los Bancos Nacional de México, Cm:tnü MexJ.

cano, de Londres y México, Peninsular Mexj cc1110 y Mexicano

dc Comercio e Industria representaban casi el 62 ~~ d1il t2-
tal del capital bancario en M6xico¡ sblo las dos primoras

instituciones representaban cerca del 35 ~ del total. Ue -

hecho, desde su nacimiento el sistema bancario nm:xicaao rn 

gistra altos grados de concentraci6n. Sin embargo, es a 

partir de 1950 1 y en especial durante la década do los 

afios setenta, que el proceso do con~entraci611 olignp6licn

( anteriormente definida ) del servicio público de la ba!!,

ca y dol crédito es m6s notable. En 1981 dos institucionus 

de banca, ya para entonces múltiple (Bancomnr y BannmAx),

reunian alrededor de la mitad de las sucursales, de loa ac 

tivos 1 de la captaci6n bancaria y de las utilidados del -~ 

sistema bancario nacional, tnl como se muestra en c-1 s..:t--

guiente cuadro: 

CONCEN'l'RACION DE RECURSOS DEL SISTEMA BANCARIO 

NACIONAL 

% DEL TOTAL DE NUMERO DF INSTITUCIONES BANCARIAS 

RECURSOS O MAS • 1950 1960 1970 1975 1981 

20 1 1 i 1 1 

t10 4 .'.3 2 2 2 

60 14 7 s 4 4 
75 42 26 18 10 6 

85 21 9 

Es importante observar y mencionar que esta expansi6n 

y concentración oligop6lica se debi6 a que los principales-
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grupos financieros más importantes se empezaron a fusionaL 

se para convertirse en bancos múltiples (tratado en el PU,!! 

to 2.5) que l~s permitieron alcanzar su más alto grado de

desarrollo financiero. 

Querían ser el centro de decisión de la política ec~ 

nómica y lo fueron hasta que su propia ambición y codicia

los llevó a que el Estado los cancelara la concesión del -

servicio público de banca y crédito que venían gozando -

desde hace varias dEÍcadas atras. 

Sigue diciendo Carlos Tello Maciás (12) "junto con -

la especulación la banca llevaba a cabo prácticas nocivas

y que a muchos afectaban, pero que los banqueros nunca a~

mi tian. Una lista de ellas puede ser ilustrativa. 

1.- Prácticas Crediticias: 

a) Otorgamiento de créditos blandos, a tasas inferior~s 

a l·as del ntercado, a empresas cuyas acciones eran en 

parte o en todo propiedad de los dueños de la banca. 

Además de ser contrario a las sanas prácticas banc!!

rias, producía una pérqida en esos créditos que el H 

banco luego recuperaba aumentando la tasa de interis 

por encima de la del mercado a otros clientes; 

b) otorgamiento de crédito a empresas propiedad de los

accionistas de la banca cuyos montos exceden los li

nti tes legalmente autorizados. Asimismo, crédi t_os a -

esas mismas empresas sin suficiente (o ninguna) gara.!!. 
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tia real; 

c) renovación automática de créditos a empresas propi~

dad de los accionistas de la banca, independiente de 

las posibilidades reales de recuperación del pré.st~-

mo; 

d) créditos blandos a inmobiliarial:I pr<>piedad de .los -

socios del banco. Además los bancos celebran contr.!!,

tos de arrendamiento con esas inmobiliarias pactando 

rentas superiores a las del mercado e indexadas u la 

variación de cambio y/o a los incrementos en el ind.!, 

ce de précios al consumidor. De esta forma, ademhs -

se infla el mercado de arrendamientos o alquiler de

edificios. 

En todos estos casos, obviamente, quienes cargaban 

con el costo implícito en la operación eran los clientos -

cuyas empresas no eran propiedad de los accionistas de 11 

ban..:a. El Último caso citado ilustra bien la idea. Un gr_!!

po de accionistas (o uno solo de ellos) del banco obtiene 

de su banco un crédito blando para su inmobiliaria, con lo 

que construye un edificio que le alquila a su ba11co pactan 

do una renta suporior a la del mercado. Con ello aumontan

los costos de administración del banco 1 lo que llunt a a!!_-
~ . 

ment·ar la tasa de interes en otros prestamos paru recup~-

rar 1 tanto el importe de la renta excesiva, como los int~ 

reses no cobrados por el crédito blando. Los accionistas, 

en cambio se hacen de una propiedad inmueble sin haber me 

tido recursos propios. 

2.- Pr&cticas Contables: 

a) no constituir las prov:i 1.Jiones o l'Cservas para cast! 
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go de adeudos irrecuperables, a pesar de que así lo

rccomicnda la sana prictica bancaria. Tampo~o se 

constituían reservas para baja de valores de renta -

variable: 

b) no contabilizar intereses penales que se originan 

por faltantes en el depósito legal¡ (1J) 

c) no registrar ciertos gastos. 

J,- Pricticas Salariales para Funcionarios. 

a) Independiente de los muy altos sueldos que se asign~ 

ban los altos directivos de la banca, con frecuencia 

obtenían complementos salariales con base en créd!-

tos sin interés que la institución donde trabajaban 

les otorgaba. El dinero así obtenido lo depositaban

ª plazo en et banco. Los rendimientos no se acumul~

ban al resto del ingreso del funcionario bancario. 

De ésta forma, por el tratamiento fiscal distinto -

(entre impuesto por productos de trabajo e impuesto 

sobre intereses) se eludía el pago de impuestos; 

b) préstamos a los funcionarios sin intereses (o con -

muy bajos intereses) para la adquisición de automó~i 

.les y otros bienes. 

r.) cargar un sinnúmero de gastos personales a la inst!

tución donde prestan sus servicios. 

4.- Pricticas con el Público¡ 

u) el pago do los intereses a los depósitos de clien 
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tes ~speciales por encima de los autoriza<fus por el

Banco de México. Liquidez en los dep6sitos a pla~o a 

esos clientes especiales; 

b) cobro de una cantidad determinada por m:u1t~.ner sa!-.:. 

dos promedios en la cuenta de cheques inCeriores a -

cierto monto. Lo que equivalía un préstamo del cue!!_

tahabiente al banco, pero en este caso, los inter~-

ses los paga el cuentahabiente; 

c) pago de intereses íni'imo en cuentas de ahorro¡ 

d) trato descriminatorio en la prestación de ciertos 

servicios. 

5.- Prácticas en sus relaciones con la Autoridad. 

a) préstamos a tasas de interés menores que las del me.!. 

cado por parte del Banco de México. Por ejemplo, 1m

la circular # 1868/81 del 16 de t'obroro de 1981 (mp_

dii'icada en parte el 14 de agosto de ese año) el Ba!!, 

co de México oi'reció crédito, pagadero en 60 exhib~

ciones mensuales (con 25 mesus da gracia) a una tusa 

de interés igual a la del rendimionto del encaje m.2.

netario nacional de los bancos múltiples ( se dioron 

·casos en que la base para el c6lculo de la tasa do -

i~terés se modii'ic6, us6ndosc el costo porcentual, -

más cinco puntos porcentuales) para apoyar la adqu_!

sici6n de un banco por otro (para apoyar 1.'usioncs). 

De esta forma, con un crédito blando del Gobierno 1m 

banco privado adquiriría otro banco para. fusionarse¡ 

b) tratamiento 1.'iscal 1.'avornble, al- otorgarle la Ley en 
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la materia exención en el apoyo de impuestos sobre -

la renta a cierto tipo de ingresos bancarios. 

Su poder, su dinero, su complicidad con la clase PE_

litica los llevaron a ser gigantescas empresas. Llegaron 

a controlar el dinero de la sociedad, se enriquecieron 

con ~l. Dominaron créditos, ahorros, divisas, tasas de i.!!, 

tereses, inversiones, circulante, llegaron a suplantar la 

función del Banco de México al crear plastipesos inflaciE_ 

narios (circulante en forma de tarjetas de crédito). 

El poder de los bancos se revelan en sus estadist!-

cas. Si bien las utilidades han crecido relativamente pE_

co en comparación con otros años, hay razones que indican 

que los bancos ganan con mimos trabajo: en 1982 el gobie.E, 

no congeló dinero a través del encaje legal y de retiro -

de circulante por más de la mitad de los depósitos banc.!!,

rios y por cerca de'$ J00,000 millones de pesos. Aún con 

menos dinero en circulación, las ganancias de los bancos

f'ueron altísimas, producto de la especulación. 

Otro indicador del enriquesimiento con dinero de la

sociedad lo indica el crecimiento de los activos, como lo 

muestra el siguiente cuadro: 



CO'.llCE:-lTHAClON CO~IPARATIVA POR ~1EHCA003 ( ACTI\·os)' 

9 8 o 

ORASlL ARGEXT!XA ~IEXICO VENEZUEL.4. 

los 10 ban~oa los 10 bancos los 10 bancos los 10 bancos 

m&s grandes m6s grandes mis grandes mis grandes 

RANCOS ----~~--Z!--------~! __ §2--------~2--~~--------~~--~2---

4).21' ~curn. 11.88• acum. 2}.9J acum. 10.93 acum. 

J 

'• 

6 

8 
') 

10 

7.53• :;0.711 

5. 7 1' 56 • l¡ ~ 

).39 59.8 11 

2.31• 62.15 
2. ) 1 611. l¡ 6 
t .98 56, l¡I¡ 

1.98• 68.112 
• 1.82• 70.2~ 

1. 73 71. 97 

• Estntal. 

• •i:;:-; t ranj c·ro. 

11 • 72. 2 J . 60 

9,04• JJ.l¡I¡ 

7. 1 J 

6 • '•9 
2.83• 

2.69 
2.37 
2.21 

!¡Q. :;¡ 

117. 06 

49.91 

52. 60 

54. 97 

57. 18 
59.08 

23.26 

9.41 
9.05 

49.19 
58.60 
67.65 

6.74• 74.39 

3.37•' 77.76 
2. JO 80. 66 

2.1J 82.19 
1.95 911.14 

1. 59 85. 73 

7. 82 
6. '12 

6 .112 

5.86 
5.86 
5.86 
3.91 
3,35 
3.07 

18.80 

25.22 
31.64 
J7.4.o. 

'•J .26 

1¡9. 12 

53.03 
56.38 
59.45 

E,!;t" lmlic11dor dl'l ; 5, 62 % (restnndo 10. 1 t~ó de los ba.!!,

cos c·~tutnlpi; c1·,.1 cnndro ilntc•rior) rt'prescntaban cl total de

loi; ndivos de 1;1 biULl'il l'n México que aunado al enl'iquesimie.!!, 

tCl por r~pc-culnciÓJI. 1·~ lu l'Onccntración bancaria. 
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Dos bancos controlaban la mitad del poder bancario: 

Bancomer ; Danamex; y junto con Serfin y Comermex acapara 

ban asi el 75.62 % de la banca privada. 

Hacia agosto de 1982 algunos de ellos (Banamex y -~ 

Cremi, sobre todo) tenian problemas de liquidez derivados 

de empresas scmiqucbradas; se orientaron entonces, a la -

especulación con d61ares, 6nico trabajo rentable, a~n a -

costa de sabotear el peso y seguir perjudicando al pais -

en su estructura. 

Su misión rué generar riquezas para unos pocos, a -

costa de cualquier cosa; violentaron al pais para sacar -

más utilidades, aprovechandose de la crisis para bonef.!-

cio propio. 

Amparados por la politica económica del Gobierno, -

los bancos privados crecieron en cinco afios, llegaron a -

ser poderosos consorcios económicos y financi~ros. Uni~-

ron el poder de su dinero con la fuerza de lns empresas e 

industrias, como se observa en el siguiente cuadro. (t4} 
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TENENCI~ ACCIO~ARIA AL 31 DE AGOSTO DE 1982 

.. 
¡O DEL TOTAL DE ACCIONES EN 

PODER DE LOS BANCOS 

HENOS DE ENTRE MAS DE T O 1' A L 

ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS 25 25 y 50 50 

)linera8 •. 10 2 2 14 

Alimentos. 15 3 1 19 
Elaboración de bebidas, ~ o o 4 

Cigarre.ras, 2 o o . 2 

Industria de la madera. 3 o 1 . 4. 

F1bricaci6n de papel, cartón 

'Y sus deri\•ados. 8 o 1 9 
Imprenta, editorial e indu_!!.-

trias conexas, 1 ,2 1 '*' 
Industria texti1, del ves t.!.-

do, cuero y del calzado. 6 o o 6 

Industria de materiales para 

la construcción. 12 5 1 18 

Industria quimica. 15 6 2 2.3 

Regeneración de aceites lE-
bricantes. 2 o o 2 

Fabricación 'y renovación de 

productos de hule. J o o J 
l;idustrias básicas del hi!_-

rro y del acero. 8 1 .1 10 

I11dustrias básicas de met!_-

les no ferrosos. 5 o o 5 
FabricaciÓ.1. de productos 

metálicos. 5 1 o 6 

Fabricación, ensamble de m,!!_ 

quinnria y equipo eléctrico. 8 7 o 15 



ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS . MENOS DE 
25 

Fabricación de equipo y ma

quinaria eléctrica 

Industria automotriz de au

topartes 

Otras Industrias 

Comunicaciones, Transportes 

y servicio~ conexos 

Servicios de investigación de 

créditos, de mercado y otras 

investigaciones especializ!!_-

das. 

Servicios de esparcimiento 

Servicios médicos y de asis

tencia social 

Hoteles, moteles y restaura.!! 

8 

B 

2 

7 

2 

4 

1 

tes 5 
Otros servicios 1 

Otros servicios profesionales 9 
Inmobiliarias 6 
Otras empresas comerciales 9 
Otras empresas 26 
Almacenes Generales de dep.2.:. 

sito J 
Operaciones Fiduciarias J 

Arrendadoras 4 
Afianzadoras 4 
Aseguradoras 12 

Casas de Bolsa O 

Operaciones Financieras 10 

Otras instituciones de créd!-

to 1 

Otros servicios financieros O 

9; 

ENTRE MAS DE TO'rAL 
25 y 50 50 

4 

1 

o 

4 

1 

o 

o 

J 
2 

6 

J 

J 
6 

1 

o 
4 
2 

5 
2 

4 

o 
o 

2 

1 

1 

1 

4 

1 

1 

9 
2 

6 

40 
:.i 

1J 

1, 

4 
10 

1 

9 

5 
J 

2 

10 

J 

12 

7 
5 

2 

17 

5 
21 
119 

15 

45 

8 

7 
rs 
7 

26 
7 

17 

3 
1 
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Cada grupo empresarial llegó a tener su propio ban

co; así los banqueros usaron el dinero de la sociedad P,!!

ra prestarle a sus empresas. 

En la crisis de 1982 fueron factores dominantes en-

. el diseño y aplicación de la política económica. Sabote_!!

ron y se opusieron a las medidas más urgentes para det~-

ner la especulación; maniobraron y presionaron al gobie.r._

no para que se tomaran decisiones a su favor, hasta que

tomÓ la decisión de nacionalizar la banca privada. 

En la dolarización, los bancos fueron los que sie,!_

pre ganaron. Las cifras do la Comisión Nacional Bancaria

y de Seguros lo atestiguan: hasta el primer semestre de -

1982 1 los bancos privados recibieron dólares por valor de 

~,050 millones de pesos, JO % más de lo que captaron en -

todo el año de 1981; esto solamente se puede definir como 

"especulación" y así lo demuestra el siguiente cuadro: 



UTILIDADES AL 31 DE AG05TO U! 1982 

(MILLONES DE PESOS)U T I 
L I 

POR CAl! 
N O ~I B R E DEL D A N C O 

BRUTA 

TOTAL DIOS 

1 Banco Nacional de M6xico 1,3119. 3 1272.0 
2 Dnnco Provincial del Norte 7.3 12.3 
3 Bnncomer 6965.2 21172.8 
4 Banca Serfin 1)65.1 962.1 
5 llaneo .de Comercio 14. 4 o.o 
6 Banco Azteca 61. 8 10.0 
7 Banco Mexicano Somex 386.0 604.1 
8 Banca Promex 198.J 112.5 
9 Multibanco Comermex 452.3 808.0 

10 Danco Comercial del Norte 2.1 o.o 
11 Banco Internacional 607.1 599.3 
12 Banco del Atlántico 20.5 421. 1 
1J Banco Panamericano 0.9 o.o 
14 Banco BCH 372.1 102.5 
15 Banpais 205,8 217.8 
16 Banca Cremi 104.1 76.0 
17 Bancreser 412.5 110,3 
18 Banca Confía 196.0 99,2 
19 Banco ~lercantil de México 333,1 97.4 
20 Bancam 122.3 56.7 
21 Cr~dito Mexicano 32.0 47.9 
22 Banco dél !'Joroeste 234.6 38,7 
2J Banco Continental 100.8 711,0 
24 Actibanco Guadalajara 50,5 77 .1 
25 Unil>nnco 35,3 6.4 
26 Banco Regional del :'Jorte 335,7 30.6 
27 Banco Longo ria 53.4 50.0 
28 Banco Mercantil de Nonterray 84,¡ 37,9 

99 

D D 

:X E T A 

2804. 3 
1•11 

2918.9 
1000.0 

8. 4 

34. 9 
325.4 
102. l¡ 

42 5. o 
1. 3 

J74 .• o 
17. 7 
o. 4 

188,5 
189.J 

58.8 
278,2 
123.J 
116.8 
64.8 
28.8 

1111, 8 
58,2 
25.1 
26.6 

•168.6 
31. 1 
4 j,I¡ 



N O M B R E DEL B A N C O 

29 · Banco Sofimex 

JO Banco del Centro 

31 Banco Aboumrad 

32 Banco de Oriente 

33 Banca de Provincias 

34 Banco Obrero 

35 Banco Ganadero 

36 Banco Monterrey 

37 Banco Popular 

38 Banco Occidental de Méx,! 

co 

39 Probanca Norte 

40 Banco Latino 

100 

U T I L I D A D 

BR"UTA 

TOTAL 

18.3 

179.7 
3).0 

173.8 
2.3 

45.1 R 
14.5 R 
48.9 
4.1 

37.4 R 
2.8 

25.1 

POR C.A~ 

BIOS 

41.3 

68.2 
30.4 

14. 6 

10.5 

39.0 
9.9 

13.1 

5.9 

16.8 

11.2 

NETA 

16.5 
89.5 
1.3. 3 

85•3 
2.2 

45.3 R 
14.5 R 
24.6 
4.1 

37.4 R 
. 2.6 

12.2 

Subtotal Banca Múltiple: 17494.2 8662.9 

1 Citibank 

2 Banco Provincial de Sin!!. 

loa. 

3 Banco de 'l'uxpan 

4 Banco del Interior 

5 Banco Mercantil de Zac_!

tecas 

6 Banco Refaccionario de -

Jalisco 

7 Banco Regional del Pac,!

fi co • 

---------------------------~ 

183.5 

278.4 

100.1 

10.6 

14.6 
10.8 

50.4 

20.5 
12.2 

4.9 

123.5 
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e T r L I D A D 

N O H B R E 

BRUTA 

DEL B A N C O TOTAL 

8 Corporación Financiera J4.9 
9 Finnnci era de Crl-dHo 

de Monterrey Jt.8 
10 Finnnci1ira de Crédito 

Mercantil• 

l t Financiera de Industrias 

Y Construcciones• 

l:! Financiera de León• 

n Financiera del .Xoroüstc* 

t '• Financiera Industrial y 

Agrícola 45.2 
13 Promoción y Fomento 15.9 
16 Soc. Financiera de I,!!-

dustrias de Descuento• 

17 Hipotecaria del Int!_--

rior 1.J 
18 Banco Capitalizador de 

Monterrey n. d 

19 Banco Comercial Capi--

talizador 17.9 

POR CAM 

BIOS 

0.2 

0.9 

o.s 
o.o 

o.o 

o.o 

o.o 

N E T A 

17. 2 

18. J 

2J.5 
9.2 

o.6 

4.6 

15.8 



N O }! B R E DEL B A N C O 

20 Banco Capitalizador de 

Veracruz 

21 Banco General de Cap.!,-

talización 

22 Banco Popular de Ed~:f.!, 

cae iones y Ahorros 

SUB-TOTAL 

Banca Especializada: 

T O T A L 

INSTITUCIONES BANCARIAS': 

Observaciones: 

R= Resultado Negativo. 

UTILIDAD 

BRUTA 

TOTAL 

116. J 

4.4 

50.4 

. 18366. 1 

POR CA~ 

BIOS N E T A 

o.6 4.1 

25,6 

223.9 

8886.8 10128.5 

•· No se cuenta con información por tratarse de institucjE_

nes que se encuentran en situación esp~cial, por estar -

intervenidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Seg.!!. 

ros o est6 en proceso de liquidación. 

Datos Fuente: Comisión '.'\acional Bancaria y de Suguros. 
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El perfil de la banca privada tenia (al 31 de agosto 

de 1982) 4373 sucursales, 1'150 000 elementos de personal, 

2 millones de cuentahabientes, 25 millones de ahorradores 

y 4.5 millones de depositantes a plazo. 

Con el dinero que la sociedad les confiaba, la banca 

privada prestaba a sus empresas, encarecía el dinero, desa_r. 

ticulaba el crédito de las prioridades nacionales. Es el 

crédito un instrumento poderoso del sector privado; así el 

55 % del crédito estaba en manos de la banca privada y mi~

ta. Y la influencia de la banca privada se observa en que 

ésta presta el 64 % de los recursos que necesita el soctor

público, a condición de que el sector público cumpla con -

las condiciones. Así la banca privada y mixta extendían sus 

utilidades a costa del gobierno. 

De hecho, la banca privada busca el dinero y la ganan 

cia seguras¡ por es~ prefería prestar al comercio, pués las 

retribuciones de la especulación podían sostener el nivel -

de exigencias en tasas de interés. En 1981 1 la banca priv!!_

da y mixta cubrió el 97 % de las necesidades de dinero de -

los comerciantes. 

El campo no era negocio para la banca privada, a p~-

sar de la publicidad que difundían. En 1981 1 la banca priv!_ 

da y mixta otorgó apenas el 49 % de las necesidades de crf

di tos de éste sector. 

Y al problema del crédito se aúna la tasa de interés 

señaladamente por el Banco de México ( su mejor aliado) que 

llegó a finales de agosto de 1982 a 54% anual para ahorrad,2_ 

res. Esto implicaba que para financiamiento a través de -
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créditos la tasa que cobraban los bancos oscilaba entre 

75 y 100 %, sinmpro y cuando cumplieran con los requisjtos 

Tal era la situación que la política monetaria iba exact!_

mente contra la política económica, pero el poder de los -

bancos impidió cualquier modificación. 

Apoyados por el gobierno, a partir de 1977 se inició 

la modificación bancaria. El paso más inmediato fué agr,!!.-

par los bancos y crear las bancas múltiples¡ así, de 243 -
bancos que babia en 1976, en 1981 quedaron sólo 62 (a pa.r:

tir del 12 de septiembre de 1983 por decreto prosidencial

se transformaron y fusionaron las institucion~s bancarias, 

quedando sólo 29 de ellas); de éstas,4dominan a todo el -

sector como ya se mencionó enteriormente. 

En esos afios el activo pasó de 256,000 millones a J
billones de pesos; diez bancos controlan el 85.73 % de los 

activos ( ver cuadro concentración comparativa de activos, 

1980). 

El poder de los bancos creció mucho¡ llegÚ a intern.!_ 

cionalizarse, pero para desgracia del gobierno ya que Bann 

mex y Bancomer le prestaban dólares a tl'avés de grupoE< ba!.!, 

carios internacionales. El gobierno de esta manera lleg6 a 

ser, deudor de su propio dinero, de los recursos de lu s~~ 

ciedád, Los intereses pagados en dólares se transformubnn

en utilidad para los bancos. Así, de acuerdo con lo ant!_-

rior, (15) " Banamex pertenecía al consorcio Cntermexicart 

Bank, con 36.25% de activos, junto al Bank de Am~rica, --

Dcutsche Bank, Ub of Sqitzerfand y Dai Ichi Brmk. Bancom<·r 

era del grupo Libra Bank con 8% de participacibn, junto al 
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Chasse Manhatan, Royal Bank of Canadá, Mitsubishi Bank, -

Estdeushes Bank, Swiz Bank, Crédito Italiano, Xat Westmins 

ter, Banco Espirito Santo de Portugal y Banco Atau de Bra

sil. Y Sefin pertenecía al grupo Euro-Latinoamerican Bank, 

que se integra con 49% de los bancos europeos y nueve la

tinoamericanos." 

De los creditos obtenidos por México en el euromerca 

do de capitales en los primeros años del régimen de José 

López Portillo, los grupos en que participaban bancos mexi 

canos otorgaron 26% promedio de ellos. 

Los bancos privados mexicanos encabezaron la lista • 

de algunos préstamos al gobierno, sobre todo a Pemex, Com! 

sión Federal de Electricidad y otras instituciones financ,!. 

eras oficiales mexicanas, 

Todas las car~cteristicas anteriores conformaron una. 

banca privada al servicio de los intereses más utilitarios 

tan fué así, que el 3 de junio de 1982 (en medio de la cr,! 

sis devaluatoria y especulativa), el Presidente de la Comi 

sión Nacional Bancaria y de Seguros, Enrique Creel de la -

Barro, pidió una banca más social¡ dijo:" una banca eliti_! 

ta, al servicio de unos cuantos privilegiados, ni debe ser 

concesionada ni tiene razón de existir". 

De todos modos, hacia finales del mes de agosto de -

1982 la banca estaba en el centro de la polémica; la alte.r. 

nativa era: o se nacionalizaba o se dejaba que los ~ancos

se aprovecharan del pais para el beneficio de unos cuantos 

banqueros. La decisión es ya conocida por.todos nosotros:

se nacionalizó, y se desmoronó todo un oligopolio más pod~ 
roso y peligroso para la nación. 
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).) Antecedentes a la Nacionalización. 

A unas cuantas semanas de la nacionalización, los 

banqueros privados guardaban una posición soberbia, su P.!!.• 

.pel que desempeñaban en la política económica del país era 

clave en la intermediación y tráfico de divisas, lo que le 

hacia suponer invulnerables. Ya había antecedentes de que

las medidas podian afectarlos pero hicieron caso.omiso. 

Una de las personas que fué actor y parte de determinados

acontecimientos, a partir de la nacionalización de ·la ba,!!

ca privada es el ex-director del Banco de México ·Carlos -

Tallo Macias, quién fungió como tal durante tres meses y -

quién tuvo acceso a información gubernamental, el cual nos 

dice al respecto: (16) 

"En efecto, d\,\l'ante los meses de marzo y abril de 

1982 se estudiaron varios aspectos a considerar como: 

a) los de carácter legal y la fórmula más adecuada para 

llevar a cabo la nacionalización; 

b) ·las ventajas que ofrecía y las posibilidades que le 

abría a la política económica tomar esa medida. 

e) los riesgos que entrañaba la decisión misma y ta.!!!,--

bién los relacionados con su puesta en práctica, 

d) la estrategia recomendada para llevarla adelante, e 

icluso un calendario de actividades. 

Asimismo, en esos meses se elaboraron dos documentos 

adicionales, los cuales fueron: 
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1!l Est?blecimiento del control generalizado ele cnmbios

( aprobadn a partir del 12 de septiembre de 19621. 

2!l Transformar el llaneo de .México de sociedad anónima a 

organismo p6blico descentralizado. 

Todavía a mediados del mes de agosto de 1982 la deci 

sión no se había tomado. Las opciones políticas dol gobie.r, 

no que a6n se estaban analizando eran: 

a) Continuar con la política financiera y de cam\Jios -

adoptada a principios de agosto de 1982; 

b) introducir solamente el control de cambios. y final

mente, 

e) nacionalizar los bancos privados con o sin control -

de cambios. 

Por otra parte se analizó si Estados Unidos al naci,2_ 

nalizar la banca privada promoviera un posible boicot f!-
nanciero y comercial contra M6xico, sin embargo, en caso ~ 

de darse sería de tipo ideológico, ya que no se estaba ~-

rectando directamente a sus intereses ni tampoco se está -

afectando la propiedad de sus ciudadanos ya que el gobier.

no nb pretendía nacionalizar al 6nico banco extranjero qu~ 

marginalmente ha operado en el país (City Bank.N.A.) 

También se analizó el probable comportamiento de los 

usuario,s del servicio bancario, sin embargo se recordó c1ue 

el t~mportamiento de las personas no tenla por qué no ser 

racional." 

Las dos Ú1timas. semanas antes del VI Inf.'orme de 62_--
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bit?rllo rH ~t''Jll la v:1ut11, dado c¡ue la especul.acj Ó11 lle)!;Ó n -

nivnlos muy peligrosos; prncisamcnte en Chicago (Estado~ -

Unidos) el 111 de sPptiembre dn 1982 el LIÓ1ar S•' coti:Gaha ri 

casi $ 200.00. En ésta fecha el pais estaba nn el tobog6n

de especulación inflación-devaluación • ~ esto había que

~onsiderar el hP.cho de t¡ue en las ventanillas de los ba.!l._

t·os era el origen de muchos rumor1~s que aceleraban la dol_!! 

rización, además que obtenían como ganancia el diferencial 

entre el precio de compra y de venta de los dólares. 

L~s informes estadisticos de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros hablaban de utilidades estratosféri

cas para los bancos y de q~e la actividad prioritdria de -

óstos era la negociación con divisas (ver cuadro "utilid_!

des bancarias al 31 dr,. agosto do 1982): 'desr.uidando por 

otra parte nl otorgamiento de créditos a la industria y 

alentando; en cambio las presiones inflacionnrias. 

Salvador Cordero, sociólogo del Colegio de México di 

su opinión al respecto: (17) 

11 La nacionalización de la banca privada rompen de -

cuajo el sector monópolico más importante del sector empr~ 

sarial, presisamente aquél quP atenta .contra el Estado que 

subordina a 1·'1 tas:1 de gu.urncia los intereses nacionales y 

populares. El Estado asume parte del sector modernd más im 

portunte de la economía nacional. El poder cconómicp del -

sector bancario sa axtiende a todos los sectores de la ec~ 

nomía: industria, servicios, comercio e inclusive de cier

tos nivelns de la pt•oducd.611 agrícola y ganadera. Los ba!!,

cos, agrega han l le:i;ado a co~trolar directa o indiroctame!!. 

te decPnas de grand1s, medianas y pequefias empresas de 

esos sectores, constituyendo unn red de intereses que se -

extiende por toda la ;¡.:.ción". 
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Ante tales situaciones la banca privada se <fosarr~-

11.aba <m situaciones muy favorables que lC' permitían ~a~

ta cierto punto 11 manejur 11 la economía del país, que vivía 

en esos momentos sin control ni direcci6n alguna ya que -

se desenvolvía libremente ante situaciones que al respe.2_

to comen ta Carlos Tell o Macias: ( 18) 

11 1) la hanca privada se desenvolvía al amparo de unu l.!!_ 

gislaci6n anacr6nica, dispersa, compleja y confusa

que sin embargo, en mu.cho beneficiaba; 

2) contaba, en muy buena parte gracias a sus privil.2_-

gios, con un poder siempre creciente, frente al g~

bierno y al respecto de la iniciativa privada; 

3) no desempeñaba adecuadamente su papel de intcrniedi~ 

cib~ financiera en la economía¡ 

4) no operaba en forma del todo eficiente, y finalmc.!!_

to; 

5) descansaba, en al.guna medida, en la especulacibn y 

otras pr~cticas nocivas para la economía del pais -

para m11ltiplicar sus utilidades". 

Atrapado el país en la turbulencia especulativa, -

las cifras dadas por ol presidente de la Rep6blica se co.!!! 

pletan con otras publicadas en varios peri6dicos: ml116n 

y medio d0 d6lares diarios depositados en el Paso Texas,

por mexicanos. 

Por 111 lado de Califor·nia, inverslones y deudas d::!

ml'xicanos eran millonarias. En medio de los tipos de ca_!!!

bios múltiplos, el país .se debilitaba. 

Ant<' esta situación, las autoridildes finnncieras pe1co 

lrncinn: la'I <'Xhortnci.on<''I ernn más frecunntQs r¡u~ l.:i tn~--
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didas real~s para evitar la especulación bnncaria y la f~

ga de capitales, Bastaba '.111 telt>x para qtw los bancos s.!_-

tuaran en Estados Unidos cualquier cantjdad de d6lares. La 

Secretaria de Hacienda y Cr6dito Público solo acertaba a -

declarar que el peso estaba sobrevaluado, pero 1¡11e la esp~ 

culación lo disparaba a cotizaciones que llegaron en un -

dia a $150,00 por dólar. Mientras la sociedad (dos terc~--

· ras partes de los mexicanos no tenia reJnci6n con él dólar) 

asistía impávida al saqueo, los especuladores y banqueros

rei teraban su exigencia de respeto a la l i.boi·tnd ca'll')iaria. 

Tres meses antes de la nacionalización el Presidente 

de la República declaró que el país estaba en riesgo de -

descapitalizarse por la dolarización¡ sin embargo y para -

fortuna no ocurrió tal cosa. 

Pero.: ta dolarización, control de cambio y banca pri

vada se articulaban para el saqueo de divisas. Presionado

el gobierno ante esta situación anunció el 5 de agosto de-

19821 la paridad múltiple (preferencial y de aplicación g~ 

neral¡ el primero lo fijó el Danco de Mhxico en &49.tJ por 

dólar y el segundo se cotizó entre $77.00 y S84.00) para -

detener la fuga masiva de divisas y parit ovi tar que el g~

bierno subsidiaria a la banca privada en la venta de dól~~ 

res. El gobierno asi guardó los dólares provenientes de la 

venta ·de petróleo y dejaba a los bancos que buscaran sus -

propias divisas. 

La actitud del gobierno implicó que los bancos se -~ 

sintieran libres y la fiebre e~pcculativa bancaria llevó -

al dólar a cotizarse en ventanillas hasta $130.00, una s~

mana antes del informe de gobierno. 

La banca privada no se conformaba con la especUl!_--~ 

ción, sino que estaban afectando a la economi.1 en gcne1·al-
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tal como: 

a) los precios altos del peso provocaban inflación; 

b) las tasas de interés tenían que ser al tas y por :tanto 

inflacionarias; 

c) los precios subian ripidamente¡ 

d) la propia especulación minaba paulatinamente la co_!!-

fianza social del país, los rumorei; crecieron en fo.!:_

ma escandalosa. 

Los bancos perdieron todo escrúpulo social¡ sus vont~ 

nillas estaban dedicadas a la especulación indiscriminada,

además que la alianza en torno a los bancos era múltiple: 

a los banqueros se unieron los empresarios, inversionistas

que sacaban sus peso~ para invertir en dólares, y cualquier 

otra persona que contará con recursos para comprar d6lares

y especular con ellos mismos, Todo esto nos lleva a una CO.!!, 

clusión: las medidas implantadas por el gobierno del m~rca

do de paridad dual y sus teorias económicas conservadoras ~ 

no dieron resultados ante tales situaciones y sumía al país 

on una incertidumbre creciente, así como estaba en riesgo -

de quiebra e insolvencia financiera y ponia a los banqueros 

y al capital como las directrices dominantes en la econom!a 

política del país, 

El mes de agosto de 1982 fué, en consecuencia la vi!!,

pera, cuando los bancos y especuladores saquearon lo que P.!! 

dieron, ante un gobierno debilitado por la crisis y sin ar

mas oco1~micas o financieras para detenerlos, 
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Con la nacionalización de la banca, el país toma -

otro rumbo económico ya que era ésto o entregar definit.!_ 

vamente la nación a los sectores empresariales y banc~-

rios más especulativos, a menos que el país se sudameri

canizara en su economía, y no estuvo muy lejos de logra.E. 

lo. 

Otro de los aspectos a considerar en los antecede.!!. 

tes a la nacionalización de la banca privada fué sin d~

da el retiro, por parte del Banco de México, en el mere!_ 

do de cambios. En efecto, el 17 de febrero de 1982, el -

gobierno decide retirarse del mercado de cambios, porque 

no tenía con que sostener la paridad cambiaria y dej6 

que el merc.ado de especuladores fijara la nueva cotiza-

ción ¡ dado que ya no tenía ningún control sobre el sist~ 

ma cambiario y poder responder a la crisis económica que 

se avecinaba. 

Como resultado de esta medida, el valor delpeso -

se redujo a casí un 50% con respecto al dólar (el 17 de-

febrero el dólar se cotizó a $ 27.01, el 18 a $ J8.J5 y 

el 26 de febrero de 1982 a $ 47,25 por dólar) y el anun-

cio oficial de una austeridad y desaceleración sensible

'ta les como: 

a) reducción del 3% en el presupuesto de gastos de la 

federación para 1982¡ 

b) garantía a la libertad camhiaria¡ 

c) austeridad y control efectivo en el gasto público; 

d) ajustes nominales a los salarios de los burócratas 

y una recomendació~ para que la iniciativa privada 

haga lo mismo¡ 



U) 

e) sostenimiento de las tasas internas dP intoris en

un 0nivel competitivo con el exterior¡ 

f) apoyo Fiscal a empresas privadas y p6blicas que 

tengan deudas en dólares¡ 

g) no se liberarán los precios excepto para los pv~

ductos que justifiquen su alza; 

h) no se congelarán las cuentas de ahorro en dólares; 

i) desgravaciones a los trabajadores de bajos ingresos; 

j) liberación de aranceles y permisos para la import~-

ción de artículos de consumo popular y la elabor~--

ción de un programa de apoyo a las zonas frontl!r!---

zas. 

Estas medidas tomadas por el gobien10 per.j11clicada -

la economía y el empleo de las clases populares a travbs -

de un programa de estabilización que concede prioridad a -

la corrección de ajustes y no a los efectos social~s de la 

devaluación. 

Las razones de retirar el gobierno del sistema banc~ 

rio 'rueron: 

1) el país dependía dnicamente de los ingresos por la -

venta del petróleo¡ casÍ el 8m~ del total de las C.!,;,; 

portaciones; 

2) la especulación sin freno de sectores de alta capac! 

dad económica; 
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comercia, impedia reducir presiones sobre el peso; 

4) 11 mil millones de dólares de dificit en la bala~-

za de pagos en 1981; \ 

5) 4510 millones de dólares en 1981 de déficit en la

balanza comercial, los mexicanos gastaban más en -

el exterior, que lo que dejaban en el país los t~

ristas que nos visitaban; 

61 calda de 5 mil millones de dólares en los ingresos 

petroleros (19) (ver cuadro: precios del petróleo

crudo en el mundo)¡ 

7) demanda excesiva de dólares por especuladores y p~ 

queños ahorradores que no tenían confianza en la -

situación ecohómica nacional; 

8) falta de bienes y servicios para atender la demaE.

da por el alto crecimiento; 

9) fuga de capitales ( ver cuadro análitico que mue~

tra la fuga de capitales); 

10) proteccionismo industrial que rechazaba las caras

exportaciones mexicanas. 



PRECIOS DEL PETROLEO CRt:DO EX EL MllNDO 

F E C H A 

1980 

112 de Enero 

15 de Mayo 

8 de Julio 

24 de Diciembre 

1981 

1¡ de Abril 

16 de Julio 

112 de Noviembre 

1982 

5 d'.l Enero 

4 de Octubre 

1983 

112 de Febrero 

(Dolares por Barril) 

I 

M E X I C O 

S T ~I O 

J2.00 
JJ.50 
J'•. 50 
38.50 

J8.50 
J4.00 
35.00 

35.00 
32,50 

29.00 

~I A y ,\ 

28.00 
28.00 
29.00 
Jlt.50 

32.00 
28.50 
28,50 

26.50 
25,00 

23.00 

115 

PROMEDIO 

JO.DO 

J0.75 
J 1. 75 
36.50 

35.25 
31 •. 25 
J l. 7 5 

30.75 
28.75 

26.00 
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CL\DRO ANALITICO Ql"E ~lrESTRA LA Fl'GA DI! CAPITALES 

( ~ILLOXES DE DOLARES ) 

SALDO BALANZA SALDO COMPRA SALDO ERRORES s AL I D A 

EX CUENTA DE ACU\'OS EX Y OMISIOi\gs liN D ~: 

A Ñ o CORRIENTE EL EXTERIOR BALAXZA PAGOS C A P I TAL 

1977 -1596.4 -927.6 -22.5 -9;,o. 1 

1978 -2693.0 -474.8 -127.0 -601.8 

1979 -11875.8 -1768.7 +70J.4 -106;,.3 
1980 -6760.8 -865.2 -1960.8 -28!!1i.o 

1981 -12544.J -2532.1 -8Ji2.7 -10904.8 
1982 -268lt.7 -1420.7 -6)79.6 _7999.7 

Observaciones: 

1) Dentro de la estructura de la balanza de Pagos

los "errores y omisiones" se refiere a las est.!_ 

maciones de los c.>Xccsos o dt•fici1!11cias en la V!!_ 

luación de ciertos artículos exportados o impo.!:. 

tados, así como el valor de las mercancías que

ilegalmentc salen o entran al país, o bien, dr

aquellas que finalmente escapan a la cuantiric~ 

ción oficial; por lo tanto viene a funcionar e~ 

mo una cuenta de ajuste en la Balanza de Pagol!. 

2) Para efectos ch• determinar. las salidas d1• cap.!_

tal se efectuó la sumatoria d1• la compra dt! ll.!:_

tivos en .el exterior y 1•1 saldo de errort!tt y .!?,

misiones, 
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J) Para la elaboración de este cuadro analítico ~n-. 
tomó los datos de las BaJ anzas de Pagos d(• Mí•xi-

co de los aiios !.'nunciados.' 

Antes de tomar Ja decisión, el gobierno, de rc>tir11r.

se del mercado do cambios hubo confusiones, especulaciones 

presiones, exhortaciones ya que el pa{s se debatia entr!.' -

el optimismo de un alto crecimiento económico. Así lo hnc•' 

notar el Banco Mundial en su informe a mediados del afio du 

1981. Vn aspecto muy important~ es que el Gobierno del 

país estaba enterado de tales situaciones, tales como: 

1) 1o·s beneficios del crecimiento económico deriv.ado do 

la venta del petróleo sin un programa c¡ue lo guic, -

podrían ser tan lentos en pr~sentarse y era probabl(' 

que se desarrollaran te1rniones sociales que, fjnal.-

mente interrumpan el proceso de crecimiento; 

2) el crecimiento alto no ora Rarantia automhticn dn -

distribución de la riqueza producida por ol petr~L!.'o 

J) el sólo crecimiento no resolverá los grandes probl!:_

mas de desarrollo del pnis; 

4) la deuda externa provocaba inflación y el deHt.i.no -

del gasto p6blico iba preponderantemente al sector -

petrolero y a subsidios. 

El gobierno tenía conocimientos de estas y otras 

cuestiones, que podian dcsencadcnarse en cualquier momento 

sin embargo ignoraba un aspecto vi tal y determinante c¡U•l -
\ 

precipitó la caida de la economía, el hecho de la baja c1~ 

ciente en los precios internacionales del Petróleo, como -
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se pudo apreciar anteriormente y como consecucnc-iu dt• u.!!: 

to, la situación se tornó más difícil y dolo1·0!-<<1, puí·s e L 

gobierno lo venía utilizando ¡;orno producto t•strat.íir,ico on 

la economía del país. Yn lo había comentado y uxpl¿cndo -

el economista Luis Pazos, que la riqueza petrolera 110 orcl 

el medio preponderantemente económico para salir dol su,!!• 

desarrollo en que se encuentra el país, 
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3.4 FONDO MONETARIO I~TERNACIONAL. 

Uno de los puntos que es necesario tratar (por su -

significado en la economía del país) en ~ste trabajo es -

·sin duda, lo que concierne al Fondo Monetario InternaciE_

nal; ya que después de la nacionalización de la banca; é.§_ 

to cobra una relevancia inusitada en nuestras vidas, deb! 

do a que éste organismo será el que indique las directri

ces que deba tomar la economía del país durante varios -

años. Para tal efecto, analizaremos qué es el Fondo Mon~

tario Internacional, como nos afecta como país y cuál S!.
ri el destino que nos espera al reestructurar el gobierno 

la deuda externa, que al mes de diciembre de 198!1 asce,!!-

dla aproximadamente en 90 mil millones de dólares. 

Desde su fundación en 1945, los lineamientos n S!!.-

guir son traza~os por los países que más recursos aportan 

particularmente Estados Unidos, Inglaterra, Alemania Fede 

ral y Japón. 

México, como país miembro de éste organismo deberá

apegarse a sus objetivos y reglas de funcionamiento, asi

como tendrá también derechos y obligaciones por ingresar

a éste organismo internacional. 

J.4.1 OBJETIVOS GENERALES: 

a) promover ln cooperación monetaria internacional m~

diante una institución permanente que proporcione-

un sistema de consulta y de colaboración en materia 
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de problemas monetarios internacionales; 

b) facilitar la expansión y el acrecentamiento armoni~ 

so del comercio, contribuyendo así al restableci--

miento y mantenimiento de altos niveles de gmpleo y 

de ingresos reales, así como al desarrollo de los -

recursos productivos de los paises miembros; 

~) promover la estabilidad de los cambios, manteniendo 

los acuerdos sobre ellos celebraqos entre los pai-

ses miembros y evitando la carrera de la desvalor.:!:_~ 

zación; 

d) ayudar al establecimiento de un sistema multilate-

ral de pagos en lo que atañe a las operaciones c~-

rrientes entre los países miembros, eliminando las

restriccioncs de cambio que traban el desarrollo -

del comercio mundial¡ 

e) inspirar confianza a los paises miembros poniendo a 

su disposición, con las adecuadas precauciones, los 

recursos del fondo y procurando así la posibilidad

de corregir los desequilibrios de su balanza de p~

gos sin recurrir a medidas ruinosas para la prósp~

ridad nacional o internacional;· 

f) de acuerdo con lo anterior, abreviar la duración y 

reducir la amplitud dii".los desequilibrios que afeE._

ten a las balanzas de pagos de los paises miembros, 

3, 4,2 REGLAS DE FUNCIONA~IIENTO, 

Las reglas que esencialmente norman el funcionamie.!!. 
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to de éste organismo internacional son: 

a) los asociados tratarán con el F.M.I. a través do -

su tesorería, banco central, fondo de estabilización 

u otra agencia oficial semejante¡ en el caso de Méx! 

co las negociaciones se están efectuando con el S~-

cretario de Hacienda y Crédito Público¡ 

b) los órganos directivos son: junta de gobierno, cons~ 

jo directivo y dire~to~ ·geFente; 

c) cada socio tendrá 250 votos, más un voto por cada 

equivalente de 100,000 dólares (actualmente será --

otra cantidad proporcional a la situación vigente.); 

d) las aportaciones de los asociados, que en total d!!_-

ran un monto aproximado de 10,000 millones de d61~-

res norteamericanos (misma situación anterior), se -

harán de acuerdo con el siguiente porcentaje: el 25% 

como mínimo de oro y el resto en moneda nacional; 

e) la paridad de la moneda asociada (que será fijada de 

acuerdo con la que exista 60 días antes de su ingr~

so al F.~.I.) se expresará en oro o en dólares nort~ 

americanos. El Fondo fijará a los asociados, para -

las operaciones en oro, un margen superior e inf!_--

rior a la paridad, prohibiendo a los mismos comprar 

oro a un precio superior al.precio de la paridad, -

más el margen prescrito¡ o venderlo a un precio inf.!!_ 

rior al precio de paridad menos el margen señalado~ 
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DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Como derechos de los paí.ses miembros del Fondo Mone 

tario Internacional se seiialan los siguientes: 

a) los paises asociados tendrán derecho a adquirir del 

fondo las monedas de los demás, a cambio de la prE_

pia1 bajo una serie de condiciones que previamente

se indican; 

b) los miembros del fondo podrán modificar la paridad

de sus monedas sin el consentimiento del mismo, si 

la modificaci6n no afecta las operaciones intern!!,-

cionales de otros asociados¡ 

c) cuando los desequilibrios en la balanza de pagos de 

un país son de carácter "fundamental", éste podrá -

variar el tipq de cambio de su moneda hasta un 10 % 
sin la autorizaci6n del fondo, y hasta el 20 % o en 

una proporci6n mayor, previa autorizaci6n de éste; 

ct) se establece que, previa conformidad de la mayoria

de los paises asociados, se efectuará una modific!!_

ción general y uniformo de la paridad de todas las

monedas respecto del oro, lo que equivale a una va

riación en el precio mundial del mismo. 

Son obligaciones de los paises miembros del fondo: 

a) ajustar su conducta monetaria a los principios gen.!;!_ 

rales del fondo; 

b) eliminar las restricciones cambiarias, en partic!!,-

lar el control de cambios, manteniendo sólo aqu.!;!_--



cios de exportación e importaci6n; 

9) tipos de compra y de venta de divisas¡ 

10) control de cambios, es decir, un informe completo -

de las medidas de control vigentes en el momento de 

asociarse el país al fondo e informnción minuciosa 

y peri6dica sobre las subsecuentes modificaciones. 

Cómo podra observarse el fin primordial del Fondo -

Monetario Internacional es promover un sistema monetario 

Internacional, en que la moneda de un pala sea cam~iad~ a 

un tipo de cambio fijo' por la de otro país, paridad que -

se expresar& en oro o en dólares norteamericanos, por lo 

que cada asociado ha de comprometerse a colaborar con el

F .M. I. para "promover la estabilidad de los cambios 1 ªª.2."' . 
gura~ que las relaciones cambiarlas entre los asociados -

sean ordenadas y evitar modificaciones cambiarías coll f_!

nes de competencia". Otra de sus caracteristicas es que -

los paises miembros no podrán modificar Ja paridad de sus 

monedas, salvo que el fondo autorice y sea para corregir

"desequilibrios fundamentales" (aunque no sn precisa ~n -

que consisten talt>s dAsequilibrios), o en cnRo do q:to los 

cambios o el cambio propuesto no afecten las operaclo11es

intcr11acionales de otros asociados, situación nadu común 

dada ~a inevitable recuper~ción 1ue en el resto de tos -· 

asociados a de tener la ac-titud pa1·ticular d" uno de 

ellos. En éste campo se prevP.e la posibilidad de efectuar 

si así se acuerda por mnyoría d9 votos, mo!li.!'icacioncs -

proporcionales uniformes dP las paridades dn las monPdas 

de todos los asociados, 

Las anteriores observaciones nos permiten af lrm~r -
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que la política monetaria del fondo está encuadrada de!!_-

tro del patrón oro y bajo la influenci<> decisiva, influe.!!. 

cia que proviene de su preponderante participación en el

capital inicial del fondo y en el sistema de elección es

tablecido que permite as~gurar que los organismos de d1.-

·recci6n del mismo estén bajo el control absoluto de los -

Estados Unidos. 

La intromisión del Fondo Monetario Internacional en 

la vida económica y financiera de sus asociados es otra -

de las características más sobresalientes. En el punto -

'' suministro de información " abiertamente afirma que el

fondo podrá exigir, de sus asociados, informaci6n sobre -

la exi&tencia que tengan de oro y divisas¡ la balanza de

pagos; estado de inversiones internacionales y otros d!!_-

tos más, lo que implica un control completo de la econ~-.;. 

mía del país quién suscriba un ·convenio con este organi!!_

mo. Carlos Tello Maciás, ex-dir~ctor del Banco de México

nos da su opinion al respecto: (20) 

"Acudir al Fondo Mor.etario Internacional solicitan

do apoyo fit•anciero· es siempre difícil, nunca recomend!!,- -

ble y ni siquiera necesario. Los esquemas de estabiliz!!_-

ci6n que.promueve el F.M.I. son de cuño neoclásico y pri

vilegian los equilibrios monetarios, la reducción del se~ 

tor p6blico en la economía, la apertura de la economía al 

exterior y un proceso de acumulación itrpulsado supuest,!!.-

mente por las libres fuerzas del mercado. Es la interven

ción del Estado on la economía (ya sea protegiendo el S,!!.

lario real de los trabajadores; fijando la paridad de !a

moneda y controlando las divisas; co1rtrolando los precios 

de algunos productos b6sicos; introduciendo controles al-

'I 



comercio exterior¡ interviniendo en la ·producción y di.:!,-

tribución de mercancías y servicios - que en principio y 

conforme a la tradición liberal - corresponden a ln inj_ 

ciativa privada, lo que introduce una def'ormación t~n ol -

sistema de precios relativos que provoca un mal ap1•oví!Chl! 

miento de los recursos". 

Continúa diciendo: 

"Recurrir al F.M.I., con todos los comproD1isos que

ello entrañaba, no era la única opción. Ciertamente nsta-

6ltima era la mis ortodoxa de todas, y en apariencia la -

más simple, pero no necesariamente la más conveniente. 

Adoptar otro sistema de acción requería de imagin!!_

ción política, coraje y determinación, de las que México 

nunca ha carecido y no carecía en ese momento 1 colllo lo -

prueba la decisión de nacionalizar la banca y de :i.mpln!!-

tar el control de cambios. Había que evitar a lodn costa 

que, por la puerta trasera, se pactaran compromisos 11110 -

significaran dar marcha atris en lo que ya se había logri!. 

do". 

A pesar de las contradicciones que suelen existir -

entre los Estados Unidos e Ingl~terra, la influencia de -

ambos países es decisiva en la política del F.M.I. Du 

las participaciones iniciales (8800 millones de dólares,

que corresponden al total de los 44 países que perten.!!_-~

cían a dicho organismo mon~tario a la fecha de su const.!,

tuci6n), la de ambos países representa el 46.2 % del total 

de ellas. 

Lo anteriormente expuesto queda comprendido en el-
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convenio que firmó el Gobierno al ingresar al F.M.I., el-

31 de diciembre de 1945 y las diferentes reformas del 10-

de diciembre de 1959, 1J de enero de 1965 y 21 de novie.!!!_

bre de 1970, todo ello publicado en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sería interesante conocer cuál fué la política ec~

nómica planteada por el Gobierno mexicano, al enviar el -

10 de noviembre de 1982 una carta en donde se solicitaba

acceso a los recursos del F.M.I. a los que Mfixico tenia -

derecho como miembro¡ y así el 23 de diciembre de 1982 el 

F.M.I. otorgó un crédito de 3900.millones dÓ dólares y 

con opción a prestarle 5 mil millones de dólares adicion!!. 

les, independientemente de los acuerdos para reestruct!:!,-

rar la deuda pública mexicana con el exterior. Dicha poli 

tj.ca se refería a las líneas de acción en los asuntos m~

netarios, crediticios, política de salarios, precios y 

utilidades, En la pr.áctica, para que un pnis reciba el 

apoyo crediticio del F.M.I., se suscribe una "carta de i.!!, 

tención", en la que se explica el tipo de desequilibrio -

económico que dá pie a la solicitud y se especifica punto 

por punto, lo que la nación peticionaria hará para sUp!_-

rar ese desequilibrio. 

Nuevamente Carlos Tello Macias aporta los estractos de -

esa 'carta: (21) 

En cuanto a la política de salarios el Gobierno e_!

tablecia lo siguiente: 

" con el propósito de proteger los niveles de vida de

las clases populares y hacer participar equitativamente a 

los trabajadores en los beneficio's del crecimiento y la-
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proJucci6n, la política económica inducirá que el movi--

miento d<J los s~11,rJ.os este ligado a objetivos de empleo 1 

de protección a lo::; 1.:lYll1s de vida de la clase obrera y

de su adecuada part:ic.ipl\ción en el crecimiento del ingr~

so y la productividad, ui ( l rwrc0 del programa económico 

de gobierno. La política de prPcios controlados se manej!!. 

ra con flexibilidad con vistas a no desalentar la pr~---

ducción y el empleo, y con el ánimo de propiciar márgenes 

razonables de utilidades. Se racionalizarán lo.'J subsidios 

a la producción y el consumo de forma t~l que se orienten 

hacia los grupos de menores ingresos que ~0 busca prot~-

ger de los efectos nocivos de inflación. 

En la política cambiaria: 

El sistema cambiar:i0 ;,c1nt•l fué estalilecido en con

uiclones de crisis y las autoridades mexicanas lo irán -

adecuunrlc. conformi= lo aconsejen la experiencia y las cir

cunstancias internas y '~xterntts. Dentro d;., los ohjetivos

de una política cambiaría flexible se buscari mantener un 

nivel adecuado de competitividad do las exportaciones de 

bic,nes y. ·servicios 1 desestimulnr ] as .importaciones no in

dispensables y dcGnJentnr los movimientos especulativos -

de capital, todo esto con el propósito de fortalecer la -

balanza de pagos y reconstituir las reservas internacion~ 

les, dentro de los lineamientos generales de la política

cco11ómica. 

En ·nateria do tasas do interés 1 después de afirmar

quc l~ polltica monetaria y financiera se orientarla a 

mantener la actividad productiva p6blica y privada, la 

carta precisaba que: 
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paru respnldar esta político se adoptaran lds medidas n2 

c•~surias en mu teri.a de tusas do interés y de> regulución

financiera, con el fin do estimular rl ahorro y lu inte~ 

mediaci6n financiero, reducir subsidios y evitar al mis

mo tiempo alimentar presiones inflacionarias. 

En la determinación de las tasas de interés ~e t,2_

marán en cuenta, entre otros, su necesaria flexibilidad, 

la rentabilidad de ot;os activos y un rendimiento atra..s.

tivo para el ahorrador. 

En materia de comercio exterior: 

En las distinta~ fases del programa, se harán las ~ 

revisiones requeridas para racionalizar el sist~mu de pr,2_ 

tección, incluyendo la estructura arancelaria, los incen.

tivos a la exportación y el requisito de permiso previo -

. para importar. 

Lu revisión, cuyos resultados serán objeto de con.-

sulta, tendrán como propósito reducir el grado de prote..s.

ción para lograr una mayor· eficiencia en el proceso pr,2_-

ductivo a efecto de proteger el interis de los consumido

res! de mantener el empleo, de fomentar activamente las -

exportaciones de bienes y servicios y de evitar utilid!!_-

des excesivas por las ventajas oligop6licas que deriven 

del sistema de protecci6n. A\ mismo tiempo, la revi~ión -

de la política de protección tomará en cuenta las prácti

cas indebidas de competencia. comercial que se originan en 

políticas de dumping de otros paises exportadores. En el 

marco de la política de racionalízaci6n al sistema de pr,2_ 

tecci6n, se propiciari,una mayor integración del aparato

industrial mo3icano con el fin de hacerlo mis eficiente. 
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En cambio los planteamientos relacionados con el -

déficit público eran categóricos: 

Con el fin de hacer compatibles los objetivos en ~!. 

teria de finanzas del sector público con los de prod~ --

cción, de empleo, de balanza de pagos e inflación, se ha

estimado que su déficit financiero, como proporción del -

producto interno bruto, no debe ser mayor al 8.5 % en 

1983, al 5.5. % en 198/1 y al J.5 % en 1985. En consecue~

cia con este esfuerzo y ,con vistas a reducir la depende~

cia en el financiamiento del exterior, el endeudamiento -

público externo neto no excederá de 5 mil millones de d.§_

lares en 1983 y se continuará la tendencia a reducir su -

uso como proporción del producto interno bruto en los s!_

guientes 2 años". 

Como se observará en este estracto de la carta de -

intención enviada al F.M.I. sobre las diferentes medidas

económicas que el gobierno tomará en lo sucesivo se apr~

cia "discretamente" que se está apegando a las instruc--

ciones que dicta el F.M.I. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en -

los estatutos que rigen al F.M.I., la ~ituación económica 

del país permanecera, por unos cuantos años, dirigida y -

c.ontrolada por este organismo internacional y como cons.2_

cuencia y como mexicanos nos espera vivir una situación -

dificil y aspera contra las decisiones que tomen nuestras 

autoridades en materia económica. 
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J.5 LOS DECRETOS Y Sl'S OBJETI\'OS. 

Los Decretos del 12 de Septiembre dr. 1982 por los -
1 

cuales se nacionalizó la banca privada y se cstableció

el control gen.eral izado de cambios, tienen como princip!,

les objetivos: 

1) ayudar a soluciona1· los serios problemas financi~-

ros que privan en el país; 

2) que los créditos lleguen a la mayor pnrtc de la P.2.

blación productiva; 

J) que el di.ne ro no continue concentr1Índose en las c,!!_

pas más favorecidas dt> la soci1•dad¡ 

4) terminar con el mercado especulativo; 

5) mantener ·»1a paz p6blica". 

La expropiación de la banca privada comprende: 

las instalaciones, edificios, mobiliarios, equipo,

activos, cajas, bÓ\·edas, sucursill••s, agf!ncias, ofi

cinas, inversiones, acciones o participaciones quc

tcngan en otras empresas, valores de su propiedad,

dercchos y todos los demás muebles 1• i11mul!bl1•s quc

considere la Sccretarin de Hacienda y Crbdito P6bl! 

co. 
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No son ~bjeto de expropiación: 

el dinero y valores de los usuarios del servicio público

de banca y crédito o cajas de seguridad. Tampoco serán -

los fondos o fideicomisos administrados por los bancos, -

ni en general bienes muebles o inmuebles que no est~n ba

jo la propiedad o dominio de las instituciones. 

Las instituciones nacionales de crédito (ver Bancos 

Nacio:rí..ales Tema II), las organizaciones auxiliares de cr!, 

dito (casas de moneda, aseguradoras), la banca mixta, el

Banco Obrero y el City Bank N,A., así como las oficinas -

de representación de entidades financieras del exterior y 

las 8Ucursales de bancos extranjeros de primer orden, tam 

poco fueron ~xpropiadas por lo siguiente: 

Los accionistas de las instituciones nacionalizadas 

(banqueros) serán indemnizados por el gobierno Federal en 

un plazo no mayor de 10 años el 4 de julio de 1983 se -

publicó en el Diario Oficial de la Federación un acuerdo

del Secretario de Hacienda y Crédito Público en donde se

fijaron las reglas de la indemnización y será l~ S.H.yC.P 

quién fijar6 ol ~onto de la misma, auxilibndose de un co

mité técnico de valuación que se integraría con represe_!!

tantes del Banco de México, Comisión Nacional de Valores

y la propia Secrr!taría, ) 

El procedimiento que se estableció consistió en la

rnvisión rle la información contable y fiscal de cada uno

de los bancos expropiados, para así obtener un capital 

contable ajustado~ En este mismo acuerdo se estableci6 
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que la indemnización se cubriría con una emisi6n de bonos 

del Gobierno Federal y ge precisaron sus características. 

Los funcionarios m~dios y todos los empleados banc!!_ 

rios continuarán en sus empleos. Los demás serán sustitu.!, 

dos por el personal de la administraci6n pública. 

Para el buen funcionamiento de la nueva administr~

ción bancaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

có contará con un Comité Técnico Consultivo, que estar6 -

integrado con representantes de las Secretarias de. Progr.!!_ 

maci6n y Presupuesto, Patrimonio y Fomento Industr~al, -

de Trabajo y Previsión Social, de Comercio, de Relaciones 

Extériores, de Asentamientos Humanos y Obras Públicas y -

del Banco de México. 

Esta última será la instituci6n encargada también -

de regular y vigilar el control de cambios, ade~ás de su" 

función de regular la emisión y circulación de la moneda

nacional. 

Durante mucho tiempo el libre mercado de dólares, -

principalmente, y de toda moneda extranjera, sirvi6 para

acumular riquezas a través de la especulaci6n. A partir -

del 12 de septiembre ninguna moneda extranjera, tienen 

circulació~ legal dentro del país. El peso es, y seri, la 

6nica ~on~da que 3irva para las transacciones comerciales. 

La exportación e importación de divisas sólo podrá 

llevarse a cabo por conducto del Banco de México. 
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Ningún ahorrador o inversionista podrá abrir cue!!_-

tas bancarias en moneda extrunjcra, salvo 1<1S cmpres¡u, ti'!: 

quiladoras que operen en las franjas fronterizas y eatPn

registradas en la Secretaria de Patrimonio y Fomento In-

dustrial. 

Otros que pueden tener cuentas bancarias en moneda

extranjera son las representaciones diplomáticas y coni;!!_

lares acreditadas en el país, así como de los organismos

internacionales. 

La venta de divisas la hará el Banco de México de -

acuerdo con~as prioridades nacionales. El orden será: -

compromisos de las dependencias de la Administración P.!:1 .. -

blica Federal¡ de las entidatks de la Administración Pú-

blica Paraestatal¡ cuotas del Gobierno Mexicano a Organi~ 

mas Internacionales y para pagar al peisonal del servicio 

exterior mexicano¡ compromisos de las instituciones de -

Crédito y Organizaciones Auxiliares, incluyendo Asegurad.2_ 

ras¡ compromisos de importación autorizadas de alimentos

de consumo popular y demás bienes básicos¡ compromisos de 

importación de bienes de capital e intermedios, para ln -

planta inrlustrial existente en el país y para su expan,--·· 

sión¡ compromisos de las empresas privadas o sociales con 

traídos con financieras del exterior, con anterioridad nl 

112 de .septieutbre de 1982¡ compromisos necesarios en 111s -

franjas fronterizas¡ regalías y compromisos en el cxt_!--

rior de empresas nacionales con inversión extranjera o -

empresas extranjeras que operen en el país y finalmente,

gastos de viaje de personas físicas que por razones de n..2_ 

gocios, trabajo o salud o con finalidad t~rísticas tengan 

o deseen salir al extranjero. 
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J.6 LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO. 

El 31 de diciembre de 1982 se dá a conocer por mE.,-

dio del Diario Oficial de la Federación la croaci6n de s~ 

.ciedades nacionales do Crédito a partir. de la banca priV_! 

da nacionalizada y mixta. Las sociedades nacionales de -

crédito se constituirán con capital participativo de USU!!, 

rios y trabajadores en 34 por ciento y Gobierno Federal -

en 66 por ciento, a efecto de que se hagan cargo del se~

vicio público de banca y crédito en un plazo no mayor de

seis meses, a partir del 10 de enero de 1983. 

El objetivo de este decreto fué para que quede est!!. 

blecido el marco legal que provea los elementos necesa -

rios para garantizar que el servicio público de banca y -

crédito se siga prestando por el Estado, para lo cual se

propone la reestructúración de las instituciones d.e créd,;h 

to en base a la sólida infraestructura humana, técnica y 

financiera con que cuenta la banca mexicana. 

Para tal fin, se deja establecido el marco jurídico 

que permitirá adecuar su estructura, organización y fu~-

cionamiento del sistema bancario bajo lo que se denomina

iniciativa de Ley reglamentaria a partir del Articulo 28-

de la Constitución, en donde se proponen modificaciones a 

la estructura y objetivos del sistema bancario naciona},

para la creación de una nueva persona jurldica de derecho 

público, bajo la cual se deberán constituir las inatit.!:!_-

cioncs de crédito y la protección de los intereses del p~ 

blico. 

Las sociedades nacionales de crédito, bajo estas --
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condiciones, deberán constituir los bancos nacionales que 

tendrán, al ser creadas por el Ejecutivo Federal, person~ 

lidad jurídica y patrimonio propios, y contar con un cap! 

tal mínimo como una forma de garantía y solvencia fina.!!_-

ciera. 

CAPITAL PARTICIPATIVO. 

En otra parte del decreto se contempla que las S,2.-

ciedades nacionales de crédito tendri.:1 ·-'lllración indefini

da y domicilio en territorio de la República Mexicana, P.!:!. 

diendo establecer sucursales, agencias u oficinas ·o C,2.--

rresponsales. 

Su capital estará representado por certificados di

vididos en dos partes: la 11A11
1 que representará en todo -

tiempo el 66 % de la sociedad, y sólo podrá ser suscrito 

por el Gobierno Federal; y la serie 11 8 11
1 por el J4 % res

tante, que podrá ser suscrita por el propio Gobierno Fed~ 

ral, por entidades de la Administración P6blica Federal

Paraestatal¡ por los gobiernos de las entidades federat,!

vas y de los municipios; por los trabajadores de las S,2.-

ciedades en cuestión y por los usuarios del servicio p§_-

blico de banca y crédito. 

En ningún momento podrán participar en forma alguna 

on el capital de estas sociedades, personas físicas o 111,2.

rales extranjeras, ni sociedades mexicanas sin cláusula -

de exclusión absoluta de extranjeros. 

Quienes sean ti tu lares de los certificados serie 

"B", tendrán derecho de acuerdo con la forma y términos -

oh que lo establezca la Secretaria de Hacienda y Crédito

. Público la designación do los miembros del Consejo Direc

tivo correspondiente a ésta serie de certificados. 
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Asimismo, intcgrarin la comision consultiva para -

opinar Y conocer sobre las políticas y criterios conforme 

a los cuales la sociedad debe llevar a cabo sus operaci . .2_

nes y analizar el informe de actividades que le presente

el Consejo Directivo por conducto del Director General. 

No sólo tendrán oportunidad de participar en el ª.!:!.

mento del capital, sino que también participarán en las -

utilidades que la sociedad obtenga. En el primer caso, el 

incremento o reducción seri por acuerdo de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público y oyendo la opinión del Co!!. 

sejo Directivo del Banco de México y de la Comisión Nacio 

nal Bancaria y de Seguros. 

Se especifica que salvo el Gobierno Federal, ningl!,

na persona física o moral podrá adquirir el control de -

certificados de aportación patrimonial, serie "B" por mis 

del uno por ciento del capital de la sociedad. 

ADMINISTRACION DE LAS SOCIEDADES. 

Respecto a la Administración de las Sociedades Naci.2_ 

nales de Cr6dito, éstas estarin encomendadas a un Cons~jo 

Directivo y a un Director General. 

Mientras el Consejo dirige la sociedad en base a las 

políticas, linoamiento~ y prioridades que establezca 
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ejecución y realización de los mismos. 
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El Consejo no sólo se hace cargo de nombrar a pr~-

puestas del Director General, a los funcionarios del ban 

. co, sino que aprobará presupuestos e informes. 

Especifica la iniciativa que sólo podrán ser miem-

bios del Consejo Directivo en el caso de los certificados 

serie "A 11 , funcionarios de la Administración Pública Fed.!:_ 

ral y profesionales independientes, pero que no ocupa ca!: 

go alguno en la Federación, en los Estados o municipios. 

Por los certificados de la serie 11 B11 , personas con

conocimientos y experiencia que sean capaces de represe!}.

tar los intereses del sector al que pertenezcan; trabaj!_

dores de las instituciones de que se trate con cinco años 

de servicios efecti1os y personas de conocida calidad m!!_

ral y experiencia en materias económicas y financieras. 

Los Directores Generales se harán cargo del gobie~

no del banco y la representación legal de éste con facul.~ 

tades específicas. Sin embargo, la vigilancia de la soci.!:_ 

dad estará encomendada a dos comisionados nombrados por -

la Contraloria General de la Federación y otro por los -

consejeros de la serie 11 B11 • 

Estos comisionados tendrán facultades para examinar 

los libros de contabilidad y demás documentación de la s~ 

ciedad, incluida la del Consejo. 

Por otra parte, las sociedades nacionales de crédi

to tendrán una comisión consultiva integruda por los tit.!!. 
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lares de la serie 11 8" que se ocupar6 de conocer y opiaar

sobre las ~olíticas y criterios conforrue a los cuales 

lleve a cabo sus operaciones y analizar el informe de a.!:,

tividades del Consejo Directivo por condu¿to del Director 

General. 

Eventualmente, podr6n fusionarse dos o más sociod~

des de este tipo a efecto de propiciar un desarrollo armi 

nico del sistema nacional, siempre bajo la forma y térmi

nos que establezca la Secretaria de Hacienda y Crédito Pi 
blico. 

Finalmente, con respecto a la protección de los i~

tereses del público, estas sociedades en modo alguno p~-

dr6~ proporcionar información, salvo cuando la soliciten-
. ' 

autoridade~ judiciales, es decir, q~e se sigue re~petando 

el secreto bancario. 
f 
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J.7 A DOS AÑOS DE LA NACIONALIZACION. 

El funcionamiento y comportamiento de la bunca a 

dos afios de su nacionalización serla un poco complejo y ~ 

dificil de analizar, dado lo• m6ltiples servicios que 

presta, sin embargo y tratando de ser más concret.o, enu!!.

ciar~ los resultados inmediatos y funciones que de~cm~efia 

en la política económica del país: 

1) es un intermediario financiero 9stratigico en ln ~o 

ma ~e decisiones para el crecimiento e~on6micb del

pais. Ya que cierra el círculo que con~cta el ah2-

rro y la inversión; 

2)· es el eje central en el sistema de planeaci6n pnra

el desarrollo del país; 

J) la ree'structuración de créditos bancario!' c>.tnmJ....:.-· 

ros y nacionales de las empresas grandes, medim111s

y chicas que estaban en situaciónes financierEH1 muy 

difíciles¡ 

4) la contribución de la banca en el FICORCA (Fidlllc~

miso para la cobertura de riesgos cambiarios) y las 

reestructuraciones financieras con la banca extran

jera; 

·5) se ha aumentado el financiamiento a las empresas P2 

ra que sus necesidades sean cubiertas en el int~-~

rior del país, evitándose así, problemas de pas!-

vos en dólares; 
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6) de 60 bancos que existian antes de la nacionaliza-

ción se liquidaron 12, se fusionaron 20, para qu~-

dar así, en 29 instituciones bancarias; y se prete~ 

de reducir a 17 manteniendo dos superbancos (Ban~-

me.x y Bancom~r) cuatro grandes (Somex, Internaci~-

nal, Comermex y Serfin) cuatro medianos (Confía, -

Mercantil, Regional de.1 Norte y BCH), a los que se

fusionaron algunos pequeños y los demás serán ba!!,-

cos regionales¡ 

7) actualmente y por conducto del Subsecretario de la

Banca Nacional de la S.H. y C.P. ha venido comenta.!! 

do que en las últimas décadas el avance de la inter 

medfiición financiera ha dependido del sistema banc!_ 

rio comercial y ha sido muy limitada la contrib~--

ción del mercado de valores y de los demás interm~

diarios financieros no bancarios, lo que implicó -

que el financiamiento de las empresas dependió en

exceso del crédito bancario, 

Como solución a lo anterior, proponen las autorid!'_

des bancarias, equilibrar el crecimiento económico

tanto para el sistema bancario como para las aseg.!:!_

radoras, casa de bolsa, arrendadoras y almacenad.2_-

ras, así como para el resto del sistema de interm~

diación. 

Esta expansión del mercado de valores seria apoyada 

por un lado, a través de casas de bolsa, sociedades 

de inversión, simples y de capital de riesgo, y 

otros intermediarios no bancarios equivalentes¡ y -

por otro lado, se dará impulso a las operaciones re 



1~2 

guiadas con valores por los bancos, así como las do 

otros inversionistas institucionales como las asog~ 

radoras, p6blicas y privadas. 

Como opinión particular, en relación con lo anteri

or, éstos intermediarios financieros deberán reg~r~ 

larlos perfectamente en cuanto a sus funciones y -

campo que abarcaran, para que no perjudiquen en sus 

operaciones y finalidades que el gobierno a trazado 

para las instituciones bancarias. 

8) Uno de los aspectos importantes, como usuario de -

los servicios bancarios, es la burocratización por

parte do los empleados, ya que vemos actualmente -

como el personal bancario desarrolla sus funciones

con cierta pasividad y negligencia, lo que ocaciona 

que la persona que acude a los bancos le destine 

más tiempo al ~ealizar determinadas operaciones 



e o N e L u s 1 o N E s 

Una vez analizadas las situaciones, tanto desde su -

origen, como hasta las más recientes a la nacionalización 

de la banca privada, estamos en posibilidad de hacer las

siguientes conclusiones: 

En primer término y, como se mencionó, la causa de -

los problemas económicos y financieros por los que se e,!!

cuentra el país son de carácter estructural, o sea, se -

originaron en la misma b~se de la estructura económica. 

Sit~ación que se inicia después de la Revolución Mexicana 

en cuanto al pretendido desarrollo económico que nuestros 

gobernantes han querido darle a la nación~ Desarrollo que 

ha ido en combinación con sus intereses personales, marg.!_ 

nando a la mayor{a de la población y promoviendo la acum~ 

!ación d~ riqueza y poder en unos cuantos sectores de la-

misma. 

Con la nacionalización de la banca se modificó el C_!! 

rácter político y el comportamiento del Estado en sus e~

trategias de desarrollo seguido durante los últimos dec~

nios. El Estado cuenta con un nuevo instrumento de polit.!_ 

en económica que atraviesa practicamente a todo nl apar!!_

to productivo, porque recorre cada una de las operaciones 

que ~n la economía nacional se realizan con los recursos 

generales por el trabajo de los mexicanos. 



No desaparecieron con la nacionalización las dificu.!. 

tades económicas ocasionadas, en parte, por las operaci~

nes especulativas y de saqueo de divisas, el mal ya est~

ba hecho y lo que había de corregir era el sistema¡ pero

so frenó la especulación financiera que afectaba practica 

mente a toda la sociedad mexicana, que minaba su sistema 

productivo, que distorcionaba el uso de los 'recursos eco

nÓmjcos. 

La nacionalización de los bancos no puede repetir la 

experiencia de otras nacionalizaciones, por más que esas

apuntalaron el desarrollo nacional de manera fundamental, 

pero de tanto cumplirlo se descapitalizaro11. La banca es

un sector cuya existencia depende del grado de confianza

y de las posild J idades de la sociedad para general ahorro 

de manera que las nuevas instituciones bancarias tcndrán

que seguir siendo eficientes y, sus responsables, libera~ 

los de toda presión política •. Sería un error politizar -

el crédito con fines de control o hacer populismo con el 

hasta convertirlo en un sector subsidiado. 

Sin embargo, es preciso también considerar que los -

patrones de eficiencia y eficacia no podrán seguir siendo 

los mismos. Las ganancias no podrán m•ot e nerse al mismo -

nivel, pero s! se acercan a tales volumenes, es señal de

que la nacionalización no estará cumpliendo con sus fU!!,-

ciones, sino repitiendo las distorciones de la banca pri

vada. 

Por otra parte y con respecto a la situación impera!!. 

te a la nad.onalización de la banca, se concluye lo s.!,--

gui<'nt1~: 



a) el país estaba técnicamente quebrarlo o insolvente 

su economía; 

tlt5 

b) el manejo de la política económica dtl país ostaba -

en manos de la especulación bancaria; 

c) la inflación sin control; 

d) el dólar era la moneda nacional; 

o) proseguía masivamente la fuga de capitales en dólares 

al extranjero. 

El 12 de Septiembre de 1982, y durante la lectura 

del VI Informe de Gobierno, el Presidente de México info_!:

mó la decisión de nndc-?:nJizar la banca privada ante un -

marco de crisis de larga gestación y causas est1ucturales

definidas que estallaron en contn1dicciones clasistas S!!_-

brc las que nada quiso decirse porque se habría derrumbado 

un rpnrato ideológico casi sexagenario. 

Paru que la banca se convierta en un instrumento efi
ciente y por consecuencia para el desarrollo, se r~quicre

que act6c bajo la supervisión de lns autoridades, m6s 1w -

bajo un régimen de excesiva intervención que restrinja la

flcxibilidad y la din6mica de los bancos, convirtidndolos

cn ventanillas de largos trimites burocriticos. La banca -

PS y deb~ seguir Riendo parte del aparato productivo del -



país y nunca parte del aparato político. 

Cabe hacer m~nción que nadie mejor que la banca <'Oll,2_

cc las necesidades del ahorrador y del inversionista, per

lo que la consulta de las autoridades financierus con ln -

banca se hace conveniente. La banca es la via de conección 

entre el público y las autorid~dcs financieras. 

Las sociedades nacionales de cridito deben contar con 

los suficientes instrumentos de captación que> le permi tc1n

ofrecer al ahorrador un beneficio y a la banca obtener re

cursos para canalizarlos al SP<'tor productivo. 

La banca debe fomentar la construcción de la vivie1~n 

la producción de artículos básicos y la generación du e~-

portaciones ya que es fu:idamental, no solo par.1 su¡:·enu· !a 
crisis, sino tambi6n para hacer de ista un medio dEl d~s!

rrollo. Se debe diversificar los apoyos crediticios entro

la población. Cerca del 80 ~~ de los recursos de lu bcu1c<1 -

se obtienen de personas físicas y sin embargo, sol antontc

un 20 % del cridito se destina a istas. Con los crbdltos -

que se les proporcionen podrán mejorar su nivel de v.i<la. 

Con la nacionali.z:a.:ióu cfo la banca se ha dado un cam

bio radical en nuestras relaciones económicas con el oxte

rior. Las oportuniclncles de endeudamiento externo, c¡1w JM rf_ 

cian casi ilimitadas en años anteriores, están ahora sP.v~

ramente restringidas y por mucho tiempo. Como consecunn,-

cia, las empresas deberían acudir en f:>1·ru:i p•·ur:lominantc, -

en algunos casos exclusivamente, al f"inanciamic11to intar.10. 



Además, en este periodo critico ha resultado otro tr!!_ 

dicional desequilibrio¡ las empresas tienen un nivel exc~

sivo de endeudamiento, por lo que el impacto por concepto

dcl pago de intereses es un elemento que est6 afectando su 

situación financiera. No se ha aportado el monto de capl:_-

tal que permita un financinmie~to menos dependiente de la

inflación y d9 los altos costos crediticios. De esta man~

ra, no solo hay un problema por el nivel de las tasas de -

interés sin0 1 y en muchos casos fundamentalmente, se tiene 

una estructura basada en un excesivo nivel de deuda. 

Es importante sefialar que·los bancos nacionalizados -

son instituciones complementarias entre sí y no competiti

vas. Se debe ampliar la cobertur~ de ambas fuentes fina!!,-

cieras y ofrecer atractivos instrumentos que propicien, de 

mejor manera, el sanéamiento do las empresas. 
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